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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES Documento M.° D T /l-S

CONFERENCIA REGIONAL 
DE RADIODIFUSIÓN
(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO, 1981

6 de noviembre de 1981 
Original: inglés

SESION PLEÑARIA

Nota del Secretario General 

ESTRUCTURA DE LAS COMISIONES

91El Consejo de Administración en su 35* reunión, Ginebra, 1980, adoptó 
la Resolución N.° 81+8 que contiene el orden del día de la Conferencia Adminis
trativa Regional de Radiodifusión, Segunda Reunión, Rio de Janeiro, 1981. Dicha 
Resolución se reproduce en el Anexo al Documento N.° 1 de esta Conferencia.

Las siguientes sugerencias han sido inspiradas en la estructura de las 
Comisiones de conferencias anteriores y teniendo en cuenta las disposiciones de la 
Resolución del Consejo de Administración arriba mencionada; se han sometido a la 
atención de las administraciones participantes en la Segunda Reunión de la 
conferencia por medio de la carta de la UIT N.° 3293 de fecha 28 de mayo de 1981.

Comisión 1 - Comisión de dirección

Mandato: Coordinar los trabajos de las Comisiones, fijar los horarios de
las sesiones, etc.

Comisión 2 - Comisión de verificación de credenciales

Mandato: Verificar las credenciales de cada delegación (N.° 369 del
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Málaga-Torremolinos, 
1973).

Comisión 3 - Comisión de control del presupuesto

Mandato: Determinar la organización y los medios que han de ponerse a
disposición de los delegados, examinar y aprobar las cuentas de 
los gastos realizados durante toda la Segunda Reunión de la 
Conferencia (N.° del Convenio Internacional de Telecomunica
ciones, Málaga-Torremolinos, 1973).

Comisión k - Comisión de planificación

Mandato: - Examinar los estudios relativos a los ejercicios de planificación
realizados entre las dos reuniones de la Conferencia y aprobar 
la separación de canales;

- Establecer, sobre la base de los criterios técnicos acordados, 
planes de asignación de frecuencia (que se asociarán al Acuerdo 
Regional) para las estaciones de radiodifusión en la Región 2 en 
la banda 535 - 1 605 kHz. ^*‘£77

( li i.TEste d o c u m e n to  p re p a ra to rio  se im p rim e  en  un n ú m ero  lim ita d o , por razones de e c o n o m ía . Se ruega , por ta n to , a los p artic ip an tes  q u e \s e  ' 1 *
s irvan  llevar con sigo a la co n fe ren c ia  sus e je m p la re s , pues sólo se podrá d isponer en ese m o m e n to  de m uy pocos e je m p la re s  ad ic ió n a le^ . v
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Comisión 5 ~ Comisión del Acuerdo

Mandato: Establecer un Acuerdo Regional relativo a la utilización por el
servicio de radiodifusión de frecuencias en la banda 535 - 1 605 kHz 
en la Región 2, teniendo debidamente en cuenta lo dispuesto en el 
N.° k r( del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y las 
disposiciones aplicables del Reglamento de Radiocomunicaciones;

y
determinar los datos relativos a las asignaciones de frecuencia 
que se deben incluir en los planes.

Comisión 6 - Comisión de Redacción

Mandato: Perfeccionar la forma, sin alterar el sentido de los textos a
incorporar en las Actas Finales de la Conferencia (N,° 527 del
Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Málaga-Torremolinos, 
1973).

Grupo de Trabajo específico (técnico) de la Plenaria*)

Mandato: Examinar el Informe del CCIR sobre los criterios técnicos
adicionales relativos a la interferencia interregional y
resultantes de los estudios realizados entre las dos reuniones 
de la Conferencia.

El Secretario General, 
M. MILI

*) Nota: La primera reunión de la Conferencia aprobó los criterios técnicos que se
observarían en el establecimiento de los planes de asignación de frecuencia, 
pero invitó a la Comisión de Estudio del CCIR interesada a que facilitará 
a la Segunda Reunión información técnica relativa a la predicción de la 
propagación interregional por onda ionosférica. Como esto sólo se refiere a 
la interferencia interregional se sugiere que sería quiza preferible que por 
razones de economía (recursos personales y financieros) la Conferencia 
establezca un Grupo de Trabajo específico que informe directamente a la 
Plenaria en vez de una Comisión Técnica.
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Secrétaire général
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CONFERENCIA REGIONAL 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
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Documento N. DT/3-S 
6 de noviembre de 1981 
Original: inglés

JEFES DE DELEGACION

PROYECTO DE 
ORDEN DEL DIA 

DE LA
PRIMERA SESION PLENARIA

Documento N.°

1. Apertura de la Conferencia

2. Elección del Presidente de la Conferencia

3. Elección de los Vicepresidentes de la Conferencia

h . Discurso del Secretario General

5. Constitución de Comisiones DT/l

6. Elección de Presidentes y Vicepresidentes de las 
Comisiones

7. Composición de la Secretaría de la Conferencia

8. Atribución de documentos a las Comisiones DT/2

9. Invitaciones a la Conferencia 12

10. Notificaciones a las organizaciones internacionales 13

11. Fecha en que la Comisión de Verificación de 
Credenciales deberá formular sus conclusiones

12. Horario de los trabajos de la Conferencia -

13. Otros asuntos

El Secretario General,
M. MILI

Este d o c u m en to  p rep a ra to rio  se im p rim e  en  un n ú m ero  lim ita d o , por razones de e c o n o m ía . Se ruega , por ta n to , a los p a rtic ip a n te s  que se 
s irvan  lleva r consigo a la co n feren c ia  sus e je m p la re s , pues sólo se podrá d isponer en  ese m o m e n to  de m uy pocos e je m p la re s  ad ic io n a les .



CONFERENCIA REGIONAL 
DE RADIODIFUSIÓN Original: francés,

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO. 1981

LISTA DE DOCUMENTOS 
(N.os 1 a 55)

PL = Sesión plenaria 
C = Comisión

N.° Origen Título Destino

1 SG Orden del día de la Conferencia PL
2 SG Credenciales de las delegaciones C.2
3 SG Definiciones G.T. TÉC.
U SG Recomendaciones B y C de la Primera Reunión G.T. TÉC.
5 SG Informe de la primera reunión de la Conferencia PL

6 BRB Proposiciones para los trabajos de la Conferencia C.U, C.5 
G.T. TÉC<

7 URS Propuestas para-los trabajos de la Conferencia C.U^
G.T.TFC.

8 IFRB Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia 
preparado por la IFRB con ayuda de un Grupo de 
expertos de administraciones de la Región 2 „ . 5 : V

9 CAN Proposiciones para los trabajos de la Conferencia C.U c.5 
'G.T.TÉC.

9 (Add.l) CAN Revisión del Informe establecido para la Segunda 
Reunión de la Conferencia administrativa regional 
de radiodifusión por ondas hectometricas (Región 2) G.T. TÉC.

9 (Add.2) CAN Procedimiento de coordinación para la interferencia 
interregional C.5

10 SG Presupuesto de la Conferencia C. 3
11 (P.ev.) SG Contribuciones de las empresas privadas de 

explotación recono.cidas y de las organizaciones 
internacionales no exoneradas C.3

12(Rev.1) SG Invitaciones a la Conferencia PL
13 SG Notificaciones a las organizaciones internacionales PL

lU + 
Corr.l, 2

ARG Proposiciones para los trabajos de la Conferencia C.u, C.5 
G.T. • TEC.

15' . CCIR Textos del CCIR de Ínteres para la Conferencia G.T. TÉC.
16 SG Perdida del derecho de voto PL
17 IFRB Labor preparatoria efectuada por la IFRB C.U

18 +- 
App.

IFRB Inventario básico c.u
19 + 
App.

IFRB Lista de solicitudes relativas a las estaciones 
que se han de autorizar entre el 1 de enero de 
1983 y el 31 de diciembre de 1987 c.u

20 USA Proposición PL
21 USA Proposición c.u
22 USA Acuerdo regional de radiodifusión por ondas hecto

metricas para la Región 2 C.5

I W H i y j s  

U.i . t  *
%AiÉV£
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N.° Origen Título Destino

23 USA Documento informativo - Comparación de los métodos 
del CCIR y de la Región 2 para calcular la 
intensidad de campo de las señales de transmisores 
distantes en ondas hectometricas durante la noche PL

2U USA - Proposiciones PL
25 B Propuesta para los trabajos de la Conferencia -

fU asíficaeión de 1 a.s estaciones G.T. TÉC.

26 + 
Add.l

B Proposición para los trabajos de la Conferencia - 
Perdida adicional por acoplamiento de polarización

PL
G.T. TEC.

27 + 
Add.l

B Proposición para los trabajos de la CARR - 
Formulario patrón a ser utilizado para las modifi
caciones en el Plan

PL + 
G.T. TÉC.

28 + 
Corr.1

B Proposiciones para ].os trabajos de la CARR 8l - 
Proyecto de Acuerdo Regional C.5

29 B Documento informativo para los trabajos de la 
Conferencia G.T. TÉC.

30 ARG Propuestas para los trabajos de la Conferencia - 
Datos técnicos propuestos para la utilización en 
la preparación del Plan y la aplicación del 
Acuerdo PL

31 ARG Método para calcular las tolerancias de ubicación PL
- 32 ARG Documento informativo - Análisis de costos y 

operacionales PL
33 CLM Proyecto de Acuerdo Regional de radiodifusión 

por ondas hectométricas para la Región 2 C.5
3b CUB Proposiciones para la Conferencia Regional en el 

servicio de radiodifusión PL
35(Rev.l) SG Secretaría de la Conferencia -
3ó(Rev..l) SG Presidentes y Vicepresidentes de la Conferencia -

37 SG Estructura de las comisiones PL
38 SG Atribución de los documentos PL

. 39 VEN Jíiv,ples de la señal mínima necesaria en presencia 
de ruidos atmosféricos G.T. TEC.

ko + B Datos técnicos que han de utilizarse en la
Corr.1 Segunda Reunión para preparar el documento técnico 

que deberá ser anexado al Plan G.T. TÉC.
Ul IFRB Declaración del Señor A. Berrada, Miembro de la 

IFRB C.b
k2 CHL Evaluación de la inconveniencia de aplicar los 

criterios adicionales de protección C.U
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N.° Origen Título Destino

U3 c.U Primer Informe de la Comisión U (Planificación) 
a la Sesión Plenaria PL

UU + 
Add.l

ARG Acuerdo regional C.5

U5 PL Acta de la sesión de apertura PL

U6 PL Acta de la primera sesión plenaria PL

h l CLM Zonas de ruido C.U

U8 EQA Zonas de ruido C.U

U9(Rev.l] C.U Procedimiento propuesto para la elaboración del 
Plan C.U

50 MEX Propuesta de Acuerdo regional C.5

51 B Interferencia máxima permitida para la. aplicación 
del principio de acceso garantizado al Plan G.T. TÉC.

52 PL Acta de la segunda sesión plenaria PL

53 i G.T. 
TÉC.

Nota del Presidente del Grupo técnico a los 
Presidentes de las Comisiones U y 5 C.U, C.5

5U G.T.
TÉC.

Primer Informe del .Grupo de Trabajo Específico 
(Técnico) de la Plenaria PL

55 C.U Países no representados en la Conferencia C.U



CONFERENCIA REGIONAL r . d . ,
*  Corrigendum N. 1 alDE RADIODIFUSION Documento N.° DT/5(Rev.2)-S

19 de noviembre de 1981
(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO, 1981

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

Nota del Presidente de la Comisión k

Sólo concierne al texto ingles.



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
Documento N? DT/5(Rev.2)-S 
10 de noviembre de 198l 
Original:francés

COMISIÓN L

Nota del Presidente de la Comisión

El presente documento tiene por objeto proporcionar las siguientes in
formaciones :

Apéndice 1 - Medios informáticos de la Secretaría técnica que han de utilizar 
los Grupos de Planificación

Apéndice 2 - Documentos que serán facilitados a las delegaciones y a los Grupos 
de planificación y descripción del procedimiento a seguir en apli
cación del Documento N? U9.

El Presidente de la Comisión k

G. COURTEMANCHE

Apéndices ; 2



APENDICE 1

LOS MEDIOS INFORMATICOS DE LA SECRETARIA TECNICA 
QUE HAN DE UTILIZAR LOS GRUPOS DE PLANIFICACION

if1. Cuatro { b ) terminales Siemens conectados a los dos (2) computadores ‘Siemens
de la UIT en Ginebra. El computador Siemens 75^1-(^ MB,750 koctetos/s) se utili
zará para la toma de datos y para ejecutar los programas de prueba siguientes:

1.1. SKYONE: Cálculo de la intensidad de campo utilizable (E ) en un punto
dado (el emplazamiento de un transmisor o su contorno protegido). El programa 
facilita igualmente el detalle de los cálculos efectuados (onda ionosférica so
lamente).

1.2 SKYMANY: Cálculo del efecto inducido por una nueva estación o de una 
modificación en una estación existente sobre el conjunto de estaciones que fi
guran ya en una frecuencia dada (onda ionosférica solamente).

1.3 GROUND WAVE ONE: Cálculo de las incompatibilidades por onda de super
ficie causadas por una estación dada a otras estaciones preseleccionadas. Se 
incluirán también en los cálculos tres (3) canales adyacentes a una frecuencia 
estudiada.

1 . k Para estos tres programas, se imprimirán los resultados y se entrega
rán a los presidentes de los Grupos de planificación (veanse ejemplos en el
Anexo 1). El computador Siemens 77Ó0 (U MB , 1070 koctetos/s) se utilizará so
bre todo para el cálculo completo de las incompatibilidades, tal como se utili
zó para el desarrollo de la matriz de incompatibilidades.

2. Cuatro (U) terminales Scopus conectados al computador IBM370 de Embratel
en Río de Janeiro. La matriz de incompatibilidades se calculará en este computador
y se imprimirá con ayuda de estos terminales.

3. La utilización del equipo mencionado en los puntos 1 y 2 anteriores está
reservada a la Secretaría Técnica y las solicitudes de cálculos deberán 
presentarse empleand.o el formulario C.

b. Se utilizarán dos(2) minicomputadores Tektronix (6U kB) con casetes
magnéticas y dos(2) Zentec ( 6 b kB) con discos flexibles, para ejecutar los 
siguientes programas:

b . l Cálculo de la distancia y del azimut.

b . 2 Cálculo y trazado de diagramas de antenas directivas.

-̂.3 Concepción de sistemas simples con antenas directivas-de dos o tres
torres.

Hay también a disposición ,de los grupos de planificación dos trazadores 
gráficos. Previa petición se podrá hacer el trazado del contorno de servicio y/o 
de interferencia de las estaciones estudiadas.

La utilización de estos minicomputadores por las delegaciones será 
coordinada por la Secretaría Técnica.

5. El esquema de las instalaciones figura en el Anexo 2.
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AMEXE 1 t .ANNEX 1 - ANEXO 1

SKYONE
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Apéndice 2 

Procedimientos y documentos

1. Cada semana, se comunicará a las Administraciones un extracto
actualizado de sus estaciones en el Inventario Básico. En la Secretaría
Técnica habrá un ejemplar del Inventario Básico actualizado a disposición
de las Administraciones con fines de consulta. Durante la semana, la
Secretaría podrá, si así se le solicita, proporcionar información sobre
las características de una estación tras las siguientes modificaciones introducidas
desde la última publicación del Inventario Básico:

correcciones sometidas directamente a la IFRB que no aumentan el
nivel de interferencia a estaciones de otras Administraciones
modificaciones resultantes de soluciones negociadas y aceptadas 
por los Grupos de planificación

2- Todos los lunes cada Delegación recibirá la lista de sus estaciones
con indicación de la intensidad de campo utilizable (E ) y las fuentes de 
interferencia. Junto con esta lista, cada Delegación recibirá un formulario B 
por cada estación rellenado por el computador. En íos casos en que la Adminis
tración no acepte la intensidad de campo utilizable deberá indicarlo claramente .
en el formulario; de lo contrario se considerará que la acepta.

Cuando ninguna estación de otra Administración resulte afectada, la 
Administración responsable de la estación firmará el formulario B, lo hará endo
sar por el Presidente del Grupo de trabajo y lo entregará al Secretario de este 
Grupo.

Cuando resulten afectadas estaciones de otras Administraciones, la 
Administración responsable de la estación firmará el formulario B y se esforza
rá por obtener las firmas de las Administraciones afectadas. Cuando todas estas 
Administraciones hayan firmado el formulario, el Presidente del Grupo de traba
jo lo endosará y lo entregará al Secretario de dicho Grupo. Cuando el formula
rio B de una estación indique que la Administración no acepta la intensidad de 
campo utilizable allí mencionada, deberá registrarse esta circunstancia en el 
Plan interino a fin de reexaminar el caso.

3. Si, como resultado de negociaciones entre Administraciones,
resulta necesario modificar las caracterísiticas de una estación, Convendrá 
rellenar el formulario "A" (véase en el Anexo A) con arreglo, a las siguientes 
indicaciones

3.1 Indíquese el número de serie de la IFRB

3.2 Rellénese las columnas 03 a 09

3.3 Indíquese únicamente las características modificadas (inclusive
la fercuencia en caso de que la estación cambie de canal).
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U. Los formularios B entregados al Secretario del Grupo de Trabajo
se utilizarán para elaborar el Plan Interino. Cada semana se reproducirá 
una versión actualizada del Plan Interino acompañada de los cálculos semanales 
recapitulativos.

5. Los lunes 23 y 30 de noviembre,(así como el lunes 7 de diciembre,
cada Administración recibirá la siguiente información relativa a cada una de 
sus estaciones que figuran en el Inventario Básico:

- Extracto actualizado de sus éstaciones incluidas en el Inventario
Básico.

- Extracto actualizado del Plan Interino

- Serie actualizada de cálculos correspondientes a todas sus esta
ciones incluidas en el Inventario Básico.

6. Durante la semana del 7 al 11 de diciembre la Comisión 1+ examinará
y aprobará formalmente las estaciones incluidas en el Plan interino. También 
examinará las medidas que habrá de adoptar en los casos que no hayan podido 
resolverse en el curso de la planificación, es decir,

- las estaciones que figuran en el Plan interino y que no aceptan 
el nivel de interferencia recibido de otras estaciones;

- las estaciones que causan un nivel de interferencia no aceptado.
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ANEXO A 

SOLICITUD DE:

ANULACION /---7

N.° de serie de la IFR B

J-l-1 .1 J__ L
(a rellanar por la IFRB)

Administración

PARTE I INFORMACIÓN GENERAL

Hoja N.°

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 
D

IU
R

N
A

Potencia 
de la

esrac'ón
f kVV 1

Características de radiación de la antena transmisora

Tip
o 

de 
la 

an
te

na Altura 
eléctrica 

de la antena 
vertical 
simple 

(grados)

Radiación
máxima

(dR)

Acimut(s)
de

radiación
máxima
(grados)

Sectores de 
radiación 
limitada 
(grados). . ,

Radiación 
máxima en el 
(los) sector(es) 

limitado(s) 
(dB)

w . ______0 0 @ 0 26
w 0

1 I 1 •  1 1 1. 1 1 •..1.. i i i ® i 1 1 1®1 l - l  1 1 I® 1 ¡ i i ® i 1 1  ! • !

i i i ® i i i i ® i 1 t 1*1 l - l  1 1 l ® l i 1 I® 1

i v  i « r i i i ® i i i i ® r  i - i .  i i i « i i 1 |..»l

í 1 l® l i i i # i i - i i  i i * i U L J L Í l ...

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 
N

O
C

T
U

R
N

A Potencia 
de la 

estación 
(kW)

Características de radiación de la antena transmisora

Ti
po

 
de 

la 
an

te
na Altura 

eléctrica 
de la antena 

vertical 
simple 
(grados)

Radiación
máxima

(dB)

Acimut(s)
de

radiación
máxima
(grados)

Sectores de 
radiación 
limitada 
(grados)

Radiación 
máxima en el 

(los) sector (es) 
limitado(s) 

(dB) '

0 0 0 0 0  136 0

1 1 1 *1  l i i 1*1 _i [ 1*1 1 1 l® l l - l  1 1 l® l ¡ 1 !® l í i l ® l

i 1 l® l i i i® i l 1 l® l i “ l l 1 I®1 ¡ 1 1 ® 1

I i i® i i i i # i 1 1 ! ®l  l - l  I I  I®1 I 1 1®!

Í _ L . I ®]  . , 1 . 1  1 *1 .. 1 1 1®1 1 - 1 1  1 I ®1 ¡ 1 I ° 1

MHorario de funcionamiento (TMG) Jl— Lnl... I I

Fecha: .......
Delégado/Firma

Fecha!   ...........
Presidente del Grupo/Firma
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ANNEXE B - ANNEX B - ANEXO B* FORMULARIO "B"

STATION ACCEPTEE - STATION ACCEPTED - ESTACION ACEPTADA

DATE/FECHA
ADM.

SIGNATURE/
FIRMA

NUMERO DE SERIE/
SERIAL NUMBER/NUMÉRO SERIE ................

Eu . . .

STATIONS AFFECTEES/AFFECTED STATIONS/ESTACIONES1 AFECTADAS

FREQ. NUM. ADM. INTERF. DELEG. SIGN. FIRMA

PRES. GROUPE/
PRES. GROUP/PRES. GRUPO
PRES. GROUPE/PRES. GROUP/PRES. GRUPO SIGN. FIRMA

DATE/FECHA

* Ce formulaire sera fourni á chaqué administration avec les données imprimees 
par l'ordinateur

* This form will be supplied to each administration with the data printed by 
the Computer

* Este formulario sera facilitado a cada administración con los datos impresos 
por el computador
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ANEXO C

SOLICITUD DE CÁLCULO
FORMULARIO C

PARTE I INFORMACIÓN GENERAL
N.° de serie de la IFR B

1--L1 I JLJL
01) Administración

□
Hoja N.c (a rellenar por la IFRB)

Frecuencia asignada (kHz) 0 i _i i i
<T3
O Nombre de la estación transmisora (oí)

i i i i i i i  i 1 1 1 1 1 1
i / i

EV) Distintivo de llamada (04)
i i i i i i iCro Identificación adicional (05)
i i i  i  i i i i 1 1. 1 1 l 1c-o

u Clase de estación (06)
i

UJ Si''¡ación operacional (07) i
País (oí)

i i i
Coordenadas geográficas de la estación transmisora (09) i

1 1 |W| | | | V // A

N ¡
j S i  l i l i

<
Z
cc
3
o
z

- o
O

Potencia 
de la 

estación 
(kW)

Características de radiación de la antena transmisora

j Ti
po

 
de

 
la 

an
te

na Altura 
eléctrica 

de la antena 
vertical 
simple 

(grados)

Radiación
máxima

( d B )

Acimut(s)
de

radiación
máxima
(grados)

Sectores de 
radiación 
limitada 
(grados)

Radiación 
máxima en el 
(los) sector(esj 

limitado(s) 
(dB)

(§
) ( ¿ ) (2 4 ) (§ 5 ) 26

w
<
cc 1 1 1«1 1 .. i 1. J® L _ 1 . 1  _ l l L . 1 1 1*1 l - l  1 1 1 *  1 _ L .J __1 • !  . i 1 1 *  1
£L
O I 1 1*1 1 1 1*1 1 1 1*1 l - l  1 1 t • 1 ¡ 1 1®1

í 1 1*1 1 1 ! •  1 1 1 1*1 1 ~ 1 1  1 I » 1 ! i i •  i

i,. 1 1 1*1 1 - 1  1 1 1®1 _ i  .1 1 # l

<
Z
cc
3
H
O
O
z
z
•o
o
<

Potencia 
de la 

estación 
(kW)

Características de radiación de la antena transmisora

Tip
o 

de 
la 

an
te

na Altura 
eléctrica 

de la antena 
vertical 
simple 
(grados)

Radiación
máxima

(dB)

Acimut(s)
de

radiación
máxima
(grados)

Sectores de 
radiación 
limitada 
(grados)

Radiación 
máxima en el 

(los)sector (es) 
limitado(s) 

(dB) .

(g ) © © ®  .
36
v

1 1 1 *1  1 1 1 1 • l 1 l l « l I 1 1 •  1 l - l  l 1 ! • ! i 1 1 •  1 1 i 1 •  1cc
UJQ_ i 1 1 • l 1 1 1*1 1 1 1*1 l ’“ l 1 1 l » l 1 1 1 *1
O

í i i • i 1 1 1°1 1 1 1*1 1 -1  1 1 i « i i  i . i •  i

l .1 . ] • ! ..L 1 1.,L®1 J - L  ,1 .J ! • ! i 1 1 *1

mHorario de funcionamiento (TMG)

OPCIONES DE CALCULO SKY ONE Z Z I?  
SKY MANY /T~7 
GDW ONE / 7
MATRIZ J 7

Fecha: ......
Delegado/Firma

Fecha: ........
Presidente del Grupo/Firma
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GRUPOS DE PLANIFICACION
m LA ¿Omisión k

Nota del Presidente de la Comisión U (Planificación) 

a los Presidentes de los Grupos de Trabajo encargados de la Planificación

El presente documento tiene por objeto proporcionar las siguientes in
formaciones :

Apéndice 1 - Medios informáticos de la Secretaría técnica que han de utilizar 
los Grupos de Planificación

Apéndice 2 - Documentos que serán facilitados a las delegaciones y a los Grupos 
de planificación y descripción del procedimiento a seguir en apli
cación del Documento N? 9̂*

Documento N? DT/5(Rev.l)-S 
lo de noviembre de 1981 
Original:francés

El Presidente de la Comisión U 

G. COURTEMANCHE

Apéndice: 2
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APENDICE 1

LOS MEDIOS INFORMATICOS DE LA SECRETARIA TECNICA 
QUE HAN DE UTILIZAR LOS GRUPOS DE PLANIFICACION

1.‘ Cuatro (H) terminales Siemens conectados•a-los dos (2) computadores Siemens
de la UIT en Ginebra. El computador Siemens 75^1 MB,750.koctetos/sJ se utili
zará para la toma de datos y para ejecutar los programas de prueba siguientes:

1.1. SKYONE: Cálculo de la intensidad de campo utilizable (E ) en un punto
dado (el emplazamiento de un transmisor o su contorno protegido). El programa 
facilita igualmente el detalle de los cálculos efectuados (onda ionosférica so
lamente).

1.2 SKYMANY: Cálculo del efecto inducido por una nueva estación o de una 
modificación en una estación existente sobre el conjunto de estaciones que fi
guran ya en una frecuencia dada (onda ionosférica solamente).

1.3 GROUND WAVE ONE: Cálculo de las incompatibilidades por onda de super
ficie causadas por una estación dada a otras estaciones preseleccionadas. Se 
incluirán también en los cálculos tres (3) canales adyacentes a una frecuencia 
estudiada.

1 . b Para estos tres programas, se imprimirán los resultados y se entrega
rán a los presidentes de los Grupos de planificación (véanse ejemplos en el 
Anexo 1). El computador Siemens 7760 ( k MB, 1070 koctetos/s) se utilizará so
bre todo para el cálculo completo de las incompatibilidades, tal como se utili
zó para el desarrollo de la matriz de incompatibilidades.

2. Cuatro (M terminales Scopus conectados al computador IBM370 de Embratel 
en Río de Janeiro. La matriz de incompatibilidades se calculará en este computador 
y se imprimirá con ayuda de estos terminales.

3. La utilización del equipo mencionado en los puntos 1 y 2 anteriores está
reservada a la Secretaría Técnica y las solicitudes de cálculos deberán 
presentarse empleando el formulario C.

h. Se utilizarán dos(2) minicomputadores Tektronix U05^ (6H kB) con casetes
magnéticas y dos(2) Zentec {G b kB)' con discos flexibles, para ejecutar los 
siguientes programas:

h . l Cálculo de la distancia y del azimut.

k . 2 Cálculo y trazado de diagramas de antenas directivas.

1+.3 Concepción de sistemas simples con antenas directivas ¿de dos o tres
torres.

Hay también a disposición de los grupos de planificación dos trazadores 
gráficos. Previa petición se podrá hacer el trazado del contorno de servicio y/o 
de interferencia de las estaciones estudiadas.

La utilización de estos minicomputadores por las delegaciones será 
coordinada por la Secretaría Técnica.

5. El esquema de las instalaciones figura en el Anexo 2.
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ANNEXE 1 T ANNEX 1 - MEXO 1

SKYONE
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GHOUND WAVE ONE
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<001 ) GCRP11: Laiie,l o h i e,iop 1 3
<001 ) 981 982 983 1021 102? 1021 1'I6I 106? 1<I65
<001 ) r.CRP 11: S11E CONbOC 11 V 1 l Y ,  A z f Mil f II 5IMI0.00 283.10
<001 ) GLRP11: AZ/#CM»NGES 1 A
<001 ) GCPP11: COND, D1SIAI.CE 5000.00 9.Ilí,
<001) GCRP11: COND, OSSlAE-CE 2.00 15.08
<0011 6 C ii l111: COND. DISIANCE ^oco.oo 1098.86
<0111 ) GCPPl 1: COPO, DISIANCE 2.00 5001, .00
<001) OCRPU : AZ,«CHANGAS 2
<00 1 ) GCRP11: COND, DISIAi-CE MH'O.OO 4.11
<001 ) GCRTU : coi.D, cisíance 2.00 20.15
<OM1 ) GCRPil: CPIiD, disiance 5 000."') 520.81
<OII| ) GCRPI1: COND, DISIANCE 7.00 5000.ón
<0111 > Gt RP11: AZ, *CNANGE S 3 1
<0U! ) GCPP11 1 COND, DISIANCE 5000.00 5000.00
<001 ) GCRPI 1: A Z , A CUAN6IS * /*
<0U1 ) GCRP 11 t COND, DISIANCE 5000.00 2.76
<001 ) GCRPI 11 CONO, DISIANCE 2.00 222.47
<001) GCRP! 1 í COND, DISIANCE 3.00 102.62
(001) GCRPIÍ: COMO, DISIANCE 5000.00 5000.00

‘ ( o u i í « c p M I  í *Z,#CN*MGES 5 3
(001) GCRP11: COND, DISIANCE 5000.00 3.30
i o o n 6 C R p H  : tOHD ,  D1S1ANCE 2.00 23.**
(001) GCRP11 í COND, DISIANCE 5000.00 5000.00
((001)
<001 ) AZ RAD VALUE S1G1 RAIJO SIGO
<001) (MV/H) <D8) < on) <00) (60)
<001) 358.9 16*8.6 12.1 - *0.0 ♦ 26.0 - 54.0
< o o i ) 33* .8 16*8.6 -*2.5 - -19.5 * 26.0 - 5* .0
<oU!) *9.0 1648.6 35.0 • 67.0 4 26.0 - 58.0
(001) 283.1 16*8.6 -6.2 • 27.2 ♦ -29.5 - 5 * . o
<001) 320.0 16*8.6 -5.2 ■ 74.8 4 0.0 - 80.0
<001)
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SKY MANY

I t k )  / » « « > (  / • «
I I » )  . m \ t t  | l l , t l l U M « . l l | r U M I « l í » Í ! t > f , ( H I R e P » > ( | l
(«N T ' /F IL E
( i m  / f i l e  • i i i t e n i < i . » « i i . i u s ( . i i . > * , r i i i U , i i i ) t « o ( « K P 2» , » N t i u r i > m ,  ü d » « ■ * ,» •  ( i m *,11 > u n « , t t n > k t > , i i i s i

< i# >  / u u  • i n n H O k . í M . u í í . u i  . L i n f i t t t f c . t H M H p g M t t ^ K r o i K ^ i K t u r M i ' u i n v H t r n M u t m t . r c k i y r f r  
- ( |N >  / l i l i  « IO tt l< n N .6A l.U S A .A b C , l |N e .R fc lA tic ,S tlA R iiP R *rE S ,R E C F O A N .,R E C tT IE » , M U E M . ,» t ) P O t - , l< L * S I IE « , IC I I tV < 't .

( IN )  / ( l l (  PRO.SATPAN»
t o w )  x P5oo io « » IN C
( o o i i  ( H i t )  X t  (5 6 ii  p r o . s» th a n t
(O U t)  0121100 ( O *  1 I  FOPIRAN PR0C9AH “ S K TIIAN t" .
(O U t)  SIARTER ON 210C181 » I  2 0 (1 2 )1 8
(» H 1>
(OUT i  í • » . » . * • * « * * * # * * * » • * A . * * * » . . * . » . 4.
(O U I»
(O U I)  *  M IÍC O H I ( 0  SriN AN T
(OUT)
(O U I)  . •.«••«•«A»»»*»***»».**..»»*»***»*»*»*..
(OUT)
(O U I)  SKVMAMT n o v i t  A XT A l ION FRON ONE TREQUENCT 10 ANOTMtR
(O U I)  0» tlllROOUCES *  NtU IT t t lO N  ON A IREOIIENCV
(O U I)  ANO CONFUI( X THE RSS INPACI OM IME NEW (REOUENCT .
(OUT)

(O U I)  , WANI TOMOVE E X IS 1IM 6 RARA». IN  RAIA «ASE f  (V /N )  ,
( IN )  »
(OUT) E N IIR  COUNIRT .
( IN )  CAN
(OUT) E N ItR  TRfRUCNCT ,
( |M )  SAO'
(OUT) ENITR POWER (RN) ,
O M ) SO
(OUT) ENIER l i l i  COOROIHATCS, L A I ( » ,« ,S > ,  L 0 N (O ,N ,$ )  #
( IN )  4 5 , 0 , 0 ,7 5 ,0 , 0
(OUT) CUTER N TOR NORIM LA T I TURE
(OUT) S TOR SOUTH LATITUOE
(IM > N
(OUI.) ENIER R Of T0WERS ,
( IN )  2
(OUT) (OR (ACM 10U IR , ÍNTER RAI IO ,P ¡IA S C ,tP A C E ,O ftIC N T ,M tl6TM ,
U N )  1 , 0 ,0 ,0 , 0 0
( IM )  . 5 ,0 0 ,9 8 ,9 0 ,0 0
(O U I)  ENIER RNS 0» «FACIO» FOR OIRECTI0HAL ARRATS
(OUT) _______.M IL I  DE CALC. ST PROS. IF  ZCÜO ENTERCO
( IN )  O
(O U I)
(OUT) U l ARE IN  SUOROUIINE SEIS FOR SERIAL » 200 0000
(O U I)
(O U I)  REA» ERROR ' 19 ON U N II 19
(OUT)' •  * • * »  IN VA D O  AN1ENNA 6ATA F09 (I O *O N N|* A M O M E » ... « • * • «
(O U I)  ANT F U E  RNS •  11.00 RNS CALC « 2 1 8 8 .2 4
(OUT) * » *  CALCULATE» K FACIO» • * *  ,  0 .2 t8 8 2 4 0 S E » 0 4  ,
(OUI-)/ L IS iIN U  Of Ih k  N IC H 1 IIN I OPERAIIONS OU 540 KHZ ( T /H )
(IM S N
(OUT)
(O U t) HERI ARE IN I  RARANEIERS 10 BE USER FOR SERIAL .A O
( O l l l )  S ) A I CNI POW0 L A I LON CON (U
(O U I) 49 CAN 5 0 .0 0  4 5 .0  - 7 5 . 0  2 1 8 8 Í2
(OUt I
(O U I)- FIELO PMASE SPACE ORIENT NEIONT 1 | F |
(O U I) ’ *
( o u i )  i . o o o o  o .o u n o  o .o o o o  0.0000 o o .n u o »  o
(O U I) (1.50(10 90.ÓU01I 90.00011 • 9U.UUI1II 9 0 .0 U 0 0  0
(OUT) 00 VOU MAN! 10 SCI RSTAILE» SICPS OF RSS ( A lC U IA IIO N S T  (V /N )
( IN )  V
t o u t i  r *
(O U t)  RSS *1  l O t t t  8 1 3 0 0 2 0 ) t* L S I 2 8 .1 3 2  W lONS 8 1 .7 2 1 )  COIMTBV l «  «88

. (OUT)
(O U I) ' S E R tÁ l 1 21420 8160 130030 0 188510 « 7 3 0
(O U I) COUNIRT HEX SIN USA CAN USA CUS
(O U T)’ BIST (KN) 2 0 4 0 .9 1 7 6 1 .3 5 7 7 . t 1 9 6 7 .3 9 1 4 .0 9 8 3 .7
(O U I) AZIN IU H (OES) 6 7 .0 2 9 .  r 1 4 5 .5 1 9 9 .9 2 0 0 .7 3 3 2 .2
(OUT 1 RAO (M V /R ) 3 7 7 5 .7 2 1 8 5 .8 2 9 1 .8 2 9 0 0 .9 3 0 0 .5 3 0 2 .2
( O l l l ) TNEIA (RES) 0.8 2.2 1 7 .1 1.1 9 .8 8.8
( O l l l ) F SU» C (U V /N ) 3 .9 2 6.22 4 5 .4 7 4 .3 7 2 9 .2 6 2 6 .2 2
(OUT)' COUP LOSS (0 0 ) o.on 0.00 9 . DO o.nu 0. 01) o.oo
(OUT) L I M I I  (N V /K ) 2 .9 6 2 .7 2 2 .6 5 2 .5 3 1 .7 6 1 .9 9
(O U I)
(O U I) RUNNINS RSS 2 .9 6 4 .0 2 4 .3 2 5 .4 4
(O U I)
(0 0 ? ) RSS 10» SERIAL R 130020 IS  5 ,4 4 H V /K j CMoa IS  2 .9 0  «V /N
(OUT)' THE RSS EXCEEOS lINON BT 6 .7 6  »»
(OUT) 4 3  05402130039 8
(OUT)
ÍOUT) RSS A l SERIAL iR 1 3 0 0 3 0 / N L A I 3 2 .4 5 2  W LONS 89 ,,0561 COUNIRT 18 li
(OUT)
(O U Í) SERIAL » 0 21420 188510 120030
(OUT) COUNIRT CAN HE* USA CAN
(O U t) OIS? ( IN ) 1 * 4 2 .3 1 9 3 8 .1 7 1 7 .7 1 0 9 1 .7
(0U»> AZINUTH (RES) 2 1 5 .3 5 0 .3 2 4 0 .0 ‘ 1 3 9 .»
(O U I) RAO tNVFW) 3 1 1 7 .3 3 7 7 3 .6 2 9 5 :0 5 0 3 .1
(OUT) IM IT A  (RES) 2 .9 1 .3 1 3 .3 7 .5
(OUT) F SUN C (U V /N ) 7 .S 5 4 .5 9 3 8 .5 3 2 2 .1 3
(OUT) COUP LOSS .(R IO 0.00 0.00 U.OO o.ou
(OUT) L lM I f  (N V /K I 4 .8 9 3 .4 6 2 .2 3 2 .2 4
( O l l l ) '
ÍOUT) RUNNINS RSS 4 .3 9 3 .9 9
(© M I) '
(OUT) RSS FOR SERIAL R 1)11030 IS  S.-»9 NV/W» «»®N ES 2 .5 0  «V /N
(O U T ). TNE RSS CXCEERS |N©P BV 7 .6 0  OH
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UIT,-GINEBRA- 
COMPUTADOR SIEMENS

1200 baudios

ZENTEC TEKTRONIX
con

trazador
SALA N. k MEZZANINO

TERMINALES
SIEMENS

SALA N. 3 MEZZANINO

HOTEL NACIONAL

9600 baudios

control múltiple

11 n i,
V ir ir V

TERMINAL
IBM

TEKTRONIX <

SALA N. 11 Subsuelo

Enlace
por

satélite

EMBRATEL

COMPUTADOR

IBM
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Apéndice 2 

Procedimientos y documentos

1. Cada semana, se comunicará a las Administraciones un extracto 
actualizado de sus estaciones en el Inventario Básico. En la Secretaría 
Técnica habrá un ejemplar del Inventario Básico actualizado a disposición 
de las Administraciones con fines de consulta. Durante la semana, la 
Secretaría podrá, si así se le solicita, proporcionar información sobre 
las características de una estación tras las modificaciones introducidas 
desde la última publicación del Inventario Básico.

2. Todos los lunes cada Delegación recibirá la lista de sus estaciones
con indicación de la intensidad de campo utilizable (E ) y las fuentes de' 
interferencia. Junto con esta lista, cada Delegación recibirá un formulario B 
por cada estación rellenado por el computador. En los casos en que la 
Administración acepte la intensidad de campo utilizable y, cuando ninguna-- 
estación de otra Administración resulte afectada, la Administración responsable 
de la estación firmará el formulario B, lo hará endosar por el Presidente
del Grupo de Trabajo*y lo entregará al Secretario de este Grupo

t

En los casos en que resulten afectadas estaciones de otras 
Administraciones, la Administración responsable de la estación firmará 
el formulario B si acepta el E para su estación y se esforzará por 
obtener las firmas de las Administraciones aYectadas. Cuando todas estas 
Administraciones hayan firmado el formulario, el Presidente del Grupo 
de Trabajo lo endosará y lo entregará al Secretario de dicho Grupo.

3. Si, como resultado de negociaciones entre Administraciones, 
resulta necesario modificar las caracterísiticas de una estación, convendrá 
rellenar el formulario "A" (véase en el Anexo A) con arreglo a las siguientes 
indicaciones

3.1 Indíquese el número de serie de la IFRB ,

3.2 Rellénese las columnas 03 a 09

3.3 Indíquese únicamente las características modificadas (inclusive .
la fercuencia en caso de que la estación cambie de canal) ,

ii. Los formularios B entregados al Secretario del Grupo de Trabajo
se utilizarán para elaborar el Plan Interino. Cada semana se repróducirá 
una versión actualizada del Plan Interino acompañada de los cálculos semanales 
recapitulativos.

5. Los lunes 23 y 30 de noviembre., así como el lunes 7 de diciembre,,
cada Administración recibirá la siguiente información relativa a cáda una de 
sus estaciones que figuran en el Inventario Básico:

- Extracto actualizado de sus estaciones incluidas en el Inventario 
Básico.
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- Extracto actualizado del Plan Interino
- Serie actualizada de cálculos correspondientes a todas sus 
estaciones incluidas en el Inventario Básico.

6. Durante la semana del 7 al 11 de diciembre la Comisión k
tendrá que examinar las medidas que habrá que adoptar en los casos que no 
hayan podido resolverse en el curso de la planificación.
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ANEXO A 

SOLICITUD DE:

ANULACION r  7

N.6 de serie de la IFR B

.1 1 1. 1
(a rellenar por la IFRB)

PARTE I INFORMACIÓN GENERAL

Administración Hoja N.c

Potencia 
de la 

estación 
íkW)

Características de radiación de la antena transmisora

Tip
o 

de 
la 

an
te

na A ltura 
eléctrica 

de la antena 
vertical 
simple 

(grados)

Radiación
máxima

(dB)

Acimut(s) 
de - 

radiación 
máxima 
(grados)

Sectores de 
radiación 
limitada 
(grados)

Radiación 
máxima en el 
(los) sector (es) 

limitado(s) 
(dB)

© ..... © @ © 26 (2 7 )

,L .1 .1..®. 1 l L 1. 1 ® 1 . _ 1 1 1®1 1 1 l® t l - l  1 1 l® l i i i® i 1 1 ! •  1

..J  1 l® l 1 1 l® l 1 i l® i  1 -1  1 1 I® 1 I 1 I®  1

i l 1 ® 1 1 1 1®1 i i i®r i-i i i i®i ¡ 1 l® l

...i, i.i*l ._ 1 1 1®1 _1_1_L?.LJ ̂i„.l.L 1 ♦. 1 . L. i.. i® i

<
2
OC
D
I -
O
O
2
2
O
O
<

Potencia 
de la 

estación 
(kW)

Características de radiación de la antena transmisora

Tip
o 

de 
la 

an
te

na Altura 
eléctrica 

de la antena 
vertical 
simple 
(grados)

Radiación
máxima

(dB)

Acimut(s)
de

radiación
máxima
(grados)

Sectores de 
radiación 
limitada 
(grados)

Radiación 
máxima en el 

(los) sector (es) 
limitado(s) 

(dB) '

f e  _ © 0 0 0 9(3 7 )

1 1 l ® l  1 .1 .1  1*1 . _J_L._L®1... 1 1 1®I 1 -1  1 1 i® l i  1 I® 1 1 l 1 ® 1
LUQ_ _L i  1®I 1 ) I®J l 1 l® i i “ l I I  I®1 i 1 1® I

1

O
i 1 i® l i i i ® i i i i® i  i - l  1 1  i® i i 1 1 •  1

i 1 1®1 l t l « l i 1 1®I l - t  1 i i® l i 1 l® l

Horario de funcionamiento (TMG) m.J L ~  1 1 I

Fecha: .......
Delégado/Firma

Fecha!  ............
Presidente del Grupo/Firma
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ANNEXE B - ANNEX B - ANEXO B* FORMULARIO “B"

STATION ACCEPTEE - STATION ACCEPTED - ESTACION ACEPTADA

DATE/FECHA . 
ADM.

SIGNATURE/ 
FIRMA . .

NUMERO DE SERIE/
SERIAL NUMBER/NUMERO SERIE ................

Eu . . . . .

STATIONS AFFECTEES/AFFECTED STATIONS/ESTACIONES! AFECTADAS

FREQ. NUM. ADM. INTERF. ' DELEG. • SIGN. FIRMA

PRES. GROUPE/
PRES. GROUP/PRES. GRUPO 
''ES. GROUPE/PRES. GROUP/PRES. GRUPO SIGN. FIRMA

DATE/FECHA

* Ce formulaire sera fourni á chaqué administration avec les données imprimées 
par l*ordinateur

* This form will be supplied tó each administration with the date printed by 
the Computer

* Este formulario sera facilitado a cada administración con los datos impresos 
por, el computador
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Administración

PARTE I INFORMACIÓN GENERAL
N.° de serie de la IFR B

J 1—1—1 JL _L

Hoja N.c (a rellenar por la IFR B)

<ztr
D
Q
y

Potencia 
de la 

estación 
(kW)

Características de radiación de la antena transmisora

l Tip
o 

de 
la 

an
te

na Altura 
eléctrica 

de la antena 
vertical 
simple 
(grados)

Radiación
máxima
(dB)

Acimut(s)
de

radiación
máxima
(grados)

Sectores de 
radiación 

J limitada 
(grados)

Radiación 
máxima en el 
(los) sector(esi 
limitado(s) 

(dB)
' O
o f § > © © @ © 26w ©<ccII1 l 1 i ® l 1 1 1 I®1 1 1 1*1 i 1 1*1 l-l 1 1 1*1 ¡ 1 1*1 J 1 J •  1UJO-O J_l. 1*1 1 1 . I®1 1 1 1*1 l-l 1 1 l«l ¡ i l®l

i 1 1*1 1 1 1*1 1 1 1*1 l-l 1 1 1*1 ¡ 1 1*1
.1 J  JL*L. _,1 A . 1 1 1 -i_l. J  L--i._l.„L i *  1. _L -1 •!

<
Z
CC
D
1-
O
O
z
zo
<

Potencia 
de la 

estación 
(kW)

Características de radiación de la antena transmisora

Tip
o 

de 
la 

an
te

na Altura 
eléctrica 

de la antena 
vertical 
simple 
(grados)

Radiación
máxima

(dB)

Acimut(s)
de

radiación
máxima
(grados)

Sectores de 
radiación 
limitada 
(grados)

Radiación 
máxima en el 

(los) sector (es) 
limitado(s) 

(dB) „

© (§) © © © 36
s. / (3 7 )

_ 1 1 1 • !  1. 1 1*1 1 1 1*1 1 1 ! • !  l - l  1 1 1*1 i 1 1 *1 1 1  1 •  1CL
UJ
Q_ 1 1*1 1 1'1*1 1 1 1*1 1 -1  1 1 1*1 i 1 1 *1o

1 1*1 l 1 l© l 1 i 1*1 l - l  I I  i * i 1 l  1 •  1

L l - L i L . 1 1 . . 1 1 1*1 l - l  1 1 1 •1 -i.U Í L j

Horario de funcionamiento (TMG)

OPCIONES DE CALCULO

Fecha: .......
Delegado/Firma

SKY ONE Z H 7  
SKY MANYZH7 
GDW ONE J 7 
MATRIZ 7 7

Fecha:  ....
Presidente del Grupo/Firma
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DE RADIODIFUSIÓN
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(SEGUNDA REUNIÓN) RIO DE JANEIRO, 1981

Documento N? DT/5-S 
13 de noviembre de 19^1 
Original: francés

GRUPO DE PLANIFICACION 
DE LA COMISION”5

Nota del Presidente de la Comisión U (Planificación) 
a los Presidentes de los Grupos de Trabajo encargados de la Planificación

El presente documento tiene por objeto proporcionar las siguientes in
formaciones:
Apéndice 1 - Medios informáticos de la Secretaría técnica que han de utilizar 

los Grupos de Planificación 
1

Apéndice 2 - Documentos que serán facilitados a las delegaciones y a los Grupos 
de planificación y descripción del procedimiento a seguir en apli
cación del Documento N? U9.

El Presidente de la Comisión U 

G. COURTEMANCHE

Anexos : 5
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APENDICE 1 ■

LOS MEDIOS INFORMATICOS DE LA SECRETARIA TECNICA 
QUE HAN DE UTILIZAR LOS GRUPOS DE PLANIFICACION

1. Cuatro (b) terminales Siemens conectados a los dos (2) computadores Siemen
de la UIT en Ginebra. El computador Siemens 75^1 MB,750 koctetos/s) se utili
zará para la toma de datos y para ejecutar los programas de prueba siguientes:

1.1. SKYONE: Cálculo de la intensidad de campo utilizable (E ) en un punto
dado (el emplazamiento de un transmisor o su contorno protegido). El programa 
facilita igualmente el detalle de los cálculos efectuados (onda ionosférica so
lamente).

X.fi. SKYMANY: Cálculo del efecto inducido por una nueva estacién o de una
modificación en una estación existente sobre el conjunto de estaciones que fi
guran ya en una frecuencia dada (onda ionosférica solamente).

1.3 GROUND WAVE ONE: Cálculo de las incompatibilidades por onda de super
ficie causadas por una estación dada a otras estaciones preseleccionadas. Se 
incluirán también en los cálculos tres (3) canales adyacentes a una frecuencia 
estudiada.

1.U Para estos tres programas, se imprimirán los resultados y se entrega
rán a los presidentes de los Grupos de planificación (véanse ejemplos en el
Anexo 3). El computador Siemens 7760 (1+ MB, 1070 koctetos/s) se utilizará so
bre todo para el cálculo completo de las incompatibilidades, tal como se utili
zó para el desarrollo de la matriz de incompatibilidades.

2. Cuatro (b) terminales Scopus conectados al computador IBM370 de Embratel
en Río de Janeiro. La matriz de incompatibilidades se calculará en este computador
y se imprimirá con ayuda de estos terminales.

3. La utilización de los equipos mencionados en los puntos 1 y 2 está
reservada a la Secretaría técnica y las peticiones de cálculos se presentarán
segán el procedimiento descrito en el Anexo 2 a este documento.

b Dos (2) mini computadores Tektronix i+0 5*+ (ó̂ +KB) de casetes magéticas y
dos (2) Zentec ( Gb KB) con discos flexibles, para ejecutar los programas siguien
tes:

l+.l Cálculo de la distancia y del azimut.

b . 2 * Cálculo y trazado de diagramas de antenas directivas.1-

b . 3  Concepción de sistemas simples con antenas directivas de una. o dos
torres.

Hay también á disposición de los grupos de planificación dos trazadores 
gráficos. Previa petición se podrá hacer el trazado del contorno de servicio y/o 
de interferencia de las estaciones estudiadas.

La utilización de estos minicomputadores por las delegaciones será 
coordinada por la Secretaría Técnica.

5- El esquema de las instalaciones figura en el Anexo 2.
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ANNEXE 1 — ANNEX 1 - ANEXO 1

SKYONE

< I N ) (I U > 
( I N )  

'* * *
( IH )
( I N )  
( I I I »  
( |N> 
( O l l l  
( O l l l  
( O l l l  
( O l l l
foui
( O l l l  
( O l l l  
( O l l l  
( O l l l  
( O l l l  
( OU I  
( OUI  
( O l l l  
( O l l l  
( OU I  
( I I I )  
( O l l l  
( O l l l  
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ESQUEMA' DE PRINCIPIO DE LA ESTRUCTURA DE LAS INSTALACIONES DE COMPUTADOR.
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Apéndice 2 

Procedimientos y documentos

1. Cada''Semana se establecerá una tabulación por país indicando las 
estaciones que figuran el'el Inventario Básico puesto al día. En la Secretaría 
Técnica existirán copias de esta tabulación a disposición de las Administraciones para 
consulta. Durante la semana, la Secretaría podrá, si así se le solicita, propor_ 
cionar información sobre las características de una estación tal y como figura
en el Inventario Básico puesto al día.

2. Todos los lunes cada delegación recibirá la lista de sus estaciones 
indicando la intensidad de campo utilizable (E ) y las estaciones interferentes.
Al recibir esta, lista cada delegación indicará al Presidente del Grupo de plani
ficación mediante el formulario "B" las estaciones para las que acepta el campo 
utilizable (E ) y desea que se inscriban en el Plan interino. La Secretaría iden
tificará las estaciones que puedan experimentar interferencia causada por la 
.estación aceptada e inscribirá las correspondientes indicaciones en el formulario 
"B". El Presidente del Gi;upo comunicará una fotocopia de este formulario a los 
países interesados solicitándoles que, o bien acepten la inclusión en el Plan 
interino firmando el formulario, o bien se sirvan indicar sus objeciones.

3. S.i , como resultado de negociaciones entre Administraciones, resulta 
necesario modificar las características de una estación, convendrá rellenar el 
formulario "A" (véase el anexo A) con arreglo a las siguientes indicaciones:

3.1. Indíquese el numero“de serie de la IFRB

3.2 Rellénense las columnas 03 a 09

3.3 Indíquense únicamente las características modificadas (inclusive la 
frecuencia en caso de que la estación cambie de canal)

1+. Si para una determinada estación, la Administración obtiene, como
resultado de una negociación fructuosa, las firmas de todas las Administraciones 
interesadas, deberá trasmitir el formulario MBM al Presidente dél Grupo de 
planificación a fin de que se inscriba la estación de que se trate en el Plan 
interino.

5. El Plan interino que resultará de los trabajos de los Grupos de plani- l
ficación será reproducido al final de cada semana tras los cálculos semanales 
recapitulativos. Cada Grupo de planificación dispondrá de una copia de .esta 
tabulación.

6. Los lunes 23 y 30 de noviembre, así como el lunes 7 de diciembre,
cada Administración recibirá dos listas, en la primera se enumerarán las estaciones, 
que figuran en el Plan interino, en la segunda figurarán los resultados de los 
cálculos relativos al resto de sus estaciones tras las modificaciones introducidas 
durante la semana.

7. _ Durante la semana del 7 al 11 de diciembre la Comisión h tendrá que
examinar las medidas que habrá que adoptar en los casos que no.'hayan podido 
resolverse en el curso de la planificación.
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ANEXO A 

SOLICITUD DE PRUEBA (,fTESTM) Form. "A"

IFRB
NUEVA / —J  MODIFICACIÓN / — /  ANULACIÓN ZZ7

CARACTERÍSTICAS 
DE LAS ESTACIONES DE RADIODIFUSIÓN 

DE LA REGIÓN 2 QUE FUNCIONAN 
EN LA BANDA DE 535 - 1605 kHz

N.° de serie de ia IFRB

i— i— l J J__ L
(a rellenar por la IFRB) 

Numero de "test”01-99

Fecha
Hora PARTE I INFORMACIÓN GENERAL

Adm inistración Hoja N .c

Potencia 
de la 

estación 
(kW )

Características de radiación de la antena transmisora
Ti

po
 

de 
ia 

an
te

na A ltura  
eléctrica 

de la antena 
vertical 
simple 

(grados)

Radiación
máxima

(dB)

Acim ut(s)
de

radiación
máxim a
(grados)

Sectores de 
radiación  
lim itada  
(grados)

Radiación  
m áxim a en el 
(los) sector(es) 

lim itado(s) 
(dB)

ÉL . © @ © © 26
sw ‘©

i i i •  i i 1 1 1®1 i 1 1 •  1

Rellenar la Parte II

Potencia 
de la 

estación 
(kW )

Características de radiación de la antena transmisora

Ti
po

 
de

 
la 

an
te

n
a A ltura  

eléctrica 
de la antena 

vertical 
simple 
(grados)

Radiación
m áxim a

(dB)

Acim ut(s)
de

radiación
máxima
(grados)

Sectores de 
radiación 
lim itada  
(grados)

Radiación  
m áxim a en el 

(los)sector (es) 
lim itado(s) 

(dB)© © 0 0 0 36
1 1 i®l 1 . 1 1 1 • 1 1 1 l ® l

Rellenar 3.a Parte II

Horario  de funcionam iento (T M G ) ©1 , , ,

O B S E R V A C IO N E S

Existe un programa para los cálculos de diagramas de antena (ZENTEC/TEKTRONIX)
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INSTRUCCIONES PARA LA SECRETARÍA

Verificar y completar, en su caso, el formulario; 
Indicar mediante una cruz la acción necesaria: 

Programa(s) de computador'a iniciar:

SKY-ONE □

Valor (mV/ra)
Frecuencia N. de serie protegido Coordenadas

SKY-MANY 1 1 Valor protegido Relación de
■ ̂__  (mV/m) protección

GROUND-ONE [_| (dB)

MATRIZ □ ........................................ ...................
Se consideran satisfactorios los resultados del estudio a disposición n

Las siguientes administraciones están interesadas por la negociación nece
saria: ........................................... .............. .........

La(s) modificación(es) que figura(n) al recto puede(n) ser incluida(s) en el 
inventario.

Fecha: ...........    Hora:

Delegado Jefe del Grupo de planificación
Casillero N?

Responsable de la puesta al día del inventario:
Fecha: ........................

Hora:.. .......... ..............  .......

Controlado por:
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ANNEXE B - ANNEX B - ANEXO B* FORM tfBft

STATION ACCEPTEE - STATION ACCEPTED - ESTACION ACEPTADA

DATE/FECHA
ADM.

SIGNATURE/
FIRMA

NUMERO DE SERIE/
SERIAL NUMBER/NUMERO SERIE . . . . . . . . .

Eu . . .

STATIONS AFFECTEES/AFFECTED STATIONS/ESTACIONES AFECTADA

FREQ. NUM. ADM. INTERF. DELEG. SlGN. FIRMA

PRES. GROUPE/
PRES. GROUP/PRES. GRUPO
PRES. GROUPE/PRES. GROUP/PRES. GRUPO SIGN. FIRMA

DATE/FECHA

* Ce formulaire sera fourni á chaqué administration avec les données imprimées 
par lfordinateur

* This form vrill be supplied to each administration with the date printed by 
the Computer

* Este formulario sera facilitado a cada administración con los datos impresos 
por el computador



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA REGIONAL 0
DE RADIODIFUSIÓN 13 de noviembre de 1981
(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO, 1981

Original: ingles

COMISION 3

PROYECTO DE 
ESTRUCTURA DEL ACUERDO ,REGIONAL

Se somete a la consideración de la Comisi6n 5 el siguiente proyecto de 
estructura del Acuerdo Regional.

1. Preámbulo

2. Artículo 1 DEFINICIONES

3. Artículo 2 BANDAS DE FRECUENCIAS 

h . Artículo 3 EJECUCION DEL ACUERDO

5- Artículo k PROCEDIMIENTOS PARA LAS MODIFICACIONES DEL PLAN

6. Artículo 5 NOTIFICACION DE ASIGNACIONES DE FRECUENCIAS 

J . Artículo 6 ARREGLOS ESPECIALES (ACUERDO)

8. Artículo 7 AMBITO DE APLICACIÓN DEL ACUERDO

9. Artículo 8 APROBACIÓN DEL ACUERDO

10. Artículo 9 ADHESION AL ACUERDO

11. Artículo 10 TERMINACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN EL ACUERDO
(DENUNCIA DEL ACUERDO)

12. Artículo 11 ABROGACIÓN DE ...............

13. Artículo 12 FECHA DE ENTRADA EN VIGOR DEL ACUERDO

lU. ARTÍCULO 13 DURACIÓN DEL ACUERDO

15• Firmas

El Presidente 
Miguel PIZARRO A.



UNIÓN.. INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA REGIONAL
DE RADIODIFUSIÓN 5T £ ^ H ,L1<,ai
(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO. 1981 Original: inglls

COMISlOH 5

Proposiciones referentes al proyecto de 
Acuerdo Regional

1. El Anexo al presente documento contiene:

- Los textos propuestos en el Documento N.°29 para el Preámbulo y los
Artículos 1 a 3 y 6 a 11 del proyecto de Acuerdo Regional;

- Los textos propuestos en los Documentos N.OS 9> 22, 28, 33 y ^  para
el Preámbulo y los artículos arriba citados, en tanto en cuánto dichos
textos difieren de los del Documento H.° 29.

2. Se somete a la consideración de la Comisión 5 el Anexo preparado conforme
a lo solicitado por dicha Comisión en su Primera Sesión.

El Presidente 
Miguel PIZARRO A.

Anexo: el indicado
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B/29

PREAMBULO

Con el fin de facilitar las relaciones entre los países Miembros 
de la Región 2, la comprensión mutua y la cooperación en materia de 
radiodifusión por ondas hectométricas;

Con objeto de mejorar la utilización de la banda de frecuencias 
atribuida al servicio de radiodifusión por ondas hectométricas y lograr 
en todos los países un servicio de radiodifusión satisfactorio;

Reconociendo que todos los países tienen los mismos derechos y 
que con la aplicación del presente Acuerdo han de satisfacerse en la 
medida de lo posible las necesidades de cada uno;

Reconociendo que es objetivo principal de todos los países la 
protección de los servicios mutuamente aceptadas, procurando para ello 
obtener la mejor coordinación y el uso* de instalaciones, más eficientes;

Los delegados de los países Miembros de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones que se mencionan,a continuación, reunidos en Río de 
Janeiro, en una Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones 
convocada en virtLdde lo dispuesto en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos 1973), adoptan con sujeción a la 
aprobación por las autoridades competentes de sus respectivos países, 
las disposiciones siguientes relativas al servicio de radiodifusión, en 
la Región 2 para.la banda de ondas hectométricas:
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Respetando en toda su plenitud el derecho soberano de cada país de -  
reglamentar el servicio de radiodifusión por ondas Hectométricas de£ 

tro de su te r r i to r io y concertar acuerdos especiales con los países 

que estime conveniente, sin perjuicio para otras Administraciones?

Motivo: Plasmar el derecho soberano de los países sin que por ello
exista detrimento de el derecho de los demás*

Reconociendo que todos los países tienen los mismos derechos y que 

con la aplicación del presente Acuerdo los han de satisfacer* en 4a 
medida de le  posible las necesidades de eada une*

Motivo: establecimiento de un solo principio filosófico*

Reconociendo que es objetivo primordial principal de todos los paí -  

ses la protección mutua de los servicios mutuamente aceptados, procu 
rando para e llo  obtener 4a mejor «eoerdinaeiÓn y e l use de In s ta la d a  

nes más eficientes la utilización de instalaciones más efic ientes- 
con el fin  de obtener un mejor funcionamiento y coordinación éntre
los mismos

Motivo: tener una relación lógica y directa entre la' causa y el efe£  
to,

bos delegados de-1es-países Miembres-de la-ÜRión-Internacional-de le  
leeomunieacienes que se menc4onan a continuación? reun4des en Ríe de 
«Janeiro, en una Conferencia Administrativa Regional de Radiecemuntca 

filones Convocada en virtud-de 4o dispuesto en el Convenio ín tem acl£  
nal de leleeomunieaeienes (Málaga -  Torremoltnos 19?3fy adoptan eon 
sujeción a la ¿probación por las autoridades competentes de sus res
pectivos países* las disposiciones siguientes relativas a l servlclo- 
de radiodifusión, en la región 2 para la banda de ondas hectomótrl -  

eas :

Motivo: Al cambiarse la  estructura, forma y orden dél Acuerdo no se 

ría  necesario in c lu ir este párrafo
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B/29

Definiciones

A los efectos de este Acuerdo se entenderá por:
Unión: la Unión Internacional de Telecomunicaciones;

Secretario General: el Secretario General de la Unión;
I.F.R.B.: la Junta Internacional de Registro de Frecuencias;
C.C.I.R.: el Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones;

Convenio: el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga -
Torremolinos, 1973.)

Reglamento: el Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al Con
venio;

Región 2: la zona geográfica definida en el número 39*» del Regla - 
mentó de Radiocomunicaciones, Ginebra, (1979);

Registro: el Registro Internacional de Frecuencias;

Acuerdo: el instrumento constituido por el presente Acuerdo y sus
Anexos;

•
Plan: el Plan y sus Apéndices que constituyen el Anexo I al presen~ 

te Acuerda, y las modificaciones que resulten por aplicación del articu» 
lo 4G dél presente Acuerdo;

Miembro Contratante: todo Miembro de la Unión que haya aprobado el 
Acuerdo o se haya adherido a él;

ARTICULO I
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Administracion: todo departamento o servicio gubernamental respon
sable del cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio y del 
Reglamento;

Estación: Estación de radiodifusión por ondas hectométricas;

Asignación conforme al Acuerdo: Corresponde a cualquier asignación 
de frecuencia que figura en el Plan.

Interferencia objetable: eo la interferencia ocasionada por una 
señal que excede la máxima intensidad de campo admisible dentro del 
contorno de protección, de conformidad con los valores especificados 
en el Apéndice ¿ J  del Anexo £ J

CAN/9 Plan: El'Plan y sus apéndices que constituyen el anexo 1 al
presente Acuerdo.

B / S ñ Reglamento: el Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979)

anexo al Convenio;

Acuerdo : el-inGt3r«meftte-e©nBtitui4e-p©3?-el-p*íeeeRte-Aeuei'4á©

y„eus-A«e*©G, el presente instrumento y sus.Anexos

Interferencia perjudicial : interferencia que compromete el
funcionamiento de un servicio de 
radionavegación o de otros servicios 
de seguridad, o' que degrada gravemeji 
te, interrumpe repetidamente o impide 
el funcionamiunto de un servicio de 
radi oecifiiunD cación explotado de acuef 
do con el presente Reglamento.

Motivo: La definición es necesaria puesto que el término figura
en el texto del Acuerdo. El texto es el mismo que figura en el 
numero 163 del Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979)•
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CLM/33

¿RG/UU

Convenio: El Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga -  
Torremeltnes* T973*} VIgente.

Motivo: Relacionar la Unión, sus órganos y organismos con los ins -
trumentos jurídicos que los rigen.

Reglamento: el Reglamento de Radiocomunicaciones anexe a l que com -
pleta las disposiciones del Convenio;

Motivo: estar acordes con lo dispuesto en el artícu lo  82 del Conve
nio numeral 571.

Acuerdo: el instrumento constituido por e* presente Acuerde las dis 

posiciones del presente documento y sus anexos;

Motivo: como principio, la definición no debe estar dentro de lo dje
fin ido.

Plan: et Plan y sus Apéndices que constituyen el Anexo I al presen
te Acuerdo con sus Apéndices y las modificaciones que resulten por £  
plicación del artículo 4o. del presente Acuerdo;

Motivo: mejorar la  definición y prescindir de la  definición dentro-
de lo definido.

Miembro Contratante: todo Miembro de la  Unión que haya aprobado el
Acuerdo o se ha.ya adherido a e l;

Administración: todo departamento toda entidad o servicio gubema -  

mental responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas -  

del Convento y det Reglamento Acuerdo:

Motivo: aclarar el contenido de la definición.y el objetivo.

Plan: el Plan y sus Apéndices que constituyen el Anexo L ax —
te Acuerdo^ y las modificaciones al Plan, que resulten por aplicación del 
artículo k<» del presente Acuerdo.

Asignación conforme al Acuerdo: Corresponde a cualquier asignación de
rpp figura en el Plan o una asignación de frecuencia para la cual

se ha aplicado con éxito el procedimiento del artículo U. del presente Acuerdo
Y ha sido incluida en el Plan.
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B/29

CLM/33

ARTICULO 2

Banda de Frecuencias

Las disposiciones del presente Acuerdo serán aplicables a la banda 
de frecuencias comprendida entre 535 rHz y 1605 kHz atribuida al servi
cio de Radiodifusión conforme al Artículo q  Reglamento. r

Las disposiciones del presente Acuerdo serln aplicables a la banda- 
de frecuencias comprendida entre 535 KHZ y 1605 KHZ atribuida al ser 

vicio de Radiodifusión conforme al Artículo 8 del Reglamento.
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3/29 Ejecución riel Acuerdo

3.1 Los Miembros Contratantes aplicarán para sus estaciones*que funcio
nan en la Región 2, en la banda de frecuencias objeto de este Acuerdo 
las características técnicas especificadas en el Plan.

3.2 Los Miembros Contratantes no podrán modificar las características 
técnicas de las asignaciones especificadas en el Plan, introducir nue
vas asignaciones en el Plan ni poner en servicio las/ásignaciones}del 
Plan o las nuevas asignaciones salvo en las condiciones indicadas en 
los Artículos U y 5 del presente Acuerdo.

3.3 Los Miembros Contratantes se comprometen a estudiar y poner en 
práctica las medidas necesarias para no causar o para reducir las Ínter 
ferencias perjudiciales u objetables, a que pudiera dar lugar la aplí-~~ 
cación del presente Acuerdo.

ARTICULO 3

CAN/9 1# Los Miembros contratantes adoptarán para sus estaciones que funcionen en la
Región 2, en la banda de frecuencia a que se‘contrae el presente Acuerdo, las carac
terísticas técnicas especificadas en el Plan.

Los Miembros Contra1.nni.niv. no podrán modificar las caracte 
rísticas técnicas de los asignaciones especificadas en el 
Plan, introducir nuevos asignaciones én el Plan ni poner 
en servicio .la?? estaciones o las cuales corresponden las

B/2d

asignaciones del r Ion salvo en las condiciones 
indicadas en los Articulo» A y 5 del presente Acuerdo.



CLM/33 3.2 Los Miembros Contratantes no podrán modificar las característl -  
cas técnicas de las asignaciones especificadas en él Plan, introdu -  
c i r  nuevas asignaciones en el Plan ni poner en servicio las (asigna
ciones) del Plan o las nuevas asignaciones salvó en las condiciones- 
indicadas en los A rtícu los 4 y 5 del presente Acuerdo,

3.3 Los Miembros Contratantes "se comprometen a estudiar y poner en -  

práctica las medidas necesarias para no causar o para reducir las Iji 
terferencias pe rjud ic ia les  u ob je tab les, a que pudiera dar Jugar Ja 

apl4cac4-6n del preseRte Acuerde.

ARG A U 1. Los Miembros Contratantes adoptarán para sus estaciones que
funcionen en la Región 2, en la banda de frecuencias objeto de este 
Acuerdo, las características y normas técnicas' especificadas en el Plan 
y sus Apéndices.

2. Los Miembros Contratantes no podrán modificar las características 
técnicas de las asignaciones especificadas en el Plan, introducir nue
vas asignaciones en el Plan ni poner en servicio las asignaciones del
P-tcn-e-Ía0-Rue¥ae-aBÍgnaeie»es conforme al Acuerdo, salvo en las condi
ciones indicadas en los Artículos A y 5 del presente Acuerdo.
3. Los Miembros Contratantes se comprometen a estudiar y poner en 
práctica las medidas necesarias para no causar o para reducir las Inter 
ferencias perjtíriitri-ai-es-e. objetables, a aue pudiera dar lugar la apli
cación del presente Acuerda.

ARTICULO 6

Acuerdos Especiales

Como complemento de los procedimientos previstas'en el Artículo 
A del Acuerdo y a fin de facilitar la aplicación de los procedi
mientos para mejorar la utilización del'Plan, los Miembros Contra
tantes pueden suscribir o continuar con acuerdos especiales de - 
conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio y del 
Reglamento.
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ARTICULO 7 

Alcance del Acuerdo

7.1 El presente Acuerdo obliga a las Miembros Contratantes en sus rela
ciones nutuas, pero no en sus relaciones con los países no Contra^ 
tantes.

7.2 Si un Miembro Contratante formulara reservas sobre la aplicación de 
cualesquiera de las disposiciones del presente Acuerdo, los demás 
Miembros Contratantes no estarán obligados a respetar esas disposi
ciones en sus relaciones con el Miembro que haya formulado las re
servas.

ARTICULÓ 8
Aprobación del Acuerdo

Los Miembros Contratantes notificarán lo antes posible su aproba
ción del presente Acuerdo al Secretario General, quien lo pondrá 
inmediatamente en conocimiento de los demás Miembros de la Unión.

Los Miembros contratantes deberán notificar lo antes posible su aprobación 
del presente Acuerdo al Secretario General, procediendo al depósito de un instrumento 
de aprobación. El Secretario General lo pondrá inmediatamente en conocimiento de los 
demás Miembros de la Unión.
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Adhesión al Acuerdo

9.1. Todo Miembro de la Unión de la Región 2 no signatario del presente ? 
Acuerdo podrá adherirse a él en cualquier momento. Esta adhesión se r 
extiende al Plan tal como resulte en el momento de la adhesión y 
no se podrá formular reserva alguna. La adhesión se notificará al 
Secretario General, quien la pondrá inmediatamente en conocimiento 
de los demás Miembros de la Unión.

ARTICULO 9

1. Todo Miembro de la Unión de la Región 2 no signatario del presente Acuerdo
podrá en cualquier momento depositar un instrumento de adhesión. Esta adhesión se 
aplicará al Plan, tal como se encuentre en el momento de la adhesión y no se podrá for
mular reserva alguna. La adhesión se notificará al Secretario General, quien la pon
drá inmediatamente en conocimiento de los demás Miembros de la Unión.

2. La adhesión al Acuerdo surtirá efectos treinta días después de la fecha, en
que el Secretario General reciba el instrumento de adhesión.

Todo Miembro de la Union de la Región 2 no signatario del 
presente Acuerdo podrá adherirse a él en cualquier momento. 
Esta adhesión se extiende al Plan tal como resulte en el

f

momento* de la adhesión y no se podra formular reserva 
alguna. La adhesión se notificará al Secretario General, 
quien la pondrá inmediatamente en conocimiento de los 
demás Miembros de la Unión.

La adhesión al Acuerdo surtirá efectos 30 días después 
de lo fecha de recepción de la notificación del Miembro 
adherente por parte del Secretario General.

argAL

2.
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ARTICULO 10 

Denuncia del Acuerdo

10.1. Todo Miembro Contratante podrá denunciar el presente Acuerdo en —  
cualquier momento mediante notificación dirigida al Secretario Ge
neral, quien informará a los demás Miembros de la Unión.

10. 2. La denuncia surtirá efectos un año después de la fecha de recep
ción de la notificación por el Secretario General.

ARTICULO 11 

Entrada en Vigor 

El presente Acuerdo entrará en vigor



CONFERENCIA REGIONAL Documentó N.Q DT/8-S
^  ■ A  * . IT de noviembre de 1981DE RADIODIFUSION Original: español

f i* stn eos
(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO, 1981 inglés

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMISIÓN 5

Documento de información

A petición de algunas delegaciones se reproduce a continuación, a 
título informativo, el Acuerdo Regional de Radiodifusión por ondas kilométricas 
y hectométricas, Ginebra 1975*

El Presidente, 
Miguel PIZARRO A.

Anexo: 1
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■ A N E X O

ACUERDO REGIONAL

Sobre la utilización por el servicio de 
radiodifusión de frecuencias en las bandas de ondas hectométricas en 

las Regiones 1 y 3 y en las bandas de ondas kilométricas en la Región 1 

Preámbulo-

Con el fin de facilitar las relaciones, la comprensión mutua y la cooperación en materia de radiodifusión 
por ondas kilométricas y hectométricas;

con objeto de mejorar la utilización de las bandas de frecuencias atribuidas al servicio de radiodifusión y 
lograr en todos los países una recepción satisfactoria de las transmisiones del servicio de radiodifusión;

reconociendo que todos los países, grandes y pequeños, tienen los mismos derechos y que con la apli
cación del presente Acuerdo han de satisfacerse en la medida de lo posible las necesidades de todos los países y 
en especial las de los países en desarrollo;

los delegados de los Miembros de la Unión Internacional de Telecomunicaciones que se mencionan a con
tinuación, reunidos en Ginebra, en una conferencia administrativa regional convocada en virtud de lo dispuesto 
en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Málaga-Torremolinos, 1973), adoptan, a reserva de,la 
aprobación por las autoridades competentes de sus países respectivos, las disposiciones siguientes relativas al 
servicio de radiodifusión en las Regiones 1 y 3 para las bandas de ondas hectométricas y en la Región 1 para las 
bandas de ondas kilométricas.
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ARTÍCULO 1

Definiciones

A los efectos de las presentes disposiciones:

Se entenderá por Unión la Unión Internacional de Telecomunicaciones;

Se entenderá por Secretario General el Secretario Genera! de la Unión;

Se entenderá por I.F.R.B. la Junta Internacional de Registro de Frecuencias;

Se entenderá por C.C.I.R. el Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicaciones;

Se entenderá por Convenio el Convenio Internacional de Telecomunicaciones;

Se entenderá por Reglamento el Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al Convenio.

Se entenderán por Regiones 1 y 3 las zonas geográficas definidas en los números 126 y 128 a 132 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959.

Se entenderá por Acuerdo el instrumento constituido por el presente Acuerdo y sus anexos;

Se entenderá por Plan el plan y sus apéndices que constituyen el Anexo 1 al presente Acuerdo;

Se entenderá por Miembro contratante todo Miembro de la Unión que haya aprobado el Acuerdo o se 
haya adherido a él;

Se entenderá por Administración todo departamento o servicio gubernamental responsable del 
cumplimiento de las obligaciones'derivadas del Convenio y del Reglamento.

ARTÍCULO 2 

Bandas de frecuencias

Las disposiciones del presente Acuerdo serán aplicables a ias bandas de frecuencias comprendidas entre 
150 y 285 kHz y entre 525 y 1 605 kHz atribuidas al servicio de radiodifusión conforme al artículo 5 del Regla
mento de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1959.

ARTÍCULO 3 

Ejecución del Acuerdo

1. Los miembros contratantes adoptarán para sus estaciones de radiodifusión que funcionan en las Regiones 1 
y 3, en las bandas a que se contrae el presente Acuerdo, las características especificadas en el Plan.
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2. Los Miembros contratantes no podrán poner en servicio asignaciones conformes al Plan, modificar las 
características técnicas de las estaciones especificadas en el Plan, ni poner en servicio nuevas estaciones, salvo en 
las condiciones indicadas en los artículos 4 y 5 del presente Acuerdo. (Véase también la Resolución N.® 7.)

3. Los Miembros contratantes se comprometen a estudiar de común acuerdo las medidas necesarias para 
reducir las interferencias perjudiciales a que pudiera dar lugar la aplicación del presente Acuerdo.

ARTÍCULO 4 

Procedimiento para las modificaciones del plan

1. Cuando un Miembro contratante se proponga introducir una modificación en el Plan, es decir:

— modificar las características de una asignación de frecuencia a una estación de radiodifusión, esté o 
no en servicio, que figure en el Plan, o bien

— poner en servicio una asignación de frecuencia a una estación de radiodifusión que no figura en el 
Plan, o bien

— modificar las características de una asignación de frecuencia a una estación de radiodifusión, esté o 
no en servicio, para la cual se ha aplicado con éxito el procedimiento del presente artículo, o bien

— anular úna asignación de frecuencia a una estación de radiodifusión,

se aplicará el siguiente procedimiento, antes de toda notificación en virtud del Artículo 9 del Reglamento® (véase 
el artículo 5 del presente Acuerdo).

2. En el presente artículo la expresión «asignación conforme al Acuerdo» corresponde a cualquier asig
nación de frecuencia que figura en el Plan o a una asignación de frecuencia a la que se ha aplicado con éxito el 
procedimiento que figura en el presente articulo.

3. Proyectos de modificación de las características de una asignación o de puesta en servicio de una nueva 
asignación

3.1 Toda administración que proyecte modificar las características de una asignación o poner en servicio
una nueva asignación solicitará el acuerdo de cualquier administración que tenga, en el mismo canal o en un 
canal adyacente, una asignación conforme al Acuerdo y que se considere afectada desfavorablemente (véanse los 
puntos 3.2.5 y 3.3.1).

3.2 Canales diferentes de los de baja potencia
3.2.1 Toda administración que proyecte modificar las características de una asignación o poner en servicio
una nueva asignación informará de ello a la I.F.R.B., comunicándole las características relativas a la modifi
cación o a la adición, en la forma adoptada en el Plan y sus apéndices.

3.2.1.1 Si la modificación propuesta está dentro de los límites definidos en el punto 3.2.9, en la información 
enviada a la I.F.R.B. la administración hará una referencia a este último punto.

3.2.1.2 En los demás casos, y con objeto de buscar el acuerdo previsto en el punto 3.1, comunicará al mismo 
tiempo a la I.F.R.B. el nombre de las administraciones con las que considere que debe tratarse de llegar a un 
acuerdo, así como el nombre de aquéUas de las que ya lo haya obtenido.

3.2.2 La I.F.R.B. determinará, utilizando el Anexo 2 al Acuerdo, las administraciones cuyas asignaciones 
de frecuencia conformes al Acuerdo se consideren afectadas desfavorablemente según lo establecido en el 
punto 3.2.5. La I.F.R.B. remitirá inmediatamente los resultados de sus cálculos a la administración que proyecte 
modificar el Plan. La Junta agregará el nombre de estas administraciones a la información recibida. El conjunto 
lo publicará en una sección especial de su circular semanal.

• o el articulo correspondiente de! Reglamento de Radiocomunicaciones en vigor.
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3.2.3 La I.F.R.B. enviará un telegrama a las administraciones que figuren en la sección especial de la circular 
semanal señalando a su atención sobre la publicación de esta información, y les remitirá el resultado de sus 
cálculos.

3.2.4 Cualquier administración que se estime con derecho a figurar en la lista de administraciones cuyas asig
naciones de frecuencia resultan afectadas desfavorablemente podrá solicitar a la I.F.R.B. su inclusión en dicha 
lista, indicando los motivos. Se enviará copia de la solicitud a las administraciones que proyecta modificar el 
Plan.

3.2.5 Podrá considerarse afectada desfavorablemente toda asignación cuyo campo utilizable resulte incre
mentado en un valor igual o superior a 0,5 dB como consecuencia de un proyecto de modificación al Plan. El 
campo utilizable se calcula en cualquier punto del contorno de la zona de servicio que resulta de la asignación 
inicialmente inscrita en el Plan. En los casos en que la inscripción inicial en el Plan ha sido modificada de confor
midad con el Acuerdo, el cálculo se hará sobre la base de esta modificación. El aumento del campo utilizable se 
calcula por medio del Anexo 2 al Acuerdo.

3.2.6 Toda administración que busque un acuerdo de conformidad con las disposiciones del punto 3.1 para el 
funcionamiento diurno de una estación, podrá utilizar, por acuerdo mutuo con las administraciones que tengan 
asignaciones afectadas, el método simplificado del cálculo que figura en el punto 3.3.4.3 o el del punto 3.4.3.3, 
según el caso, del Anexo 2 al Acuerdo.

3.2.7 Cualquier administración podrá solicitar de la administración que proyecte una modificación del Plan 
cuanta información complementaria considere necesaria para calcular el aumento del campo utilizable. De igual 
modo, la administración que proyecte una modificación del Plan puede solicitar de cualquier administración con 
la que desee llegar a un acuerdo cuanta información complementaria considere necesaria. Las administraciones 
informarán de ello a la I.F.R.B.

3.2.8 Las observaciones de las administraciones sobre la información publicada de acuerdo con lo dispuesto 
en el punto 3.2.2 se remitirán, bien directamente a la administración que proyecte la modificación, bien por con
ducto de la I.F.R.B., pero deberá informarse siempre a la I.F.R.B. de que se han formulado observaciones.

3.2.9 No será necesario el acuerdo previsto en el punto 3.1 si la modificación prevista:

— no aumenta en ninguna dirección la potencia radiada aparente respecto a una antena vertical corta,
— no implica un desplazamiento de la estación superior a las tolerancias especificadas en el punto 4.9 del 

Anexo 2 al Acuerdo.
En ambos casos, la administración que proyecte la modificación del Plan puede llevar a cabo su proyecto, 

a reserva de la aplicación de las-disposiciones del Artículo 9 del Reglamento*.

3.2.10 Se considerará que ha dado su acuerdo a la modificación prevista toda administración que no haya 
comunicado sus observaciones a la administración que proyecte el cambio o a la I.F.R.B. en el plazo de las die
ciseis semanas siguientes a la fecha de la circular semanal aludida en el punto 3.2.2. Sin embargo, este plazo 
puede prolongarse ocho semanas para la administración que pida informaciones suplementarias de conformidad, 
con las disposiciones del punto 3.2.7.
3.2.11 Cuando al buscar el acuerdo una administración tenga que modificar su proyecto inicial aplicará nue
vamente las disposiciones del punto 3.2.1 y los procedimientos correspondientes.

3.2.12 Si al expirar los plazos aludidos en el punto 3.2.10 no se hubiesen recibido observaciones o si se llegara 
a un acuerdo con las administraciones que hayan formulado observaciones, la administración que proyecte la 
modificación podrá llevar a cabo su proyecto e informará de ello a la I.F.R.B. indicándole las características defi
nitivas de la asignación asi como el nombre de las administraciones con las que ha llegado a un acuerdo.

3.2.13 Cuando la modificación proyectada del Plan afecte a un país en desarrollo, las administraciones harán 
todo lo posible para encontrar una solución apta para lograr una expansión económica del sistema de radiodi
fusión de ese país, teniendo en cuenta los principios enunciados a tal fin en el Preámbulo del Acuerdo.

* o el articulo correspondiente del Reglamento de Radiocomunicaciones en vigor.
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3.2.14 La I.F.R.B. publicará en una sección especial de su circular semanal las informaciones que reciba en 
virtud del punto 3.2.12 indicando en su caso el nombre de las administraciones con las que se han aplicado con 
éxito las disposiciones del presente articulo. Cuando se trate de relaciones entre Miembros contratantes, se 
atribuirá a la asignación el mismo estatuto jurídico que se reconoce a las del Plan.

3.3 Canales de baja potencia

3.3.1 Toda administración que proyecte modificar las características de una asignación de frecuencia en un 
canal de baja potencia o poner en servicio una nueva estación en dicho canal, solicitará el acuerdo de cualquier 
administración para la cual la distancia entre la posición geográfica de la estación proyectada y el punto más 
próximo del territorio de esa administración sea inferior a la distancia límite correspondiente que figura en el 
punto 4.8.3 del Anexo 2 al presente Acuerdo.

3.3.2 Una vez obtenido el acuerdo de las administraciones interesadas, la administración que proyecte la 
modificación informará a la I.F.R.B. indicando las características de la estación asi como el nombre de las admi
nistraciones con las que se ha llegado a un acuerdo.

3.3.3 La I.F.R.B. publicará esta información en una sección especial de su circular semanal. Cuando se trate 
de relaciones entre Miembros contratantes, se atribuirá a la asignación el mismo 'estatuto jurídico que se reco
noce a las del Plan.

3.3.4 La administración podrá entonces realizar la modificación.

3.4 Disposiciones adicionales para los canales en las bandas compartidas

Las disposiciones del presente artículo serán también aplicables a las asignaciones de frecuencia a las 
estaciones de radiodifusión en las bandas compartidas con otros servicios de radiocomunicación. Sin embargo, 
para estos otros servicios, las secciones especiales de la circular semanal de la I.F.R.B. mencionados en los pun
tos 3.2.2 y 3.2.3 tendrán solamente carácter informativo (véase asimismo la Resolución N.° 7).

3.5 Disposiciones comunes a todos los canales

3.5.1 Si las administraciones interesadas no llegasen a un acuerdo, la I.F.R.B. efectuará los estudios que soli
citen estas administraciones, a las que informará del resultado de estos estudios y someterá las recomendaciones 
que procedan para la solución del problema.

3.5.2 Toda administración podrá, durante la aplicación del procedimiento relativo a la modificación del Plan 
o antes de iniciar tal procedimiento, pedir ayuda a la I.F.R.B. particularmente en la búsqueda del acuerdo de otra 
administración.

3.5.3 Si, después de la aplicación del procedimiento descrito en el presente artículo, las administraciones
interesadas no pudiesen llegar a un acuerdo, podrán recurrir al procedimiento establecido en el Artículo 50 del 
Convenio. Las administraciones podrán también aplicar, de común acuerdo, el Protocolo Adicional Facultativo 
al Convenio.

3.4.5 En todo caso, para la notificación de las asignaciones, se aplicarán las disposiciones pertinentes del
Articulo 9 del Reglamento*. De no haberse llegado a un acuerdo, una vez notificada la asignación, la I.F.R.B. 
procederá a su inscripción en el Registro acompañada de un símbolo para indicar que la inscripción se ha reali
zado a reserva de no producir interferencias perjudiciales a asignaciones de frecuencia conformes con el 
Acuerdo.

3.5.5 La Junta tendrá al día un ejemplar matriz del Plan y de su Apéndice 1 relativo a los canales de baja
potencia, resultante de la aplicación del procedimiento estipulado en este artípulo; con este fin, preparará un 
documento que contenga las asignaciones del Plan y las del Apéndice 1 que hay¡an sido modificadas con arreglo 
al presente procedimiento, así como las nuevas asignaciones conformes al Acuerdo.

ti
* o el articulo correspondiente del Reglamento de Radiocomunicaciones en vigor.
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3.5.6 La I.F.R.B. informará al Secretario General de las modificaciones introducidas en el Plan y publicará
una versión actualizada de éste en forma adecuada cuando lo justifiquen las circunstancias y, en todo caso, cada 
tres años.

4. Anulación de una asignación
Cuando se abandona definitivamente una asignación conforme al Acuerdo, sea o no a consecuencia de 

una modificación (por ejemplo, un cambio de la frecuencia), la administración interesada notificará inmediata
mente la anulación a la I.F.R.B. y ésta la publicará en una sección especial de su circular semanal.

ARTÍCULO 5 

Notificación de asignaciones de frecuencia

1. Siempre que una administración se proponga poner en servicio una asignación de conformidad con el 
Acuerdo notificará la asignación a la I.F.R.B. conforme a lo dispuesto en el Articulo 9 del Reglamento*. Toda 
asignación de esta clase inscrita én el Registro Internacional de Frecuencias como consecuencia de la aplicación 
de las disposiciones del Artículo 9 del Reglamento*, llevará un símbolo especial en la columna de Observaciones, 
además de una fecha en la columna 2a o en la columna 2b.

2. Siempre que se trate de relaciones entre los Miembros contratantes, se atribuirá la misma consideración a 
todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio de conformidad con el Acuerdo e inscritas en el Registro 
Internacional de Frecuencias, sea cual fuere la fecha que frente a ellas figure en la columna 2a o en la colum
na 2b.

ARTÍCULO 6 

Acuerdos especiales

Como complemento de los procedimientos previstos en el Articulo 4 del Acuerdo y a fin de facilitar la apli
cación de los procedimientos para mejorar la utilización del Plan, los Miembros contratantes pueden concluir 
acuerdos especiales de conformidad con las disposiciones pertinentes del Convenio y del Reglamento.

ARTÍCULO 7 

Alcance del Acuerdo

1. El presente Acuerdo obliga a los Miembros contratantes en sus relaciones mutuas, pero no en sus relacio
nes con los países no contratantes.

2. Si un Miembro formulara reservas sobre la aplicación de una disposición del presente Acuerdo, los demás 
Miembros no estarán obligados a respetar esa disposición en sus relaciones con el Miembro .que haya formulado 
las reservas.

ARTÍCULO 8 

Aprobación del Acuerdo

Los Miembros notificarán lo antes posible su aprobación del presente Acuerdo al Secretario General, 
quien lo pondrá inmediatamente en conocimiento de los demás Miembros de la Unión.

* o el artículo correspondiente del Reglamento de Radiocomunicaciones en vigor.
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ARTÍCULO 9 

Adhesión al Acuerdo

1. Todo Miembro de la Unión de las Regiones 1 y 3 no signatario del presente Acuerdo podrá adherirse a él 
en cualquier momento. Esta adhesión se extiende al Plan tal como haya sido modificado en el momento de la 
adhesión y no deberá entrañar reserva alguna. La adhesión se notificará al Secretario General, quien la pondrá 
en conocimiento de los demás Miembros de la Unión.

2. La adhesión al Acuerdo surtirá efectos a partir de la fecha en que el Secretario General reciba la notifi
cación.

3. Todo Miembro de la Unión, que sea parte en el Acuerdo Regional para la Zona Africana de Radiodifusión 
(Ginebra, 1966) y que se adhiera al presente Acuerdo de conformidad con los puntos 1 y 2 del presente artículo, 
dejará de ser parte en virtud de esa adhesión en dicho Acuerdo Regional para la Zona Africana de Radiodifusión 
y en el Plan anexo al mismo.

ARTÍCULO 10 

Denuncia del Acuerdo

1. Todo Miembro contratante podrá denunciar el presente Acuerdo en cualquier momento mediante notifi
cación dirigida al Secretario General, quien informará a los demás Miembros de la Unión.

2. La denuncia surtirá efectos un año después de la fecha de recepción de la notificación por el Secretario 
General.

ARTÍCULO 11

Abrogación del Convenio Europeo de Radiodifusión,
Copenhague, 1948 y del Plan 

de Copenhague anexo al mismo

El Protocolo Adicional I a las Actas finales de la Conferencia estipula la derogación del Convenio 
Europeo de Radiodifusión, 1948, y del Plan de Copenhague anexo.

ARTÍCULO 12

Abrogación del Acuerdo Regional para la Zona Africana de Radiodifusión,
Ginebra, 1966 y del Plan anexo al mismo

El Protocolo Adicional II a las Actas Finales de la Conferencia estipula la abrogación del Acuerdo Regio
nal para la Zona Africana de Radiodifusión, Ginebra, 1966, y del Plan anexo, al mismo.

ARTÍCULO 13

Entrada en vigor del Acuerdo

El presente Acuerdo entrará en vigor el veintitrés de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, a las 
0001 horas TMG.



Anexo al Documento N.° DT/8-S
Página 9

ARTÍCULO 14 

Duración del Acuerdo

1. El Acuerdo y el Plan anexo se han establecido para atender ¡as necesidades de los servicios de radiodi
fusión en las bandas correspondientes durante un periodo de 11 años, a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo.

2. El Acuerdo permanecerá en vigor hasta su revisión por una conferencia competente de los Miembros de la 
Unión pertenecientes a las Regiones 1 y 3.

EN FE DE LO CUAL, los delegados de los Miembros de la Unión antes mencionados firman, en nombre 
de sus autoridades competentes respectivas, el presente Acuerdo en un solo ejemplar redactado en chino, espa
ñol, francés, inglés y ruso, en la inteligencia de que en caso de discrepancia, el texto francés da fe. Este ejemplar 
quedará depositado en los archivos de la Unión. El Secretario General enviará copia certificada conforme del 
mismo a cada uno de los Miembros de las Regiones 1 y 3.

En Ginebra, a 22 de noviembre de 1975.



CONFERENCIA REGIONAL
DE RADIODIFUSIÓN Documento M.° DT/9-S

n M u i u u i r u o i u m  l 8  d e  n o v i e m b r e  d e  1 9 8 l

(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO. 1981 Original: inglés

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMISIÓN h

Proyecto de Nota de la Comisión h al 
Grupo de Traba,]o Específico (Técnico) 

de la Plenaria

En respuesta al-, .̂ Documento N.° 53 del Grupo de Trabajo Específico 
(Técnico) de la Plenaria, 'la Comisión de Planificación opina que los criterios 
técnicos que se anexen al Acuerdo deben incluir las partes pertinentes de los 
Capítulos 1 a 6 del Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia con sus 
anexos correspondientes, junto con las modificaciones acordadas, resultantes 
de las propuestas sometidas a esta segunda reunión.

Si la Comisión 5 les pide la preparación de otros anexos técnicos, 
la Comisión A estaría interesada en formular, en su caso, los comentarios opor
tunos sobre los resultados de sus deliberaciones sobre estos temas.

El Presidente de la Comisoón U, 
G. COURTEMANCHE



CONFERENCIA REGIONAL 
DE RADIODIFUSIÓN
(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO, 1981

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMISION k

Proyecto de Nota de la Comisión b 

a la Comisión 5

La Comisión b tomo nota de que el Apéndice 1, al amparo de lo 
dispuesto en el Artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones re
lativo a la notificación e inscripción en el Registro Internacional 
de Frecuencias de asignaciones de frecuencia, especifica que debe inscrî  
birse la "potencia de la portadora" en lugar de la "potencia de la es
tación" tal como se define en el punto 1.5 del Informe establecido pa
ra la Segunda Reunión de la Conferencia. Por consiguiente, recomien
da a la Comisión: 5 que incluya una nota en la parte del Acuerdo que 
trate de la notificación de asignaciones de frecuencia, indicando que 
la IFRB inscribirá las asignaciones de la Región 2 conformes al Plan 
con un símbolo especial destinado a indicar que la potencia inscrita 
es la "potencia de la estación".

La Comisión 5 debiera tomar nota asimismo de que, en el Plan, 
la altura de la antena estará expresada en "grados eléctricos" en lu
gar de "metros" a pesar de que el mencionado Apéndice 1 prevé la ins
cripción de la altura de la antena en el Registro Internacional en 
"metros".

Documento N.° DT/10-S 
18 de noviembre de 1981 
Original: inglés

El Presidente de la Comisión L 
G. COURTEMANCHE



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

CONFERENCIA REGIONAL 
DE RADIODIFUSIÓN
(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO. 1981

Documentó N? DT/ll-S 
18 de noviembre de 1981 
Original : inglés

COMISION 5

Proyecto de respuesta al Presidente

del Grupo Técnico

En su elaboración del Acuerdo Regional, la Comisión 5 hace referen
cia a un Anexo al Acuerdo en el que estarán contenidos los criterios técnicos 
y el método para el cálculo de la interferencia objetable J_ y perjudicial_/.
Se espera que este anexo contenga también toda información suplementaria que 
pueda facilitar la aplicación del procedimiento del Artículo k del Acuerdo 
(modificaciones al Plan).

La Comisión 5 espera que el referido Anexo sea elaborado por el Gru
po Técnico y agradecería que se la mantuviera informada de cualquier decisión 
adoptada al respecto a fin de poder formular sus comentarios, si procede.

A continuación se reproducen, para su información, las definiciones 
de "interferencia objetable" y de "interferencia perjudicial":

Interferencia objetable: Interferencia causada por una señal que re
basa la intensidad de campo máxima admisible dentro del contorno 
protegido, de conformidad con los valores especificados en /el Apén
dice ... del Anexo 1_/.

Interferencia perjudicial : Interferencia que compromete el funciona
miento de un servicio de radionavegación o de otros servicios de se
guridad o que degrada gravemente, interrumpe repetidamente o impide 
el funcionamiento de un servicio de radiocomunicación explotado de 
acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones.

El Presidente, 

Miguel PIZARRO A.

U.i.T.



INTERNATIONAL TELECOMMUNICATION UNION

REGIONAL BROADCASTING 
CONFERENCE Document No. DT/12-E/F/S 

19 November 198l 
Original : English

(SECOND SESSION) RIO DE JANEIRO, 1981

COMMITTEE 9 
COMMISSION 9 
COMISION 9

TERMS OF REFERENCE FOR THE WORKING GROUPS
MANDAIS DES GROUPES DE TRAVAIL
MANDATO DE LOS GRUPOS DE TRABAJO

Terms . f Reference for Working Group 5B

Taking into account the decisión of Committee 5, to draft the text, 
in the three languages, of the Articles 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9 , 10 and 11 and 
to make the editorial changes as appropriate.

Mandat du Groupe de travail 5B

Compte tenu de la decisión prise par la Commission 5» élaborer dans 
les trois langues les textes des Articles 1, 2, 3, 6, 7» 8, 99 10 et 11 et y 
apporter les amendements rédactionnels appropriés.

Mandato del Grupo de trabajo JB

Habida cuenta de la decisión adoptada por la Comisión 5, elaborar el' 
texto de los Artículos 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 en los tres idiomas e intro
ducir los cambios de redar* r ion apropiados.



Document No. DT/12-E/F/S
Page 2

Terms of Reference for Working Gróup J>B

Taking into account the discussions in Committee 5, to examine in detail 
the proposals relating to Articles 5 and 12 of the Agreement and to present to 
Committee 5

texts of the above mentioned Articles whose consensus has been reached; 
and

texts for which a consensus could not be reached, by including them in 
square brackets,.

Mandat du Groupe de travail 5B

Compte tenu des debats de la Commission 5, étudier en detail les 
propositions relatives aux Articles U, 5 et 12 de l'Accord et présenter á la 
Commission 5-

les parties des textes des Articles susmentionnés pour lesquelles 
il est arrivé a un consensus,

les parties des textes pour lesquelles il n ’a pas éte possible de 
parvenir á un consensus en les faisant figurer entre crochets.

Mandato del Grupo de Trabajo 5B

Habida cuenta de las deliberaciones de la Comisión 5» examinar 
detalladamente las proposiciones relativas a los artículos 5 y 12 del 
Acuerdo, así como someter a la Comisión 5

los textos de los referidos artículos sobre los que se haya llega
do a un consenso, y

— los textos sobre los que no se haya podido llegar a un consenso, 
que figuraran entre corchetes.

M. PIZARRO A. 
Chairman



CONFERENCIA REGIONAL n 0 ■
DE RADIODIFUSIÓN l6 de noviembre de 198l

Original : inglés
(SEGUNDA REUNION) RIO DE JANEIRO, 1981 ----- ---------

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

COMISIÓN 9

PROPOSICIONES REFERENTES AL PROYECTO DE 

ACUERDO REGIONAL 

(ARTÍCULOS k 9 5 y 12)

1. El Anexo al presente documento contiene:

los textos propuestos en el Documento N9 29 para los Artículos 
5, y 12 del proyecto de Acuerdo Regional; y

los textos propuestos en los Documentos N.os 9» 22, 28, 33, k h 9 
50 y 56 para los artículos arriba citados, en tanto en cuanto 
dichos textos difieren de los del Documento N? 29.

2. Este Anexo ha sido preparado conforme a lo solicitado por la 
Comisión 5-

El Presidente 

Miguel PIZARRO A.

Anexo : el indicado



B/29

ARTICULO A

Procedimiento a seguir para la modificación del Plan

.CLM/33 

.. CAN/9

A.1 Cuando un Miembro Contratante se proponga:

- Modificar las características de una asignación de frecuencia a 
una estación, esté o no en servicio, que figure en el Plan, o

- Introducir en el Plan una nueva asignación de frecuencia
- Anular una asignación de frecuencia a una estación,

se aplicará el siguiente procedimiento antes de toda notificación en 
virtud del Artículo 12 del Reglamento (véase el Artículo 5 del presente 
Acuerdo).

Procedimiento a segu4y para la  modificación dél Plan

1. En el presente artículo, la expresión "asignación conforme al Acuerdo"
corresponde a cualquier asignación de frecuencia que figura en el Plan o a una 
asignación de frecuencia a la que se ha aplicado con éxito el procedimiento que figura 
en el presente artículo.

2. Cuando un Miembro contratante se proponga:

- modificar las características de una asignación de frecuencia a una esta
ción, esté o no en servicio, que figure en el Plan, o bien

- introducir una nueva asignación en el Plan, o bien

- poner en servicio una nueva estación que no figure en el Plan, o bien

modificar las características de una asignación de frecuencia a una éstacion, 
esté o no en servicio, para la cual se ha aplicado con éxito el procedi
miento del presente artículo, o bien

- anular una asignación de frecuencia a una estación,

se aplicará el siguiente procedimiento, antes de toda notificación en virtud del 
artículo 9 del Reglamento de Radiocomunicaciones (véase el artículo 5 del presente 
Acuerdo).

- 1 -



JB/29

CAN/9

B/28

A.2 Propuestas de modificación de las características de una asignación, 
o de introducción de una nueva asignación,

A.2.1 Toda administración que proponga modificar las características de 
una asignación, o introducir una nueva asignación deberá solicitar el 
Acuerdo de cualquier Administración que tenga una asignación conforme al 
Acuerdo en el mismo canal o en canales adyacentes con separación de hasta 
¿30 kHzjl/ que se considere afectada desfavorablemente de acuerdo con el 
punto ^ 2  / 7de este Artículo.

3* Proyectos de modificación de las características de una asignación, dé intro
ducción de una nueva asignación o de puesta en servicio de una nueva estación.

3-1 Toda administración que proyecte modificar las características de uná asig
nación, introducir una nueva asignación o poner en servicio una nueva estación, soli
citara el acuerdo de cualquier administración que tenga, en el mismo canal o en cana
les adyacentes con una separación de hasta 30 kHz, una asignación conforme al Acuerdo 
y que se considere afectada desfavorablemente de conformidad con lo dispuesto en el 
punto 3.9*

U.2.1 Toda administración que propunga modificar las caracterís_ 
ticas de uno asignación, o introducir una nueva asignación 
deberá solicitar el Acuerdo -cualquier- de toda 
Administración que tenga una asignación conforme al Acuerdo 
en el mismo c¿mol o en canales adyacentes con separación de 
hasta 30 KHz^ que se considere afectada desfavorablemente 
de acuerdo con el punto ^.2.1.7 de este Artículo.

- 2 -



B/29 í»..2% 1*1 Toda administración que preponga modificar las^caractensticas de
una asignación o,-introducir una nueva asignación, informara de 
ello a la I.F.R.B., indicándole las características relativas a la 
modificación o nueva asignación, en la forma adoptada*en el Plan.

CAN/9 3-2 Toda administración que proyecte modificar las características de una asig
nación, introducir una nueva asignación o poner en servicio una nueva estación, infor
mará de ello a la IFRB, comunicándole las características de la modificación o la 
nueva asignación en la forma especificada en el Plan.

KRG/bk 2 .1 . 1  Toda administración que preponga modificar las características de 
una asignación o introducir una nueva asignación, informará de 
ello a la I.F.R.B., iñdieáñdele-las-egT^actgrrsticas- relativas a~ta 
modi-U^aG-lón--o--nue va - a s i g naei é a7 - en-la--fimne--odop-fcartor-err-e-lr-P-lan »
enviándole la información mencionada en el Apéndice ( ) del Anexo I
al presente Acuerdo.

B/56 2.1.1,. Toda Administración que propongo modificar las
características do uno asignación, o introducir una 
nueva asignación, informoré-de-clle-a-io-lFRB, 
indicándole-las-carácterístieaa-relativas-a-lo 
mcn'ifieeeifm-a-nuevo-aaignaeiónT-en-la-forma 
adaptadaa-eu-el-Plan. enviará a la IFRB la 
información mencionada en el apéndice /M/ del Plan 
con antelación rio superior a tres años, respecto de 
la focha de irnplamentación de dichas modificaciones 
o de la puesta en servicio de la estación correspondiente 
a la nueva asignación, Al mismo tiempo podrá,enviar carta 
a las Administraciones que resultarán afectadas, solici
tando, el acuerdo, enviando copia de la correspondencia a
la IFRB.



4.2.1.2 Si la modificación propuesta es del tipo descrito en el punto
4.2.1.1Gen la información dirigida a la I.F.R.B. la Administración 
deberá hacer referencia a las cuestiones previstas en dicho punto.

SUP
floti vo : En la información del Apéndice /M/ deberá hacerse 

referencia a la situación prevista en el punto 2.1.10j
se simplifica el texto del presente Artículo; 
el establecimiento de una antelación máxima dará 
más confiabilidad al Plan y se mantiene la conformidad 
con el punto 2.1,2 h .



B/29 4.2.1.3 En los casos no especificados en A.2.1.10ycon el objeto de buscar
el acuerdo previsto en el punto A.2..̂ , la Administración interesa
da informará al mismo tiempo a la I.F.R.B. el nombre de las Ad
ministraciones con las que considere que debe tratarse de llegar 
a un acuerdo, así como el nombre de aquellas de las que ya lo 
hayan obtenido.

■B/56 Motivo : En la información del Apéndice /M/ deberá hacerse
referencia a la situación prevista en el punto 2.1.10*

- 5 -



B/ 29

CAN/9

CLM/33

ARG/LA

A.2.1.A La I.F.R.B.. determinará, utilizando el Anexo C 7 al
Acuerdo, las Administraciones cuyas asignaciones de frecuencia 
conforme al Acuerdo se consideren afectadas según la establecida 
en el punto A..2.17 remitiendo cuanto antes los resultados de sus 
cálculos a. la. Administración que proponga modificar el Plan. La 
I.F.R.B.. agregará el nombre de las Administraciones a la informa
ción recibida. El conjunto lo publicará en una sección especial 
de su circular semanal.

3-5 La IFRB determinará,, utilizando el anexo j_ _/ al Acuerdo.,, las administra
ciones cuyas: asignaciones conformes al Acuerdo se 'consideren afectadas' desfavorable
mente según lo establecido en el punto 3-9,- y  remitirá inmediatamente los resultados 
de sus-- cálculos a la administración que proyecte modificar el Plan. La IFRB. agregará 
el nombre- de. estas' administraciones a la información recibida, y publicará el conjunto » 
de Xa información en una sección especial de su circular semanal.

La.. LoFoRoB. determinara. s.i se producen interferencias: objetables>u t l  
Tizando el anexo ( ) al Acuerdo., e informará los resaltados a la
Administración que: proponga; modificar el Plan, señalando el. nombre -  
de las estaciones y las Administraciones de que se tra te , y simultá
neamente publicará! estos resultados en una sección especial de su -

circular semanalu 

I Motivo: aclarar la relace ¡on de i otoned; tiento.,

L.a I.F.R.B.. determinará, utilizando el Anexo C j al
Acuerdo,, las Admlnistracinnes cuyas asignaciones de frecuencia 
conforme al Acuerdo se consideren afectadas según lo establecido 
en el. punto 2..17 remitiendo, cuanto antes los resultados de sus 
cálculos, a. la Administración que proponga modificar el Plan. 4ra- 
X^F^R^B->--agrtegeî -ei--nroTTTÍô e--áe--jrag--VdmirT-rs.trarrÍ'nngs-y--l'a. ii ifprma7 e ¿©A- ¥ eeite ±éa-— Bl-e©«- ©n t © -1 e~f©A I i©©.rá-en_unar-sec c ± on-espec xai
4e - © u- © i - s ewan al. .
Simultáneamente la I.F.R.B.. publicara en una sección especial de- 
su circular semanal, la información que- le haya sido enviada de 
acuerdo con lo establecido en el punto 2.1.1., el resultado de 
süs~"cáÍcüios'~y el nombre de las Administraciones afectadas.

- 6 -



B/56 L.2.1.L La IFRB pul) l.i cará, nn una Sección especial de su
ci re u lar sorna rió 1. 3 a información que haya sido
enviado de jajcuerclo con 3o establecido en el numero

r /2.1.1, asi como los resultados de los cálculos que
hará utilizando el Anexo f 1 al presente Acuerdo
para determinar las Administraciones que podrán ser 
consideradas afectadas según lo establecido en el 
punto 2.1.7»

-  7  -



B/29

ARG/UU

B/28

42L1.4 a) La I.F.R.B. también determinará el efecto de las modificacio
nes propuestas para cada una de las modificaciones pendientes 
ya recibidas por la I.F.R.B.,pero que no hubieran sido aún • 
incluidas en el Plan.

La I.F.R.B. enviará los resultados de sus cálculos a las Ad- } 
ministraciones cuyas propuestas de modificación podrían • .
afectar o estar afectados desfavorablemente por otras modifica-*' 
ciones pendientes que no hubieran sido incluidos aún en el Plan.

i
Si no pudieran resolverse las incompatibilidades existentes eri- * 
tro las propuestas de modificaciones, la I.F.R.B. publicará ; 
los resultados de sus cálculos y su efecto sobre otras propues-

• tas en una sección especial de su circular semanal. ¡
'___   j

La I.F.R.B. determinará asimismo el efecto de la modificación 
propuesta en las modificaciones pendientes, ya recibidas por la
I..F.R.B. pero que todavía no se hayan incluido en el Plan. La 
I.F.R.B. sólo realizará esta determinación cuando la propuesta 
posterior le haya sido comunicada dentro del plazo para formular 
observaciones que corresponda a la propuesta pendiente (punto 
2.1.11). En consecuencia si la propuesta de modificación fuera 
presentada transcurrido dicho termino, la I.F.R.B. no determinará 
el efecto de dicha modificación sobre las pendientes.

La I.F.R.B. enviará los resultados de sus cálculos, cuando pro
ceda, a las Administraciones cuyas propuestas de modificación 
podrían afectar o estar afectadas desfavorablemente por otras 
modificaciones pendientes que no hubieran sido incluidas aún en 
e.1 Plan.
La Junta remitirá cuanto antes los resultados de sus 
cálculos a la Administración que proyecte modificar
el Plan, formúlandu las sugerencias que estén a su
alcance para evitar eventuales incompatibilidades.

Motivo: Queda más claro que la IrRD publicará la información
recibida y los resultados de sus exámenes técnicos,

teniéndose, asimismo, en consideración, los proyectos

de modificaciones que no hubieran aún sido incluidos

en el Plan.



B/28 2.1.4 B Cuando la Junta reciba uno información que no esté
complete respecto a la? característlcas especificadas
en el Apénr! i c:c_ f M_), _sr•1 1 ci 1:aró inmediatamente . por la»
vía mas ‘rápida.a la administración informante, que
complemnnto la Informae:; ñn lo más prurito posible.
Solo después de recibir ios datos fal tant.ps 3_____

/ampo?ní a _sus j:a 1 railes, mencionados en el punto 2.1.4, 
para después publicarlos en la Sección Especial de 
la Ci i• cular Sornarnal

Motivo: Disminuirá o evitará la necesidad de solicitar
informaciones compl ornontarias, disminuyendo el 
tiempo de negociación para la actualización del Plan.

- 9 -



B/29

AN/9

B/28

4.2A5La I.F.R.B. enviará un telegrama a las Administraciones que figu
ren en la sección especial de la circular semanal señalando a su 
atención la publicación de esta información, y les remitirá el 
resultado de sus cálculos.

3.6. La IFRB enviará un telegrama a las administraciones que figuren en la sección
especial de su circular semanal comunicándoles la publicación de esta información, y 
les remitirá el resultado de sus cálculos.

La IFRB enviara un telegrama a las Administraciones que 
figuren eri la sección especial de la circular semanal 
señalando a su atención la publicación de esta 
información y les remitirá, el resultado de sus cálculos 
suminisI randa tnria información de carácter técnico y 
formu.1 anclo las sugerencias que esten a su alcance para 
evitar- diehas i ncnmpnti bil idacles.

Motivo: Facilitar y agilizar la aplicación del procedimiento.

- 10 -



B/29 U2 1 6 Cualquier Administración que se considere con derecho a figurar en 
2 de Administraciones cuyas asignaciones de frecuencia re

sultan afectadas desfavorablemente, podra ^licitar a la ^ . R . B  
su inclusión en dicha lista, dentro de un plazo de 60 días conta
dos a partir de la fecha de publicación indicando los motivos.

Ademas, se enviará copia de la solicitud é la Administración 
queproponga modificar el Plan.

CAN/ 9

CLM/33

3*8 Cualquier administración que se estime con derecho a figurar en la lista de
administraciones cuyas asignaciones de frecuencia resultan afectadas desfavorablemente 
podrá solicitar a la IFRB su inclusión en dicha lista, en un plazo de 30 días desde la 
fecha de publicación, indicando los motivos. Se enviará copia de la solicitud a la 
administración que proyecta modificar el Plan.

Cualquier Administración que se considere con derecho a figu 
rar en la lista de Administraciones cuyas asignaciones de frecuencia! 
resultan afectadas desfavorablemente, podra solicitar a la I.F0R0B«,- 
su inclusión en dicha lista, dentro de un plazo de 60 días contados a 
partir de la fecha de publicación en la Sección especial de su circu- 
1ar semanal, indicando los motivos*
Además, se enviara copia de la solicitud a la Administración que pro
ponga modificar el Plan*

ARG/UU
Cualquier Administración que se considere con derecho a figurar en 
la lista de Administraciones cuyas asignaciones de frecuencia re
sultan afectadas desfavorablemente, podrá solicitar a la I.F.R.B.
su inclusión en dicha lista, dentro de un plazo de 60 días corridos 
contados a partir de la fecha de p u b lic aci ón prevista en el punto
2.1.U indicando los motivos técnicos.

Además, se enviará copia ce la solicitud ú la Administración 
queproponqa modificar el Plan.

- 11 -



Cualquier Administración que tras examinar la 
información pub3i cada»por la IFRB se considere con
derecho a figurar en la lista de las Administraciones 
consideradas afectadas desfavorablemente, segtín lo 
éstablecido en' él punto 2.1.7» podrá solicitar 
a lo IFRB su inclusión en el procedimiento iniciado 
en virtud del punto 2.1.1 cm-dicho-listoy-dentro-de 
un-p-3. azo-du- (66-di«si-contados-o-porfcir-de-la-fecho 
dc-publicacion-indiconria-los-motivos. Además se 
enviará al mismo tiempo copia de la solicitud a la 
Administración que proyecta modificar el Plan, 
junt amonte con 3os comentarios y Justificaciones 
pertincntes.

2.1.6 A Una Administración que reciba una solicitud según lo
dispuesto on el punto 2.3.1, deberá acusar recibo 
inmodj a tai non te por telegrama. Si la Administración 
que ha ?■ olicitado c) acuerdo no obtiene acuse de 
recibo en los quince días siguientes a la fecha de la 
c i rcutir in a 3 de 1¿̂ IFRB en que se ha publicado la
informacióu r.on orreglo al numero 2.1.1 enviará un 
t u legi a ;na so lie:: t rindo di dio acusa de recibo, al que 
2ÜJ?1Í!?ÍPrS]oioo destiñería deberá responder dentro 
do Un npcvo período do quince di as.

2.1.6 B Si la Administración que ha solicitado el acueiuj
no obtiene acuse do recibo en el segundo periodo 
de quince días, .informará a la. IFRB.

B/56
2.1.6

-  1 2  -



2.1.6 C La Junta enviará un telegrama a la Administración
con Ib cual se husea oí Acuerdo, señalando a s u
atenc i óii_ la feel i a lfm.it. o para el envío de
comentarios a la Administración que ha solicitado 
él Acuerdo.
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B/29 A.2.1.7 Podrá considerarse afectada desfavorablemente toda asignación
conforme al Acuerda si después de realizados los cálculos corres
pondientes, estos determinen interferencias objetables, como con
secuencia de la propuesta de modificación del Plan. £1 cálculo que 
determine la posibilidad de interferencia objetable se hará en 
base al Anexo I “ 1 del presente Acuerdo.

CAN/9 3.9 Se considerará afectada desfavorablemente toda asignación conforme al Acuerdo
cuando, por medio de cálculos adecuados, se demuestre que se produce una interferencia - 
perjudicial como resultado de un proyecto de modificación del Plan. Los cálculos para 
determinar la posibilidad de interferencia perjudicial se basarán en el anexo j>_ _/
al presente Acuerdo.

A R G / ^ + A  S e  c o n s i d e r a r a  a f e c t a d a  d e s f a v o r a b l e m e n t e  toda asignación
conforme al Acuerdo si después de realizados los cálculos corres
pondientes, estos determinen interferencias objetables, como con
secuencia de la nropuesta de modificación del Plan. El cálculo que 
determine la posibilidad de interferencia objetable se hará en 
base al Anexo ~j del presente Acuerda.

B/28 2.1.7 Al recibir In solicitud hecha de conformidad con lo 
dispuesto en el punto .1.3, la administración 
afectada esturfi aró rápidamente la cuestión, desde 
el punto de vista de la interferencia objetable
que se causaría :

a) a sus_asignaoí unes conforme al Plan; y

b) a sus proyectos de modificación. ya enviados a

la Junta y ya recibidos por ella, que no hubieren

sido incluidos aún en el Plan.

El cálculo para determinar la posibilidad de interferen
cia objetable se hará en base al Apéndice ( ) del Rían.

B/5Ó 2.1.7.1 A l  r e c i b i r  l a  s o l i c i t u d  hecha d e  conformidad con lo dispuesto
e n  e l  p u n t o  2 . 1 . 1 ,  la Administración afectada estudiará rápi
d a m e n t e  l a  c u e s t i ó n ,  desde el punto de vista de la interferencia 
objetable q u e  s e  causaría, según lo establecido en el punto 
2 . 1 . 7 .

-  IA -



2.1.7 A Toda Adrni nistTac i ón que reciba una solicitud según
el punto 7j \ y considero que el proyecto de
■ modif icac:L[n__díjl Plan en cuestión es acceptable
comu'. i noré su acuer do lo antes posible y a lo sumo 
dentro de un plazo de sosenta días a contar desde 
la fecha de publicación de la correspondiente: circular 
semanal, a la Adrni ni st ración que busca el acuerdo.

2,1.7 B Toda Adrninistración que reciba una solicitud según
el pon LO 7_.Jl_.JL y considere que el proyecto dé
modifinación cu cuestión tro es acceptable, comunica
rá a In Administración que ha enviado la solicitud —  ̂

r azones dentro de un plazo de sesenta días a
contar• desde )n_fecho de publicación 1e la correspon
diente circular semanal de la IFRB. Asimismo
pn > pr i re j erraré» tuda informa ción o sugerencia que

* _
consid 0 7 •  i til _p ara llegar a una solución satlsfatoria
del problema, La Administración que busca el acuerdo 
se es fu rzará por adaptar sus necesidades, en la medida 
de lo posible, tomando en consideración los 
comentarios que haya recibido.

- 15 -



B/29

cm/9

CLM/33

ARG/UU

B/56

i».2-1.8 Cualquier Administración podrá solicitar de la Administración que 
proponga una modificación del Plan, la información complementarla 
identificada en el Anexo £2 _1* igual modo, la Adminis
tración que proponga una iiiodificsción del Plan puede solicitar de 
cualquier Administración tanta información complementaria como 
considere necesario para determinar si se ocasionara interferencia 
objetable. Las Administraciones informarán a la I.F.R»B. de tales 
solicitudes.

3.10 Cualquier administración podrá solicitar de la administración que proyecte
una modificación del Plan la información suplementaria que se indica en el 
anexo j_ _/. De igual modo, la administración que proyecte una modificación del Plan 
puede solicitar de cualquier administración la información suplementaria que considere 
necesaria para determinar si se producirá interferencia perjudicial. La administración 
que solicite información suplementaria informará de ello a la IFRB.

SUP

Motivo: no es necesario por cuanto la realización de los cálculos -
descritos en el 4.20107 requiere de todos los datos según -  
el anexo. ’

2.1.6 Cualquier Administración pcdra solicitar de la Administración que 
proponga una modificacion cel Plan, la información complementaria 
identificada en el Anexo i  dentro del plazo previsto en
el primer párrajo del punto P.1.11. De igual modo, la Administración 
que proponga una modificación del Plan puede solicitar de cualquier 
Administración tanta información complementaria como considere nece
sario para determinar si se ocasionará interferencia objetable. Las 
Administraciones informarán a la I.F.R.B. de tales solicitudes.

SUP

Motivo: El Apéndice /MV ya mencionado deberá contener las
informaciones necesarias 'y suficientes para que sea 
calculada la'interferencia objetable, c informó los 
métodos de cálculo adoptados por la CARR.



B/29 A.2.1.9 Las observaciones de las Administraciones sobre la información
publicada de acuerdo con lo dispuesto en el punto A2.1 A se remi
tirán, bien directamente a la Administración que proponoa la 
modificación, bien por conducto de la I.F.R.B., pero deberá infoT 
marse siempre a la I.F.R.B. de que se han formulado observaciones*

CLM/33 Las observadoner, de las Administraciones sobre la  informa
ción publicada de acuerdo con lo dispuesto en el punto 4 .2 .1 .4  se re 
mi tiran, bien directamente a la Administración que proponga la  modi
ficación bien o por conducto de la I.F.RB., pero deberá informarse* 
siempre a la I0F0RóB. de que se dan formulad© observaciones.

Fas observaciones do las Administraciones sobre la 
informacióu publicada de acuerdo con lo dispuesto en 
el punto 2.1.4 so remitieran, bien de preferencia 
dirtící.amnnl.<>. a la Administración que proyecte la 
modificación, btrn o por conducto de la IFRB, pero 
deberá inrormarse siempre a la IFRB de que se han 
forme 3 ario observara ones .
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B/29 4.2.1.10 No será necesario el acuerdo estáblecido én el punto **.2.1 si la mo
dificación prevista:

ARG/44

mex/56

- no aumenta en ninguna dirección la potencia radiada efectiva
respecto a una antena vertical corta.

- no implica un cambio de sitio de la estación superior a las 
tolerancias especificadas en el punto[_ *31 del A n e x o ~ H
al presente Acuerdo.

- implica simultáneamente con la notificación a los efectos de la
anulación de una asignación de conformidad con el punto 3.1, una
notificación de una nueva estación en la misma frecuencia, siempre 
que no resulte de esta ultima notificación una interferencia ob’je 
table a las asignaciones conforme al Acuerdo o tal interferencia 
no exceda la ocasionada anteriormente.

En estos casos, la Administración que proponoa la modificación del 
Plan puede llevar a cabo su propuesta, con sujeción a la aplicación de los 
procedimientos pertinentes de notificación enunciados en el Artículo 12 del 
Reglamento.

Sustituyase el ultimo párrafo por lo siguiente :

E n  e s t o s  c a s o s ,  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  que proponga la modificación 
d e l  P l a n  i n f o r m a r á  d e  e l l o  a  l a  I.F.R.B., para que esta en el 
c a s o  q u e  e s t e  p u n t o  r e s u l t e  a p l i c a b l e ,  p u b l i q u e  su conclusión 
e n  u n a  s e c c i ó n  e s p e c i a l  d e  s u  c i r c u l a r -  s e m a n a l .  Efectuada la 
p u b l i c a c i ó n  p o r  l a  I ~ . F . R . B .  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  que proyecte 
l a  m o d i f i c a c i ó n  d e l  P l a n  p o d r a  l l e v a r  a  c a b o  su proyecto, cop 
s u j e c i ó n  a  l a  a p l i c a c i ó n  d e  l a s  d i s p o s i c i o n e s  pertinentes de 
n o t i f i c a c i ó n  e n u n c i a d a s  e n  e l  A r t .  1 2  d e l  Reglamento. Si las 
d i s p o s i c i o n e s  d e  e s t e  p u n t e  n o  f u e r a n  aplicables, la I.F.R.B. 
d e v o l v e r á  l a  i n f o r m a c i ó n  a  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  que la haya enviado.

El tercer sub;árrafo del nuevo párrafo 2.1.10 se modifica como sigue:

- implica sdjuul-tánoamâ te-, Gotv-Xa--notáficación.-a. las.-¿rfir.r.tn.s la 
notificación simultánea de la anulación de una asignación de con
formidad con el punto 4.1, una y la notificación de una nueva 
estación en la misma frecuencia, siempre que no resulte de esta 
última notificación una interferencia objetable a las asignacio
nes conforme al Acuerdo o tal interferencia no exceda la ocasio
nada anteriormente.
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B/56

No será necesario el acuerdo establecido en el punto
2.1 si la modificación prevista sólo tiene por objeto 
disminuir la potencia de la estación:

En estos, casos la Administración que proyecte la 
modificación del Plan puede llevar-a-cabe eu-p3?oye«te 
eos eujeeién-a-la aplieaeién-de los precedimieates 
pertinentes de-netificacióa enaneiade en-el Artieulo 
-(-N12/9-)- del Reglamento informará de ello a la Junta 
que lo publicará en una Sección Especial de su Circular 
Semanal. La Administración que proyecta la modificación
puede llevar a cabo su proyecto, a reserva de la aplica
ción del Artículo N12.

Motivo: Seguramente la única modificación que no
provocará un aumento de la interferencia 
objetable, y que por lo tanto permite evi
tar el acuerdo previsto en el punto 2.1, 
es la disminuición de la potencia de la 
estación!en el punto 2.4.3 del documento 
que introduce esta propuesta figuran comen
tarios más detallados).
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4.2.1. U s é  considerará’qué ha dado su acuerdo a la modificación prevista
toda Administración que no haya comunicado sus observaciones a la
Administración_que proponga el cambio .o a la I.F.R.B. en el plazo
de los jj9ü días] siguientes a la fecha de la circular semanal
aludida en el punto 4-2.1. 4. gin embargo, este plazo puede prorrogar
se [60 días]] más para la Administración que pida informaciones 
suplementarias de conformidad con las disposiciones del punto
4.2.1.8, a menos que la información identificada en el Anexo(_ J .
se haya enviado e informado convenientemente a la I.F.R.B.

CAN/9 3.13 Se considerará que ha dado su acuerdo a la modificación prevista toda admi
nistración que no haya comunicado sus observaciones a la administración que proyecte 
el cambio o a la IFRB en el plazo de 00 días a partir de la fecha de la circular sema
nal aludida en el punto 3 - 8 - Sin embargo, este plazo puede prolongarse 60 días para

la administración que haya pedido información suplementaria de conformidad con las 
disposiciones del punto 3^10, a no ser que ya se haya comunicado la información men
cionada en el anexo J_ _/ y se haya informado de ello a la IFRB.

CLM/33 Se considerara que ha dado su acuerdo a la modificación -
prevista toda Administración que no haya comunicado sus observacio - 
nes a la Administración que proponga el cambio o a la  I»F0R0B„ en el 
plazo de los (90 días) siguientes a la fecha de la circular semanal-
aludida en el punto 4.2.1o40 Sin embargo, este plazo puede prorro -
garse (60 días) mas para la Administración que pida informaciones sjj 
plementarias de conformidad con las disposiciones del punto 4«2ol«8, 
o que haya solicitado lo dispuesto en el 4020lo6. a menos que ia  in
formación identificada en el Anexo { ) se haya enviada e 4n#or
mado convenientemente a la l0FoR.B0
Motivo: se debe tratar simplemente de términos, transcurridos los -

cuales, se entiende que las Administraciones han dado su a-ícuerdo a la modificacion0
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ARG A H

B/56

Se considerará que ha dado su acuerdo a la modificación 
prevista toda Administración que no haya comunicado sus 
observaciones a la Administración que proponga el cam
bio o a la I.F.R.B. en el plazo de los 90 días corridos 
siguientes a la fecha de la circular semanal aludida en 
el punto 2.1A. Sin embargo, este plazo puede prorrogar
se éO-día© 30 días más para la Administración que pida 
informaciones suplementarias de conformidad con las dis
posiciones del punto 2.1.8, a menos que la información 
identificada en el A n e x o _ / s e  haya enviado e in
formado convenientemente a la I.F.R.B.

2.1.11 Se considerará que ha dado su acuerdo a la modificación 
prevista toda Administración que no haya comunicado sus 
observaciones a la Administración que proyecte el 
cambio o a la IFRB en el plazo do I03 -98- 60 dias 
siguientes a la fecha de la circular semanal aludida 
en el punto 2.1.4. -Sin-emberge7-este-pleze-pbda 
prorrogarse-f BB-dieal-máa-pore-la-Adminiafcreeión- 
qbe-piHo-informerioncs-nbplcinenteriea-de-conformidod- 
eon-los-dispos i eiones- del-ptmfce-2-:lT8 y-a-menos
qoe-le-inforroaeión-idíjntifieada-en-el-Anexo-f 1-sa
hoyo-enviado-y-informoda-convenicntamente-a-lo^iFRBT

Motivo: La Junta sólo deberá publicar las informaciones
identificadas en el Apéndice /M/ si los recibe 
completas.
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B/29 U.2 .1.12 Si al tratar de llegar a un acuerdo, una Administración introduce 
modificaciones en su propuesta, se aplicarán nuevamente las dispo
siciones del párrafo H-2.1.1 y ei procedimiento consiguiente.

B/5& 2-1.12 Si al tratar de llegar a un acuerdo, una Administración
introduce -modificocionos-en-aa-propueato-,
alteraciones en su propuesta de modificación, se 
aplicará nuevamente las disposiciones del párrafo
2.1.1 y el procedimiento consiguiente.

Motivo: Clarificación del texto.
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g/2^ A.2.1.13SÍ al expirar los plazos aludidos en el punto no se hubie—
sen recibido observaciones o si se llegara a un acuerdo con las 
Administraciones que las hubieran formulado,+la Administración 
que proyecte la modificación podrá llevarla a cabo e informar de 
ello a la I.F.R.B. indicándole las características definitivas de 
la asionnción asi como el nombre de las Administraciones con las 
que ha llegado a un acuerdo.

ARG/UU Si al expirar los plazos aludidos en el punto 2.1.11 no 
se hubiesen recibido observaciones o si se llegara a un 
acuerdo con las Administraciones que las hubieran formu
lado, + la Administración que proyecte la modificación 
pedrá-llevarla-a-eafee-e-iftfeírfflar informará de ello a la 
I.F.R.B., indicándole las características definitivas 
de la asignación así como el nombre de las Administra
ciones con las que ha llegado a un acuerdo.

B/56 2.1.13 Si al expirar los plazos aludidos en el punto 2.1.11
no se hubiesen recibido observaciones o si llegara a 
un acuerdo con las Administraciones que las hubiera 
formulado, 3a Administración que proyecte la 
modificación podrá-Hevorlo-e-eabopo- informará de 
ello a la IFRB indicándole las características definí 
tivas de la asignación, así como el nombre de las 
Administraciones con las que ha llegado a un acuerdo 
y de las que nn hubieran formulado observaciones,

Motivo: La Administración que proyecte la modificación deberá
informar o la IFRB la situación final respecto a la
aplicación del presente Artículo. Para llevar a cabo 
su proyecto, tendrá aun que proceder según el Artículo 
5 del presente Acuerdo.
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**.2.1.1*+ La I.F.R.B. publicará en una sección especial de su circular sema
nal las informaciones que reciba en virtud al punto *♦. 2.1.13 indican
do el nombre'de las Administraciones con las que se han aplicado con 
éxito las disposiciones del presente Artículo. Cuando las Adminis 
traciones hayan llegado a un acuerda sobre las modificaciones, se 
atribuirá a la asignación el mismo estatuto jurídico que se recono
ce para una asignación conforme al Acuerdo.

CAN/9 3.16 La IFRB publicará en una Sección Especial de su circular semanal las infor
maciones que reciba en virtud del punto 3.15, indicando el nombre de las administra
ciones con las que se han aplicado con éxito las disposiciones del presente artículo.
Se atribuirá a la asignación de frecuencia de que se trate el mismo estatuto jurídico
que se reconoce a una asignación conforme al Acuerdo.

ARG/UL La I.F.R.B. publicará en una sección especial de su
circular semanal las informaciones que reciba en virtud 
al punto 2.1.13 indicando el nombre de las Administracio
nes con las que se han aplicado con éxito las disposicio
nes del presente Articulo.e incluirá la asignación en el 
Plan. Cuando las Administraciones hayan llegado a un 
acuerdo sobre jas modificaciones, se atribuirá a la asig
nación el mismo estatuto jurídico que se reconoce para 
una asignación conforme al Acuerdo.

B/56 2.1.14 La IFRB publi caró en una Sección especial de su circu
lar semanal todas las informaciones que reciba en 
virtud al punto 2.1.13 -indieando-el-nombre-de-los 
Adrni nistraciones-con-las-qae-se“han-aplicado-con-ex±to~ 
ios - disposiciones-del-presente-Articalo7~-eaando_ias 
Administraciones - hnvan -1 legado-a-tm-oetierdo-sobre-ies 
modificneionrs, debiendo proceder de inmediato a la 
modificación del plan. Se atribuirá a la asignación 
el mismo est¿ituto jurídico que.se reconoce para una 
asignación conforme al Acuerdo.
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B/29

ARG/un

A-.2 A . ̂5 gj. las Administraciones interesadas no llegasen a un acuerdo, la
I.F.R.B. efectuará los estudios que soliciten estas Administracio
nes, a las que informará el resultado y someterá las recomenda
ciones que procedan para la solución del problema*

Si las Administraciones interesadas no llegasen a un 
acuerdo 4a-iTFTRTBT-efee%««¥á-le6-ee*«die6-^«e-seiieit»nes%as-Ad»i«is^a«ie«^,-a-4aS-^-i«fa««^a-el-¥ee«A*a4e
eigH_4el-í»'eBle»a. Y la Administracign que haya propues, 
to la modifi cacion al Plan insiste en ella, se aplicara
el rí guíente procedimiento:

a) La Administración proponente deberá esforzarse en rea
lizar las modificaciones necesarias a su propuesta para 
que esta no cause interferencia objetable a las asignacio
nes conforme el Acuerdo. Si se realizaban tales modifica
ciones, se aplicará lo dispuesto en el punto 2.lU.
b) r: nuevamente im se lograra el acuerdo de las Adminis- 
trac'-̂ nes que se consideren afectadas, desfavorablemente 
la Administración proponente buscara una solución a su 
necesidad mediante el empleo de cualquiera de susasigna
ciones incluidas en ei Fian y que no estuvieren en servi
cio. A tal efecto podrá solicitar la asistencia de la 
I.F.R.B. Elegida la nueva asignación se aplicará lo dis
puesto en el punto 2.lt.

c) Si no hubiera sido posible aplicar el inciso b) de 
este punto o si persistiera el desacuerdo, en el caso 
que la Administración proponente formule una propuesta 
que supere los límites especificados en el Apéndice ( ) 
del Anexo I al presente Acuerdo, dicha propuesta estará 
sujeta a.i acuerdo de todas las Administraciones afectadas 
d esfavorabL an ente.
d ) En el caso de obtenerse un acuerdo la Administrac ion 
proponente~ informará de ello a la I.F.R.E~~en la forma~ 
esta Hec ida en el punto 2.19, y la I.F.R. B. actuará con
forme lo determinado en el punto 2.16.
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B/56 ADD 2.1.15 A Si 1ns Administraciones -interesadas aceptaran las
recomendad oncs propuestas, la Administración que 
proyecto la modificación informará de ello a la Junta 
que procederá la modif ir, a c ion del Plan.

ADD 2.1.15 B En caso de que persista el desacuerdo, la IFRB
reexaminará la modificación propuesta al Plan desde 
el punto de vista de la interferencia objetable que 
pueda ocasionar a los Administraciones :

a) cuyas asignaciones están conforme al Plan;

sido recibidas por la IFRB, pero no hayan
sido incluidas en el Plan.
Tras asegurarse de haber considerado todas las
soluciones técnicas posibles, lalFRB someterá nuevas

recomendaciones para la solución del problema. En 
caso de no existir' otras alternativas, la IFRB podrá 
sugerir, que las Adrni ni strsci ones interesadas 
establezcan Acuerdo:'. Especiales - provistos en este
Acnrj’jln _pnf mpd jjp d< _1 os cuales, so podrá re solver
el problema, aunque; so tenga que aceptar criterios 
técnicos distinto', do los. mencionados en el Apéndice, - , _ „     ̂ ... , i»
(11 al filan.

- 26 -



B/56 ADD 2.1.15 C En caso de que persista aún el desacuerdo, la IFRB
deberá entonces examinar la modificación al Plan 
bropuesta, desde el punto de vista de la interferencia 
objetable en todos los canales de 1 ¿i banda. Si la 
Junta llega en todos los casos a una conclusión desfavorable,
entonces determinará el canal que resulte menos 
afectado, e informará a la Administración que busca el 
\cuerdo y a las Administraciones que podrán resultar 
afectadas. Al mismo tiempo la Junta formulará reco
mendaciones apropiadas para la Administración que 
busca el Acuerdo a fin de reducir o eliminar 
las incompatibilidades.

ADD 2.1.15 0 La Administración que proponga la modificación al Plan
buscará satisfacer sus necesidades en dicho canal y, 
una vez mas, deberá emplear todas las opciones técnicas 
que estén a su alcance para tratar de 
eliminar o por lo menos disminuir las incompatibilidades 
con los Administraciones que podrían resultar afectadas.

ADD 2.1.15 E Si para el canal menos afectado determinado conforme
el punto 2.1.15 A, no ha sido posible de se aplicar el 
procedimiento del punto 2.1.15 D, y si para dicho 
canal la intensidad de campo utilizable de las 
Administraciones que podrían resultar afectadas no ha 
sido aumentada más de 1,9*+ dB con relación a su
situación inicial en el Plan, se inscribirá la. modifi-
cación propuesta en el Plan si la Administración que 
busca el Acuerdo así lo pide.
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2,1.15 F Si poro el canal menos afectado, la intensidad de

2.1.15 G

Motivo :

campo utilizable de la Administración interferida 
ha sido aumentada en más de 1,9^ dB, la Junta for- 
muiará recomendaciones para la Administración que 
busca el Acuerdo, a fin de reducir dicha intensidad 
de campo utilizable a un valor no superior a 1,9^ <!&■*• 
La Junta informará a las Administraciones afectadas 
acerca de sus conclusiones y las recomendaciones some-’ 
ti das a la Administración que busca el Acuerdo.

Si la Administración que busca el Acuerdo acepta las 
recomendaciones y si qsí lo pide, la Junta insertará la 
asipnacióri en el Plan, publicando la situación final
en una Sección Especial de su Circular Semanol.-—      -- -     — ■ ■■■■ - — ■

Garantizar el acceso al Plan sin perjuicio de los 
derechos adquiridos de otras Administraciones y sin 
que sean degradados los principios técnicos del Plan.
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B'/29 ^2.1.16 Toda Administración, durante la aplicación del procedimiento reía
tivo a la modificación del Plan o antes de iniciar tal procedi
miento, podrá pedir ayuda a Ja I¿F.R.B. especialmente para procu
rar el ^cuerdo con la otra Administración.

a r g/U^ Toda Administración, durante la aplicación del procedi
miento relativo a la modificación del Plan o antes de ini
ciar tal procedimiento, podrá pedir a-yudar asistencia téc
nica a la I.F,R. P.■, especialmente para procurar el acuer
do con la otra Administración.

2.1.16 Todo-Administración Cualquier Administración, en 
particular- si se trata de una Administración que 
necesita asistencia especial, durante la aplicación 
del procedimiento relativo a la Modificación del Plan 
o antes de iniciar- tal procedimiento, podrá pedir 
ayuda a la IFRB - especialmente para buscar el acuerdo 
eofi eWa-Administración mencionado en el punto,2.1.
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B / 2 9

B/56

A2.1. 7̂ Si, después de la aplicación del procedimiento descrito en el pre
sente Artículo, las Administraciones interesadas no pudiesen llegar 
a un acuerdo, podrán recurrir al procedimiento- establecido en el 
Artículo 50 del Convenio. Las Administraciones podrán también apli
car, de común acuerdo, al Protocolo Adicional Facultativo al Conve
nio.

SUP
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B/29 

CAN/9

CLM./33

G/bb

MEX/50

B/56

í*2.1.18 En todo caso, para la notificación de las asignaciones a la -
I.F.R.B., se aplicarán las disposiciones pertinentes del Artículo 
12 del Reglamento conforme al artículo 5S del presente Acuerdo.

3.20 En todo caso, para la notificación de la asignación y examen técnico subsi
guiente de la IFRB, se aplicarán las disposiciones pertinentes del artículo 12 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. De no llegarse a un acuerdo cuando la asignación 
se ha notificado de conformidad con el artículo 5, la IFRB procederá a su inscripción 
en el Registro acompañada de un símbolo para indicar que la inscripción se ha realizadc 
a reserva de no producir interferencias perjudiciales a asignaciones conformes al 
Acuerdo.

SUP
Motivo: sobre el numeral por cuanto la notificación se estipula en

el numeral 4 d  surtido el procedimiento de modificación.

Concluido el procedimiento estipulado en este artículo y obte
nido el acuerdo sote la propuesta d e mod if i'cac ión al Plan" 
para la notificación de la b asignac iones a la I.F.R. E. se 
aplicarán la s di sposic ione s pertinentes del Artículo 12 del 
Reglamento1 (rea se Artículo 5 ).

2.1.18 En todo caso, para la notificación de las asignaciones a la 
I.F.R.B., se aplicarán las disposiciones pertinentes del Artículo 
^/NIR/s/del Roo í .-'..ni:o. De no haberse llegado a un acuerdo, cuando la 
asignación ha sida notificada, la I.F.R.B. procederá a su inscripción 
en el Registro acompañada de un símbolo para indicar que la inscrip
ción se ha realizado a condición de que no produzca interferencias ob
jetables a asignaciones conformes al Acuerdó.

RAZON:

Se propone la supresión del corchete, por considerar .necesario hacer la 
jv>fgrcncia de que se trata de interferencia objetable.

SUPMotivo : El principio del acceso garantizado al Plan introducido
en el Acuerdo hace que no sean necesarios los puntos
2.1.17 y 2.1.18.
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B/56 2*1.18 A Sin perjuicio de las disposiciones anteriores, si las
circunstancias asi lo /justifican, una Administración 
p uede, en casos excepcionales/ iniciar el procedimlen 
to descrito en e] presente Artículo con el proposito 
de obtener una inscripción provisional en el Registro de 
una modificación -al Plan aún no inclu^da'en el» En 
estos casos, la Administración interesada enviará 
simultáneamente a la IFRB los cálculos que la hecho 
para demonstrar 3 a inexistencia de interferencia 
objetable- a las Administraciones :

a) cuyas asignaciones están conforme al Plan.
b) cuyas solicitudes de modificación» al Plan hayap

sido recibidas por la IFRB, pero no hayan sido 
aun incluidas en el Plan.

2.1.18 B La IFRB deberá comprobar la inexistencia de interferen
cia objetable de la Administración interesada en las 
otras mencionadas en el punto 2.1.16 A, e informará 
los resultados de sus examenes a la Administración 
interesada lo mas pronto posible.

2.1.18 C Tras recibir la información de la Junta acompañada de
una conclusión favorable, la Administraci$n interesada 
deberá notificar la asignación a la IFRB conforme a lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento. Si la IFRB 
obtiene una conclusión favorable con respecto a la 
aplicación del Artículo 12 del Reglamento inscribirá 
provisionalmente la asignación en el Registro, hasta 
que se cumpla de forma completa el presente Artículo, 
tras lo cual la inscripción en el Registro pasará a 
tener carácter definitivo.
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B/29 *«.21.19 La I.F.R.B. mantendrá al día un ejemplar del Plan, que incluya las 
modificaciones introducidas como resultado de la aplicación del 
procedimiento estipulado en este Articulo.

9 KZ' \ .2Q La I.F.R.B. informará al Secretario General acerca de l̂ ,s modifi
caciones introducidas en el Plan, quien a su vez publicará nuevas 
ediciones de este a intervalos que no excedan de £2 años^. Las 
modificaciones se publicarán, en el mismo formato, mediante su
plementos trimestrales.

CAN/30 3.22 La IFRB informará al Secretario General de las modificaciones introducidas
en el Plan. El Secretario General publicará las nuevas ediciones del Plan a interva
los adecuados, no superiores a tres años. Las modificaciones al Plan se publicarán en 
suplementos recapitulativos trimestrales del mismo formato.

B/56 2.1.20 La IFRB informará al Secretario General acerca de
las modificaciones introducidas en el Plan, y el Secretario
General publicará a su vez nuevas ediciones del Plan a intervalos 
-qoe-no-exeeden- de 2 anos a partir de la fecha de 
entrada en vigor del Acuerdo. Las modificaciones se 
publicarán, en el rnismo formato, mediante suplementos 
trimestrales.
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B/29 Anulación de una Asignación.

A.3.1 Cuando una Administración decida dejar de utilizar una asignación
conforme al Acuerdo, lo notificará inmediatamente a la I.F.R.B., 
para que proceda a publicar la anulación en una sección especial 
de su circular semanal.

En tal caso, la Administración proporcionará para su publicación 
en la circular semanal, la siguiente información:

- Frecuencia

-Fecha efectiva o prevista del cese de operación.
- Horario de operación.

A los efectos que correspondan la asignación se tendrá por anulada 
desde la fecha que se indique en la publicación de la anulación que 
realice la I.F.R.B.

Cuando una Administración decida anular una asignación 
conforme al Acuerdo, lo notificará inmediatamente a la I.F.R.B» 
y esta lo publicará en una sección especial de su circular 
semanal. La notificación deberá comprender la información 
indicada a continuación.

|~- Distintivo de llamad;
- Ubicación (ciudad, estado y coordenadas geográficas)
- Potencia efectiva radiada

ARG-/UU Sustituyanse los dos primeros narrafos por lo siguiente:

3*+ -



fe/56 3.1 Cuando una Administración decida dejar de utilizar una
asignación conforme al Acuerdo, lo notificará 
inmediatamente a la IFRE3, para que proceda a publicar 
la anulación en una sección especial de su Circular 
Semanal.

En tal caso, la Administración proporcionará para su 
publicación en la Circular Semanal, la siguiente 
información :

Frecuencia'
Distintivo de 1 1ü:;uicJ¿i

t
Ubicación (ciudad, estado y coordenadas geográficas) 

- Potencia efectiva radiada
Fecha efectiva -e-previata- del cese de operación
Horario de operación.

A los efectos que correspondan la asignación se tendrá

A los efectos que correspondan la asignación se tendrá 
por anulada desde la fecha que se ihdique en la 
publicación de la anulación que realice la IFRB.

Motivo : La fecha indicada deberá ser la efectiva de cese de
operación.
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4.3.2 Simultáneamente con la notificación, de la anulación de una asigna
ción, la administración interesada puede notificar una nueva asig
nación en la misma frecuencia de la asignación anulada £para una nue 
va estación] si se cumplieran las condiciones establecidas en el 
punto 4.2.1.10del presente Acuerdo.

AR G /kk Suprímanse los corchetes

B/56 SUP
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B/29 A.A Asignaciones en el Plan pero no en servicio.

CLM/33

ARG/hh
MEX/50

B/56

Las asignaciones que figuran en el Plan y que no estuvieron en ser
vicio en un plazo de cuatro años serán objeto de consultas por parte 
de la I.F.R.B. con la Administración interesada, con respecto a la 
idoneidad de anular dicha asignación del Plan y publicar la notifi- 

  cación de la anulación en la circular semanal. _

Las asignaciones introducidas en el plan como resultado de la  
aplicación del presente artículo y que no estuvieren en servicio en 
«n plaze de (4 añes} un año antes de la revisión del Acuerdo serón -  
objeto de consultas por parte de la I 0F0R„B. con la Administración -  

interesada, con respecto a la idoneidad de anular dicha asignación -  
del plan y publicar la notificación de la anulación en la  circular -  
semanal.

_SUP k .L
3.3.1 Las asignaciones para nuevas estaciones que hayan sido incorpora
das al Plan con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presen
te Acuerdo y guc no estuvieran en servicio en un plazo "de cuatro años 
serán objeto de consultas por parte de la I.F.R.B. con /la Administra
ción que presente la propuesta, con respecto a la idoneidad de elimi
nar dicha asignación del Plan y publicar la notificación de la elimina- 
ción en la circular semanal.

Las asignaciones que figuran en el Plan y que no 
hayan sido notificadas a la IFRB como puestas
estuvieron- en servicio en un plazo de cuatro años 
contados a partir de la fecha ríe
entraría cu vigor del Acuerdo serán objeto de consultas 
por parto do la 1FRD con la Administración interesada 
con respecto a la idoneidad de anular dicha asignación 
del Plan -v“poblicar-la-notifieoeión-de-la-anbleeión 
En caso de recibir una respuesta positiva, la IFRB 
publicará la anulación en la Circular Semanal.
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B.29
L L 7 tas asiqnaciones introducidas en el plan como resultado de la apli

cación del presente artículo y Que'no estuvieren en servicio en un 
plazo de ñ. añosJ serán objeto de consultas por parte de la I.F.R.B 
con la Administración interesada, con respecto a la idoneidad de
anular dicha asignación del plan y publicar la notificación de la 
anulación en la circular semanal.

CLM/33 Las asignaciones que figuran en el Plan .y que no estuvieran- 
en «servicio en un plaze ée cuatro añes un año antes de la revisión 

del Acuerdo serán objeto de consultas por parte de la IoFoRoB. con- 
la Administración interesada, con respecto a la idoneidad de anular 
dicha asignación del Plan y publicar la notificación de la anulación 

en la circular isemanal D

MEX/50 3.3.2 las asignaciones .introducidas con posterioridad a la fecha de 
entrada en vigor del prevente /.cnerdo, r.e darán igualmente por termina
das.. y s" elsi mi r arón del Plan si no so ponen en servicio en un plazo de
cuatro arios 
— --------------------------------

partir de la Techa de su Introducción en el Plan.

Las -asignaciones- modificaciones introducidas en el 
Plan como resultado de la aplicación del presente 
Articulo y que no hayan- sido notificadas a la IFRB como
puestas -estuvieran- en servicio en un plazo de tres 
años a partir de la -fecha de publicación de la Sección 
Especial de 3a-Circular Semanal mencionada en el punto
2.3.1 del 'presente Articulo serán objeto de consultas 
por parte de la IFRB con la Administración interesada 
con respecto a la idoneidad de anular dicha asignación
de l Plan. - y  pabl i car-la-notificación-de-la-'antilcción-
En caso de recibir una respuesta positiva, la IFRB 
publicara la anulación en .la Circular Semanal
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B/29

MEX/50

B/56

4*^.3 La eliminación de una asignación del Plan de conformidad con lo dispuesto 
en los puntos 1 y 2, precedentes, no se pospondrá más de un año si la Ad
ministración interesada notifica a la I.F.R.B. que se necesita más tiempo 
para poner en servicio la asignación y demuestra que se han adaptado las 
medidas necesarias para poner en servicio la asignación dentro de un. plazo 
razónale e.

2_.3-3 La terminación de una asignación y su eliminación del Plan de con
formidad con lo dispuesto en Ion puntes 1 y 2 anteriores, no se prorr.p-T  ̂ ' » —r - - -- - ■ r-
qara mas o? un ario si la Adrinir;trac:i.6n responsable de la propuesta no- 
tífica a 1¿\ que re necesita mas tiempo para poner en servicio
la asignación y demuestra que se han adoptado las medidas necesarias 
para poner en servicio la asignación dentro de un plazo razonable.

Vencidos los plazos mencionados en los puntos 4.1 y
A.2,habiendo Ja Administración interesada informado-------(----------3----- ---------------------------
que se necesita más tiempo para poner en servicio la
asignación y quedando demostrado que se han adoptado las
medidas necesarias para ponerla en servicio, dichos plazos
podrán ser prorrogados a lo sumo por un afío más; vencido
dicho plazo, la asignación será retirada del Plan y la IFRB
publicará la información en una Sección Especial de su
Circular Semanal.

Motivo : Las modificaciones y adiciones arriba propuestas
/ # tienen el proposito de garantizar una situación

mas realista del Plan.
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B/29 ARTICULO 5 
Notificación de Asignaciones de Frecuencia

5>.1 Siempre que una Administración se proponga poner en servicio una 
asignación conforme al Acuerdo, notificará la asignación a la 
I.F.R.B., según lo dispuesto en el Artículo 12 del Reglamento.

La I.F.R.B examinará todas las notificaciones a fin de determinar bí 
la notificación es una asignación conforme al Acuerdo, y si obtiene 
una conclusión favorable, procederá según lo estipulado en el artícu 
lo 1? del Reglamento.

Se atribuirán los mismos derechos o todas las asignaciones de frje- 
cuencia puestas en servicio de conformidad con el Acuerdo e ins
critas en el Registro, sea cual fuere la fecha que figure en la co
lumna 2 da.

CAN/9 1. Siempre que una administración se proponga poner en servicio una asignación
de conformidad con el Acuerdo notificará la asignación a la IFRB conforme a lo dis
puesto en el artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Toda asignación dé 
esta clase inscrita en el registro como consecuencia de la aplicación de las disposi
ciones del artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones, llevará un símbolo espe-r 
cial en la columna de Observaciones, además de una fecha en la columna 2a o en la 
columna 2b.

CAN/9 2. Siempre que intervengan relaciones entre Miembros contratantes, se atribuir
la misma consideración a todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio de 
conformidad con el Acuerdo e inscritas en el registro, sea cual fuere 1.a fecha que 
frente a ellas figure en la columna 2a o en la columna 2b.

_ LO -
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ARG/kk

B.28

Siempre que una Administración se proponga poner en servicio'una 
asignación conforme al Acuerdo, notificará la asignación a la
I.F.R.B., según lo dispuesto en el Artículo 12 del Reglamento.

La I.F.R.B examinará todas las notificaciones a fin de determinar «i 
la notificación es una asignación conforme al Acuerdo, y si obtiene 
una conclusión favorable, procederá según lo estipulada en el artícu 
lo 1? del Reglamento.

5, A. 2.  S i e m p r e  q u e  s e  t r a t e  d e  r e l a c i o n e s  é n t r e l o s  Miembros Contratantes.
s e  atribuirá l a  m i s m a  c o n s i d e r a c i ó n  a todas las asignaciones de fre
c u e n c i a  p u e s t a s  e n  s e r v i c i o  d e  conformidad con el Acuerdo e inscrip
t a s  e n  e l  R e g i s t r e  s e a  c u a l  f u e r e  la fecha en q-ue figure en la co- 
l u m n a  ( 2 a .  o  e n  l a  c o l u m n a  2 . b ) .

1. Siempre que una Administración se proponga poner en servicio 
una esignaeión-eonf enne-al-Aeuarda.^ estación .notificará la 
asignación correspondí ente• a la IFRB, según lo dispuesto 
en el Artículo 12 del Reglamento

La IFRB examinará todas las notificaciones a fin de 
determinar si -la-notifieaeión-es-tina-esignaeión- las 
asignaciones correspondientes están conforme al Acuerdo 
y si obtiene una conclusión favorable, procederá según lo 
estipulado en el Artículo 12 del Reglamento.

Se atribuirán los mismos derechos a todas las-asignaeionea- 
de-frecaencia- estaciones puestas en servicio cuyas 
asignaciones están de conformidad con el Acuerdo e inscri
tas en el Registro, sea cual fuere la fecha que figura en 
la columna -2da- 2a o 2b.

Motivo : Dar al texto una redacción más adecuada, puesto que el término 
''estación” está debidamente definido en él Artículo 1 
del presente Acuerdo.
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B/29

ARG/44

B/28

5.2 Si una Administración notifica una asignación de frecuencia pa^a la ! 
cual no se ha aplicado con éxito el procedimiento del Articulo A de}. ¡ 
presente Acuerdo la asignación será inscrita en el Registro sólo 
después de que la Administración que lo notificó haya indicado que la 
asignación funcionará de conformidad con las disposiciones.'del Na.
342 y del No. 1419 del Reglamento. La fecha que se anotará en la co
lumna 2b. será la fecha en que se recibió la notificación.

SUP

SUP

Motivo : Conforme la nueva redacción propuesta para el
Artículo 4 del presente Acuerdo y considerando también 
el texto del punto 1. del presente Artículo 5» la IFRB 
inscribirá en el Registro las estaciones correspondien 
tes a asignaciones conforme al Plan. De cualquier 
modo no sería lógico notificar una asignación 
para la cual no se consiguió aplicar con éxito el 
procedimiento del Artículo 4; esta falta de éxito se ha' 
debido al descubrimiento de una interferencia objetable en 
todos los canales de la banda, superior al límite de 
aumento de Eu establecido para garantizar el acceso al 
Plan.. Y en estas situaciones, la IFRB sólo podrá ins
cribir la asignación al amparo de los números 324 y 1219 
del Reglamento.

La solución, para estos casos deberá ser el 
establecimiento de los Acuerdos Especiales previstos 
en el Artículo 6 del presente Acuerdo.
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»

ARG/44 

B/28

B/29

i

5.3 Si’ se presentare una queja de interferencia perjudicial en la que 
intervienen dos estaciones, y una de ellas funciona de conformi
dad con las disposiciones del f\!o. 1419 del Reglamento, se consi
derará que la estación que funciona conforme el Plan experimenta inte]* 
ferencia perjudicial si los parámetros de la estación que funciona 
de conformidad con las disposjciones del No. 1419 son de tal índole * 
que las estimaciones piescriptas en el Anexo/^Jdel presente Acuerdo, 
cuando sean efectuadas por la Junta, demuestran que se causará inter
ferencia objetable.

SUP

SUP

Motivo : Véase 5.2
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ARTICULO 12

B/29

ARG/U4

B/28

B/28

Duración del Acuerdo

El Acuerdo permanecerá vigente hasta su revisión por una Conferen
cia Administrativa de Radiodifusión competente de la Región 2.

El Acuerdo y el Plan anexo permanecerán vigentes hasta su revisión 
por ima Conferencia Administrativa de Radiodifusión competente de • 
la Región 2 .

1 • El Acuerdo y el Plan se han establecido de forma a
aten elor las unce si dor!n s rio 1 os _s.fi v:i ci os rio radiodifusión
en ondas he :c torio trinas durante Un periodo de 10 años a
partir cJe lo focha dr? en tu vado en yj gór del Acuerdo.

2. El Acuerdo permanecerá en vigor hasta su revisión por una 
conferencia competente ríe lo Región 2.

Derogación del Acuerdo Sudamericano de Radiocomunicaciones

Los Miembros Contratantes que son' parte en el Acuerdo
Sudamericano de Radiocomunicaciones, Buenos Aires, 1935.
Revisión de Santiago de Chile, l'J'4ü, convienen *en dero
gar todas aquellas disposiciones de dicho Acuerdo que se
opongan al presente,, en especial las- de sus Artículos 5-»
6,7,8,9,. así* como las- de los Artículos 10,11 y 12 que sean
aplicables a la radiodifusión.
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U n i ó n  internacional de telecomunicaciones

Documento N.° DT/lL-S 
23 de noviembre de 198l 
Original: ingles

GRUPOS DE PLANIFICACIÓN 
DE LA COMISIÓN kv

Nota del Presidente de la Comisión k

DISTRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDADES EN EL 
SENO DE LOS GRUPOS DE PLANIFICACIÓN

Durante los ejercicios de planificación realizados por el Grupo de
Expertos en Ginebra, se setablecieron cuatro Grupos de Planificación que tenían 
como principal responsabilidad las zonas de la Región 2 definidas en el mapa de

la Conferencia, preparado por la IFRB. Las zonas correspondientes al Grupo A 
y al Grupo B se definieron trazando una línea arbitraria por el centro de los 
Estados Unidos de America.

Los Grupos de Planificación hallaron conveniente definir las zonas 
de responsabilidad haciendo pasar esta línea a lo largo de fronteras bien deter
minadas entre estados a fin de que sea posible determinar fácilmente la responsa
bilidad de planificación para cualquier estación mediante un símbolo de dos letras 
correspondiente al .estado en el que esta situada dicha estación.

El empleo de la división del territorio de los Estados Unidos de Amórica 
establecida por el Grupo de Expertos facilitará la planificación en el curso 
de la Segunda Reunión.

En el Anexo figuran las zonas de responsabilidad de los Grupos A y B, 
así como también un mapa del territorio continental de los Estados Unidos de 
America.

la figura 2 del capítulo 3 del Informe establecido para la Segunda Reunión de

El Presidente de la Comisión L

G. COURTEMANCHE

Anexo: 1



ANEXO

Documento N.° DT/l^-S
Página 2

GRUPO A GRUPO B
AK ALASKA (ALS) AL ALABAMA
GT CONN. AR ARKANSAS
DE DELAWARE AZ ARIZONA
IA IOWA CA CALIFORNIA
ID IDAHO CO COLORADO
IL Il l i n o i s FL FLORIDA
IN INDIANA GA GEORGIA
KY KENTUCKY KS KANSAS
MA MASS. LA LOUISIANA
MD MARYLAND MO MISSOURI
ME MAINE MS MISSISSIPPI
MI MICHIGAN NC N. CAROLINA
MN MINNESOTA NM NEW MEXICO
MT MONTANA NV NEVADA
ND N. DAKOTA OK OKLAHOMA
NE NEBRASKA SC S . CAROLINA 

TENNESEENH NEW HAMPSHIRE TN
NJ NEW JERSEY, TX TEXAS
NY NEW YORK UT UTAH
OH OH 10 también ; *
OR OREGON PTR Puerto Rico
PA PENNA VIR Virgin Isl.
RI RHODE IS. HWA Hawaii
SD
VA
VT
WA
WI
WV
WY

S. DAKOTA
VIRGINIA
VERMONT
WASHINGTON
WISCONSIN
WEST VIRGINIA
WYOMING

MDW Midway

también:
ALS ALASKA (AK)

* Los símbolos de tres letras están separados de la lista principal de los 
Estados Unidos de América en el Inventario.





CONFERENCIA REGIONAL 
DE RADIODIFUSIÓN
(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO. 1981

UNIÓN !' TERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

GRUPO ESPECIAL TÉCNICO 
DE LA PLENARIA

PESPUESTA AL DOCUMENTO M.° 53

Documento N? DT/ló-S
23 de noviembre de 1981
Original : inglés

En su elaboración del Acuerdo Regional, la Comisión 5 hace referen
cia a un Anexo al Acuerdo en el que estarán contenidos los criterios técnicos, 
y el método para el cálculo de la interferencia objetable.
Se espera que este anexo contenga también toda información suplementaria que 
pueda facilitar la aplicación del procedimiento del Artículo U del Acuerdo 
(modificaciones al Plan).

La Comisión 5 espera que el referido Anexo sea elaborado por el Gru
po Técnico y agradecería que se la mantuviera informada de cualquier decisión, 
adoptada al respecto a fin de poder formular sus comentarios, si procede.

A continuación se reproducen, para su información, las definiciones 
de "interferencia objetable" y de "interferencia perjudicial":

Interferencia objetable: Interferencia causada por una señal que re
basa la intensidad de campo máxima admisible dentro del contorno 
protegido, de conformidad con los valores especificados en /el Apén
dice ... del Anexo 1_/.

Interferencia perjudicial : Interferencia que compromete el funciona
miento de un servicio de radionavegación o de otros servicios de se
guridad o que degrada gravemente, interrumpe repetidamente o impide 
el funcionamiento» de un servicio de radiocomunicación explotado de 
acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones.

El Presidente de la Comisión 5 
Miguel PIZARRO A.
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COMISION L

Proyecto de nota del Presidente de la Comisión h

FORMATO PROPUESTO PARA EL PLAN FINAL, EL PLAN PROVISIONAL Y LA 
LISTA DE LAS ESTACIONES NO INCLUIDAS TODAVIA EN EL PLAN PROVISIONAL

El objeto del presente documento es indicar las presentaciones propuestas
para:

- El Plan final que ha de ser rellenado hacia el final de la Conferencia, 
tras la adopción de su contenido por la Comisión U;

El Plan provisional;

- La Lista de estaciones no incluidas todavía en el Plan provisional;

Parte I - A: Características esenciales de las estaciones que figuran en el Plan
final (con exclusión de la información sobre antenas direccionales).

Parte I - B: Características esenciales de las estaciones que figuran en el Plan
provisional (con exclusión de la información sobre antenas direccionales)

Parte I - C: Características esenciales de las estaciones no incluidas todavía en el
Plan provisional (con exclusión de la información sobre antenas direccionales!

Parte II- A: Características de las antenas direccionales, incluidas las antenas
omnidireccionales de carga terminal o seccionadas, o descripción de la 
radiación en varios sectores en ausencia de información sobre antenas 
direccionales.

Parte II- B: Información suplementaria para sistemas de antenas direccionales de 
diagrama modificado ampliado (aumentado)-

Parte II- C: Información suplementaria para torres de carga terminal/seccionádas 
utilizadas en sistemas de antena omnidireccionales y direccionales.
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Esta información deberá proporcionarse hacia el final de la Conferencia.

Columna N? Descripción

1. Nómero de serie de la IFRB;

2. Frecuencia asignada (kHz);

3. Símbolo que designa el país o la zona geográfica
en que está situada la estación(véase el Cuadro 1 
del Prefacio a la Lista internacional de fre
cuencias );

k . Nombre de la estación(localidad en que está
situada la estación);

5. Coordenadas geográficas de la estación trans
misora en grados, minutos y segundos;

6. Distintivo de llamada;

7. Clase de estación (A,B o C);

8. Horario de funcionamiento (D“diurno,N=nocturno);

9. Potencia de la estación (kW);

10. Tipo de antena: A, antena vertical simple;
B, antena direccional incluidas 
las antenas omnidireccionales de 
carga terminal o seccionadas;
C, limitaciones de radiación en 
ausencia de información sobre 
antenas direccionales;

lia. Para antenas omnidireccionales, altura eléctrica
(grados);

11b. Para antenas omnidireccionales, intensidad de
campo radiada en el plano horizontal en mV/m a 
1 km;

PARTE I A

Características esenciales de las estaciones que figuran en
el Plan Final (con exclusión de la información sobre antenas direccionales)
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Valores de referencia que defihirá la 
Conferencia para sü empleo- en la aplicaci6n 
del procedimiento para la modificacián del 
Plan después de su entrada en vigor. Diversos 
problemas pueden presentarse en relación con 
esta cuestión que habrán de ser estudiados 
por la Comisión 5 y él Grupo Especial TÓcnico 
de la Plenaria, habida cuenta de las conse
cuencias para el trabajo de la IFRB.

Observaciones de carácter permanente.
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Columna N

k .

5.

6. 
T. 

8.
9.

10.

lia.

1 1 b .

N.° B£/l6(Rev,l)-S

Estas estaciones comprenden:

Aquellas para las que está aceptada la intensidad de campo utilizable
y para las que la.interferencia que causan a otras estaciones está, o
bien por debajo de E o bien aceptada por las Administraciones in- . , ■ nom, < - *  *teresadas;

Aquellas para las que la intensidad de campo utilizable no está aceptada 
y para las que la interferencia causada a otras estaciones está, o 
bien por debajo de E , o bien aceptada por las Administraciones in
teresadas.

.° Descripción

PARTE I-B

Características esenciales de las estaciones que figuran
en el Plan provisional (con exclusión de la información
sobre antenas direccionales)

Numero de serie de la IFRB;

Frecuencia asignada (kHz);

Símbolo que designa el país o la zona geográfica en que 
está situada la estación (véase el Cuadro 1 del Prefacio 
a la Lista internacional de frecuencias);

Nombre de la estación (localidad en que está situada la 
estación);

Coordenadas geográficas de la estación transmisora en 
grados, minutos y segundos;

Distintivo de llamada;

Clase de estación (A, B, o C);

Horario de funcionamiento (D=diurno, N=hocturno);

Potencia de la estación (kW);

Tipo de antena: A, antena vertical simple
B, antena direccional incluidas las antenas 

omnidireccionales de carga terminal o sec
cionadas ;

C, limitaciones de radiación en ausencia de 
información sobre antenas direccionales;

Para antenas omnidireccionales, altura eléctrica (grados);

Para antenas omnidireccionales, intensidad de campo radiada 
en el plano horizontal en mV/m a 1 km;
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1 2 b .

13.

l^a.

I k b .

lUc.

15.

l6a.

l6b.

16c.

17.

18.

12a. Intensidad de campo nominal utilizable (E ) en mV/m;nom
Intensidad de campo utilizable (E^) en mV/m;

Situación operacional (0= en operación, P= prevista); 

Estación(es) de la(s) que se recibe interferencia:

Símbolo que designa el país o la zona geográfica en que 
está situada la estación;

Numero de serie de la IFRB

Contribución a la interferencia recibida (intensidad de 
campo de la señal interferente recibida en mV/m multipli
cada por la relación de protección)

Símbolo que indica si se acepta o no el valor E (A=acep- 
tado, R=rechazado); u

Estación(es) a la(s) que se causa interferencia:

Símbolo que designa el país o la zona geográfica en que 
está situada la estación;

Numero de serie de la IFRB;

Intensidad de campo de la señal interferente causada en 
mV/m multiplicada por la relación de protección;

Reservada;

Observaciones.
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PARTE I-C

Esta lista incluye todas las estaciones del inventario básico que no 
han sido aun incluidas en el Plan provisional.

Columna N.Q Descripción

1. Námero de serie de la IFRB.

2. Frecuencia asignada.

3. Símbolo que designa el país o zona geográfica en que está
situada la estación (vease el Cuadro 1 del Prefacio a la 
Lista Internacional de Frecuencias). '

h «. Nombre de la estación (localidad en que está situada la
estación).

5. Coordenadas geográficas de la estación transmisora, en
grados, minutos y segundos.

6. Distintivo de llamada.

7.: Clase de estación (A, B ó C).

8. Horario de funcionamiento (D: diurno y N:nocturno).

9. Potencia de la estación.

10. Tipo de antena
A. antena vertical simple
B. antena direecional, incluidas las antenas omnidireccio- 

nales de carga terminal o seccionadas
C. limitación de radiación en ausencia de información sobre 

antenas direccionales

11 a. Para antenas omnidireccionales, altura eléctrica (grados)

11 b. Para antenas omnidireccionales, intensidad de campo radiada
en el plano horizontal, en mV/m a 1 km.

12 a. Intensidad de campo nominal utilizable (Enom), en mV/m.

12 b. Intensidad de campo utilizable (Eu), en mV/m.

13.. Situación operacional (0 = en operación; P = prevista).

Estación o estaciones de las que se recibe interferencia.
lk a. Símbolo que designa el país o zona geográfica en que está

situada la estación.

Características esenciales de las estaciones no incluidas todavía en
el Plan provisional (con exclusión de la información sobre antenas
direccionales)
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Námero de serie de la IFRB.

Contribución a la interferencia recibida (intensidad de 
campo de la señal interferente recibida en mV/m multipli
cada por la relación de protección)

Símbolo que indica los casos en que la £u es aceptada.

Estación o estaciones a las que se causa interferencia.

Símbolo que designa el país o zona geográfica en que está 
situada la estación.

Numero de serie de la IFRB.

Intensidad de campo de la señal interferente causada en 
mV/m multiplicada por la relación de protección.

Símbolo que indica los casos en que la interferencia causa-, 
da es aceptada por las Administraciones afectadas.

Observaciones.
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PARTE II - A

Características de las antenas direccionaJ.es, incluidas las antenas 
omnidireccionales de carga terminal o seccionadas, o descripción de 
la radiación en varios sectores en ausencia de información sobre an
tenas direccionales: . '.

Seccián 1 : Características de las antenas directivas, incluidas las 
antenas omnidireccionales de carga terminal o seccionadas

Columna N.° 

1.

2,

3.

k .

5.

6.

7,

8 .

Descripción 

Námero de serie de la IFRB.

Nombre de la estación (localidad en que está situada la
estación) (precedido por la frecuencia en kHz)

Horario de funcionamiento (D = diurno y N = nocturno).

Námero total de torres

Numero de la torre
En esta columna se indica él námero de serie de las torres 
que se describen en las columnas 6 a 12.

Relación de campo de la torre
En esta columna se indica la relación entre el campo de 
la torre y el campo de una torre de referencia.

Diferencia de fase ( ± grados).
Esta columna indica, en grados, la diferencia positiva o 
negativa entre el ángulo de fase del campo en la torre y 
el del campo en la torre de referencia. (Un signo 
menos significa negativo; la ausencia de signo, significa 
positivo).

Distancia eléctrica entre torres (grados).
Esta columna indica, en grados, la distancia eléctrica en
tre la torre de que se trata y la torre indicada en la 
columna 10.

9* Orientación angular de la torre (grados).
Esta columna indica, en grados referidos al Norte verda
dero, la orientación angular de la torre con respecto a la 
torre indicada en la columna 10.

10. Indicador de la torre de referencia
Esta columna puede incluir las cifras 0 o 1, cuyo significa
do es el siguiente:
0 = Cuando la distancia y la orientación se han indicado

en relación con la torre N.° 01.
1 - Cuando la distancia y la orientación se han indicado

en relación con la torre anterior.
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11.
12.

Altura eléctrica de la torre (grados).

Estructura de la torre
Esta columna puede incluir las cifras 0, 1 6 2, cuyo 
significado es el siguiente:
0 = Antena vertical simple.
1 = Antena vertical de carga terminal
2 =
3 =
b = Código que se utilizará juntamente
_ _ con la Parte II - C para diseños

diversos de torres seccionadas.
6 =
T =

13.
I b .

9 =

Valor eficaz de la radiación teórica (mV/m) a 1 km 
Factor K : constante de multiplicación en ausencia de 
perdida en mV/m a 1 Km.

15.

16.

17.

Sección 2

Columna N.° 

18.

19.

Tipo de diagrama : T = teórico
E = ampliado

M = modificado 
ampliado 
(aumentado)

Factor Q especial para diagramas ampliados y modificados 
ampliados (aumentados) en mV/m a 1 Km (en sustitución ‘del 
factor de cuadratura de diagramas ampliados normales cuan
do se toman precauciones especiales para garaátizar la está*-* 
bilidad del diagrama).

Información suplementaria.

Radiación en varios sectores en ausencia de informacián 
sobre antenas direccionales

En ausencia de una descripción detallada del sistema ele 
antenas direccionales, se necesita una indicación de las 
limitaciones de radiación en sectores específicos. En 
tales casos, el diagrama de radiación (09 - 3609) se sub- 
divide en sectores con indicación de la radiación máxima 
en el plano horizontal para cada sector I

Descripción

Sector de radiación máxima especificada (grados) con rela
ción al Norte verdadero.

Intensidad de campo máxima radiada en el sector descrito 
en la columna 18 en el plano horizontal, en mV/m a 1 km.

20. Observaciones.
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PARTE II - B

Información suplementaria para sistemas de antenas direccionales 
con diagrama modificado ampliado (aumentado)-]

Nota: Esta información corresponde al diagrama de radiación de antena am
pliado modificado (aumentado), que se indica en la columna 15 de la 
Parte II - A.

Columna N.° Descripción

1. Numero de serie de la IFRB.
2. Frecuencia asignada (kHz).

3. Nombre de la estación (localidad en que está situada 
la estación).

k. Horario de funcionamiento (D=diumo y N=nocturno).

5. Numero total de aumentos.
6. Numero del aumento.

7. Intensidad de campo radiada en el acimut central del 
aumento (mV/m al km).

8. Acimut central del aumento (grados).

9, Amplitud total del aumento (grados).
10. Información suplementaria.
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Información suplementaria para torres de carga terminal seccionadas 
utilizadas en sistemas de antenas omnidireccionales y direccionales

Cuando la torre de una antena es de carga terminal o seccionada, la 
columna 12 de la Parte II - A quedará comprendida entre 1 y 9, ambos inclusive. 
El valor de la columna 12 de la Parte II - A describe el tipo particular de car
ga terminal o de seccionamiento que se utiliza según la descripción siguiente:

Columna N.° Descripción

1. Número de serie de la IFRB.

2.
3. 

Ux 

5.
6.

PARTE II - C

Altura eléctrica de la torre de la 
antena (grados).

Altura de la sección inferior 
(grados)

Altura de la sección inferior 
(grados).

Altura de la sección inferior 
(grados).

Altura de la sección inferior 
(grados).

Altura total de la torre (grados).

Altura de la sección inferior 
(grados).

Altura de la sección inferior 
(grados).

Centro del dipolo base (grados)

1.

2.

3.

1».

5.

6 .

7.

8. 

9.

Frecuencia asignada (kHz).

Nombre de la estación (localidad en que está situada 
la estación).

Horario de funcionamiento (D=diurno, N=nocturno). 

Número de la torre.

Valor de la columna 12 Descripción
(Parte II - A)
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Valor de la columna 12 Descripción
(Parte II - A)

1. Diferencia entre la altura eléctrica
aparente (basada en la distribución 
de la corriente) y la altura real
(grados).

2. Diferencia entre la altura eléctrica
aparente de la sección inferior (ba- - 
sada en la distribución de la corrien
te) y la altura real de la sección in
ferior (grados).

3. en blanco
U, en blanco

5. Altura de la sección superior (grados)
6. Altura de la sección inferior (grados)
7. Altura total de la antena (grados)
8. Altura de la sección superior (grados)
9,. Centro dél dipolo terminal (grados)

Valor de la columna 12 Descripción
Ii V  A)

1. en blanco
2. Altura total de la antena (grados)

3. en blanco
h. en blanco

5. Factor de distribución de la corriente
6. en blanco

7. relación entre las corrientes de bucle
en los 2 elementos

8. Factor de escala tal que f (©) es igual
al, pero en el plano horizontal

9. en blanco
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Valor de la columna 12 Descripción
(Parte II - A)

1. en blanco

2. Diferencia entre la altura eléctrica
aparente (basada en la distribución 
de la corriente) de toda la torre y 
la altura real de toda la torre (gra
dos )

3. en blanco

b. en blanco

5. relación entre la corriente máxima en
la sección de base

6. en blanco

7. en blanco

8. Relación absoluta entre la componente
real de la corriente y la componente 
imaginaria de la corriente en el punto 
de amplitud máxima

9. en blanco.
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COMISION h

Proyecto de nota del Presidente de la Comisión ^

FORMATO PROPUESTO PARA EL PLAN FINAL, EL PLAN PROVISIONAL Y LA 
LISTA DE LAS ESTACIONES NO INCLUIDAS TODAVIA EN EL PLAN PROVISIONAL

El objeto del presente documento es indicar las presentaciones propuestas
para:

El Plan final que ha de ser rellenado hacia el final de la Conferencia, 
tras la adopción de su contenido por la Comisión

- El Plan provisional;

- La Lista de estaciones no incluidas todavía en el Plan provisional;

Parte I - A: Características esenciales de las estaciones que figuran en el Plan
final (con exclusión de la información sobre antenas direccionales).

Parte I - B: Características esenciales de las estaciones que figuran en el Plan
provisional (con exclusión de la información sobre antenas direccionales)

Parte I - C: Características esenciales de las estaciones no incluidas todavía en el
Plan provisional (con exclusión de la información sobre antenas, direccionales)

Parte II- A: Características de las antenas direccionales, incluidas las antenas
omnidireccionales de carga terminal o seccionadas, o descripción dé la 
radiación en varios sectores en ausencia de información sobre antenas 
direccionales.

Parte II- B: Información suplementaria para sistemas de antenas direccionales de 
diagrama modificado, ampliado (aumentado).

Parte II- C: Información suplementaria para torres de carga terminal/seccionadas- 
utilizadas en sistemas de antena omnidireccionales y direccionales.

i . . . - , |$ltEl Presidente de la Comisión 4 mjm,
G. COURTEMANCHE
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PARTE I A

Características esenciales de las estaciones que figuran en
el Plan Final (con exclusión de la información sobre antenas direccionales)

Esta información deberá proporcionarse hacia el final de la Conferencia.

Columna N? Descripción

1. Numero de serie de la IFRB;

2. Frecuencia asignada (kHz);

3. Símbolo que designa el país o la zona geográfica
en que está situada la estación(vease el Cuadro 1 
del Prefacio a la Lista internacional de fre
cuencias ) ;

b . Nombre de la estación(localidad en que está
situada la estación);

5- Coordenadas geográficas de la estación trans
misora en grados, minutos y segundos;

6. Distintivo de llamada;

7- Clase'de estación (A,B o C);

8. Horario de funcionamiento (D=diurno,N=nocturno);

9* Potencia de la estación (kW);

10. Tipo de antena: A, antena vertical simple;
B, antena direccional incluidas 
las antenas omnidireccionales de 
carga terminal o seccionadas;
C, limitaciones de radiación en 
ausencia de información sobre 
antenas direccionales;

lia. Para antenas omnidireccionales, altura eléctrica
(grados);

1 1 b . Para antenas omnidireccionales, intensidad de 
campo radiada en el plano horizontal en mV/m a 
1 km;
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Valores de referencia que definirá la 
Conferencia para.su empleo en la aplicación 
del procedimiento para la modificación del 
Plan después de su entrada en vigor. Diversos 
problemas pueden presentarse en relación con 
esta cuestión que habrán de ser estudiados 
por la Comisión 5 y el Grupo Especial Técnico 
de la Plenaria, habida cuenta de las conse
cuencias para el trabajo de la IFRB.

Observaciones de carácter permanente.
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Columna

1.

2 .

3.

k .

5.

6.

7.

8.
9.

10.

lia

11b

Estas estaciones comprenden:

Aquellas para las que está aceptada la intensidad de campo utilizable
y para las que la interferencia que causan a otras estaciones está, o
bien por debajo de E o bien aceptada por las Administraciones in- j nom, ^ rteresadas;

Aquellas para las que la intensidad de campo utilizable no está aceptada 
y para las que la interferencia causada a otras estaciones está, o 
bien por debajo de E ,0 bien aceptada por las Administraciones in- 
teresadas.

Descripción 

Numero de serie de la IFRB;

Frecuencia asignada (kHz);

Símbolo que designa el país o la zona geográfica en que 
está situada la estación (véase el Cuadro 1 del Prefacio 
a la Lista internacional de frecuencias);

Nombre de la estación (localidad en que está situada la 
estación);

Coordenadas geográficas de la estación transmisora en 
grados, minutos y segundos;

Distintivo de llamada;

Clase de estación (A, B, o C);

Horario de funcionamiento (D=diumo, N=nocturno);

Potencia de la estación (kW);

Tipo de antena: A, antena verticual simple
B, antena direcciónal incluidas las antenas 

omnidireccionales de carga terminal o sec
cionadas ;

C, limitaciones de radiación en ausencia de 
información sobre antenas direccionales;

Para antenas omnidireccionales, altura eléctrica (grados);

Para antenas omnidireccionales, intensidad de campo radiada 
en el plano horizontal en mV/m a 1 km;

PARTE I-B

Características esenciales de las estaciones que figuran
en el Plan provisional (con exclusión de la información
sobre antenas direccionales)
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12b.

13.

lUa.

lUb.

lUc.

15.

l6a.

l6b.

l6c.

17.

12a. Intensidad de campo nominal utilizable (E ) en mV/m;nom
Intensidad de campo utilizable (E^) en mV/m;

Situación operacional (0= en operación, P= prevista); 

Estación(es) de la(s) que se recibe interferencia:

Símbolo que designa el país o la zona geográfica en que 
está situada la estación;

Numero de serie de la IFRB

Contribución a la interferencia recibida (intensidad de 
campo de la señal interferente recibida en mV/m multipli
cada por la relación de protección)

Símbolo que indica si se acepta o no el valor E (A=acep- 
tado, R=rechazado);

Estación(es) a la(s) que se causa interferencia:

Símbolo que designa el país o la zona geográfica en que 
está situada la estación;

Número de serie de la IFRB;

Intensidad de campo de la señal interferente causada en 
mV/m multiplicada por la'relación de protección;

Reservada;

18. Ob s e rvac iones.
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' 1 ■'
Está lista incluye tedas las estaciones del inventario básico que ncf 

han sido aun incluidas en él Plan provisional.

PARTE 1^6

Características esenciales de las estaciones ñp*1 incluidas todavía en
el Plan provisional (con exclusión de la información sobre antenas
di re c c ió nales)

Columna N.°

1. Numéró dé serie dé la IFRB.

'2. Frééüéncla asignada.

3. Símbolo qué designa el país o zona geográfica en que está
situada la estación (vease el Cuadro 1 del Prefacio a la
Lista internacional de Frecuencias).

Ui Nombre de la estacion (localidad en que está¡situada la
estación).

5• Coordenadas geográficas de la estación transmisora, en
gradós, minutos y segundos.

6. Distintivo dé llamadas

T« diasé dé éstáblóñ (¡A* 1 ó Q)s

8. Éórarió dé fuñeioñámlé-ntó (Di diurno y N:nocturno).

§. Pótéñéiia dé Id és|a61Óñs

Id. fiig© dé áhténá
A, Satén§ vértiél|i pimplé
Ií aatéña dirééiióñiti', IñóluIdltS lé's iñtéñás oímíMrécéíó- 

ñdlés di ÓSrgd térm&ñdl ó SééCióñédíaS ’ i 
Cs llmlbéblóñ dé radiación éñ áuséncia de información sobre 

añtéñds diréccionales

11 ñs Pdra dñtéñaS ©iñldlréñéióñdléS-, ialturá élÓCtriéía (grados)

11 b¿ fk¥é¿ SatéñiaS ©IñidlréñéióñdléSí IñtéñSid&d. dé éámpó raMéda
éñ él plaño horizontal-, éñ mV/m i. 1 km.

12 á¿ iñténSidád dé campó nominal utillSáblé (Eñ0m)» en mV/m.

12 b; Intensidad dé campó utilizable (É-̂ ), éñ -mV/m.

II s iltuáiloñ ópéraé-ióñil fd = éñ Ópé-rñéiÓñ-; P = prévlsia)*

Est§,@iJñ © éStidiÓñéS dé IdS filé Sé rééibe IñtérféréñCiS,.
lí á s * iímból© |ué dé Signé él péi§ ó ízóña géógráfiéaÁ éñ ^ué

Situédé la éStidióñs
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Numero de serie de la IFRB.

Contribución a la interferencia recibida (intensidad de 
campo de la señal interferente recibida en mV/m multipli
cada por la relación de proteccián)

Símbolo que indica los casos en que la Eu es aceptada.

Estacián o estaciones a las que se causa interferencia.

Símbolo que designa el país o zona geográfica en que está 
situada la estación.

Numero de serie de la IFRB.

Intensidad de campo de la señal interferente causada en 
mV/m multiplicada por la relación de protección.

Símbolo que indica los casos en que la interferencia causa
da es aceptada por las Administraciones afectadas.

Observaciones.
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Características de las antenas direccionales, incluidas las antenas. 
omnidireccionales de carga terminal o seccionadas, o descripción de 
la radiación en varios sectores en ausencia de información sobre an- 
tenas direccionales:

PARTE II - A

Seccián 1 : Características de las antenas directivas, incluidas las 
antenas omnidireccionales de carga terminal o seccionadas.

Columna N.° 

1.

2 .

3.

k .

5-

6 .

7.

8.

9.

10.

Descripción 

Numero de serie de la IFRB.

Nombre de la estación (localidad en que está situada la
estación) (precedido por la frecuencia en kHz)

Horario de funcionamiento (D = diurno y N = nocturno).

Numero total de torres

Numero de la torre
En esta columna se indica el numero de serie de las torres 
que se describen en las columnas 6 a 12.

Relación de campo de la torre
En esta columna se indica la relación entre el campo de 
la torre y el campo de una torre de referencia.

Diferencia de fase ( ± grados).
Esta columna indica, en grados, la diferencia positiva o 
negativa entre el ángulo de fase del campo en la torre y 
el del campo en la torre de referencia. ('Un signo M-M 
menos significa negativo; la ausencia de signo, significa 
positivo).

Distancia eléctrica entre torres (grados).
Esta columna indica, en grados, la distancia eléctrica en
tre la torre de que se trata y la torre indicada en la 
columna 10.

Orientación angular de la torre (grados).
Esta columna indica, en grados referidos al Norte verda
dero, la orientación angular de la torre con respecto a 1<& 
torre indicada en la columna 10.

Indicador de la torre de referencia
Esta columna puede incluir las cifras 0 o 1, cuyo significa
do es el siguiente:
0 = Cuando la distancia y la orientacián se han indicado

en relación con la torre N.° 01.
1 - Cuando la distancia,y la orientacián se han indicado

en relación con la torre anterior.
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11.

12,

Altura eléctrica de la torre (grados).

Estructura de la torre
Esta columna puede incluir las cifras 0, 1 6 2, cuyo 
significado es el siguiente:
0 = Antena vertical simple
1 = Antena vertical de carga terminal
2 = .
3 = 
k =
5 =
6 =
T =

Código que se utilizará juntamente 
con la Parte II - C para diseños 
diversos de torres seccionadas.

13.

i k .

15.

16.
Sección 2 :

Columna N.°

15.

16.

9 =

Valor eficaz de la radiación teórica (mV/m) a 1 km 
Factor K : constante de multiplicación en ausencia de 
perdida en mV/m a 1 Km.

Tipo de diagrama T = teórico 
E = ampliado 

modificado 
M = ampliado 

(aumentado)

Factor Q especial para diagramas ampliados y modificados 
ampliados (aumentados) en mV/m a 1 km (en sustitución del 
factor de cuadratura de diagramas ampliados normales cuan
do se toman precauciones especiales para garantizar la esták 
bilidad del diagrama)*

Información suplementaria.

Radiación en varios sectores en ausencia de información 
sobre antenas direccionales

En ausencia dqvuna descripción detallada del sistema de 
antenas direccionales, se necesita una indicación de las 
limitaciones de radiación en sectores específicos. En 
tales casos, el diagrama de radiación (0? - 3Ó09) se süb- 
divide en sectores con indicación de la radiación máxima 
en el plano horizontal para cada sector

Descripción

Sector de radiación máxima especificada (grados) con rela
ción al Norte verdadero.

Intensidad de campo máxima radiada en el sector descrito 
en la columna 15 en el plano horizontal, en mV/m a l km.

17. Observaciones.
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PARTE II - B

Información suplementaria para sistemas de antenas direccionales 
con-diagrama modificado ampliado (alimentado).

Nota: Esta información corresponde al diagrama de radiación de antena am
pliado modificado (aumentado), que se indica en la columna ll de la 
Parte II - A.'

Columna N.° Descripción

1. Número de serie de la IFRB.

2. Frecuencia asignada (kHz).

3. Nombre de la estación (localidad en que está situada
la estación).

h . Horario de funcionamiento (D=diurno y N=nocturno).

5. Número total de aumentos.

6. Número del aumento.

7. Intensidad de campo radiada en el acimut central del
aumento (mV/m a 1 Km).

8. Acimut central del aumento (grados).

9. Amplitud total del aumento (grados).

10. Información suplementaria.
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Información suplementaria para torres de carga terminal seccionadas 
utilizadas en sistemas de antenas omnidireccionales y direcci'.<pnéu.. *s

Cuando la torre de una antena es de carga terminal o seccionada, la 
columna 12 de la Parte II - A quedará comprendida entre 1 y 9, ambo.-. inclusive. 
El valor de la columna 12 de la Parte II - A describe el tipo particular de c£,r- 
ga terminal o de seccionamiento que se utiliza según la descripción siguiente:

Columna N.° Descripción

1. Numero de serie de la IFRB.

2. Frecuencia asignada (kHz).

3. Nombre de la estación (localidad en que está situada
la estación). \

Horario de funcionamiento (D=diurno, N=nocturno).

5. Numero de la torre.

6. Valor de la columna 12 Descripción
(Parte II - A)

1. Altura eléctrica de la torre de la
antena (grados).

2. Altura de la sección inferior
(grados)

3. Altura de la sección inferior
(grados).

U. Altura de la sección inferior
(grados).

5. Altura de la sección inferior
(grados).

6. ' Altura total de la torre (grados).

7. Altura de la sección inferior
(grados).

8. Altura de la sección inferior
(grados).

9- Centro del dipolo base (grados)

PARTE II - C
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Valor de la columna 12 Descripción
(Parte II - A)

1. Diferencia entre la altura eléctrica
aparente (basada en la distribución 
de la corriente) y la altura real
(grados).

2. Diferencia entre la altura eléctrica
aparente de la sección inferior (ba
sada en la distribución de la corrien
te) y la altura real de la sección in
ferior (grados).

en blanco 

en blanco

Altura de la sección superior (grados) 

Altura de la sección inferior (grados) 

Altura total de la antena (grados) 

Altura de la sección superior (grados) 

Centro del dipolo terminal (grados)

Valor de la columna 12 Descripción
(Parte II - A)

1. en blanco

2. Altura total de la antena (grados)

3. en blanco

en blanco

5- Factor de distribución de la corriente

6. en blanco

7. relación entre las corrientes de bucle
en los 2 elementos

8. Factor de escala tal que f (o) es igual
a 1, pero en el plano horizontal

9- en blanco
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9. Valor de la columna 12 Descripción
(Parte II - A)

1. en blanco

2. Diferencia entre la altura eléctrica
aparente (basada en la distribución> ■ 
de la corriente) de toda la torre y 
la altura real de toda la torre (gra
dos )

3. en blanco

k . en blanco

5. relación entre la corriente máxima en
la sección de base

6. en blanco

7. en blanco

8. Relación absoluta entre la componente
real de la corriente y la componente 
imaginaria de la corriente en el punto 
de amplitud máxima

9- en blanco.
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GRUPO TÉCNICO

PROYECTO DE INFORME DEL SUBGRUPO 
DEL GRUPO ESPECIAL TÉCNICO DE LA PLENARIA

U . k Procedimientos especiales que rigen los cálculos de la interferencia
por onda ionosférica

J+.l+.l Canadá, Dinamarca (en nombre de Groenlandia) el Departamento francés 
de San Pedro y Miquelon, México y Estados Unidos de América calcularán el valor 
de las señales interferentes por onda ionosférica que cada uno reciba de Canadá, 
Groenlandia, San Pedro y Miquelon, México y Estados Unidos de América para las 
estaciones de clase A, B y C sobre la base de la intensidad de campo de la onda 
ionosférica durante el 10% del tiempo.

k . k . 2  En las circunstancias en que intervengan una o varias de las Administra
ciones citadas en el punto l+.U.l y una o varias Administraciones que hayan elegido 
utilizar la intensidad de campo de la onda ionosférica durante el 50% del tiempo 
para las señales interferentes, se aplicarán los procedimientos siguientes:

U.U.2.1 Si la Administración que elige utilizar la intensidad de campo 
de la onda ionosférica durante el 50% del tiempo para las señales interferentes
propone inscribir una estación en el Plan o modificar las características opera-
cionales de una estación ya admitida en el Plan, todos los cálculos del valor de 
la interferencia por onda ionosférica se realizarán utilizando la intensidad de 
campo de la onda ionosférica durante el 50% del tiempo para las señales interferentes,

k . k . 2 . 2 Si una Administración que elige utilizar la. intensidad de campo 
de la onda ionosférica durante el 10% del tiempo para las señales interferentes
propone inscribir una estación en el Plan o modificar las características operacio-
nales de una estación ya admitida en el Plan, entonces:

si la Administración que recibe la interferencia es una de las que eligen 
utilizar la intensidad de campo de la onda ionosférica durante el 50% del 
tiempo para las señales interferentes, se calculará el valor de la inter
ferencia por onda ionosférica utilizando la intensidad de campo de la onda 
ionosférica durante el 50% del tiempo para las señales interferentes,

si la Administración que recibe la interferencia es una de las que eligen 
utilizar la intensidad de campo de la onda ionosférica durante el 10% del 
tiempo para las señales interferentes, se calculará el valor de la inter
ferencia por onda ionosférica utilizando la intensidad de campo de la 
onda ionosférica durante el 10% del tiempo para las señales interferentes.

Excepto en los casos prescritos en U.U.l y k . k . 2  la intensidad de campo de 
la onda ionosférica durante el 50% del tiempo se utilizará para calcular la intensi
dad de campo de una señal de onda ionosférica interferente.

U.I.T.
GfNÉVe

El Presidente del Subgrupo 
W.H. HASSINGER
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO. 1981

GRUPO DE TRABAJO 5B

PROPOSICIONES PARA EL PROYECTO DE ACUERDO REGIONAL

En el anexo al presente Documento figuran las proposiciones 
referentes al Artículo k sobre las que el Grupo de Trabajo tiene aún 
que tomar una decisión.

El Presidente 

Orlando GALLO

Anexo:1
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B/29 4,2.1.2 Si la modificación propuesta es del tipo descrito en el punto
4.2.1.10en la información dirigida a la I.F.R.B. la Administración 
deberá hacer referencia a las cuestiones previstas en dicho punto.

B/29 4.2.1.10 No será necesario el acuerdo establecida en el punto **.2.1 si la mo
dificación prevista:

- no aumenta en ninguna dirección 2a potencia radiada efectiva
respecta a una antena vertical corta.

- no implica un cambio de sitio de la estación superior a las 
tolerancias especificadas en el p u n t o ~ ^ d e l  Anexo^ "3 
al presente Acuerdo.

- implica simultáneamente con la notificación a los efectos de la
anulación de una asignación de conformidad con el punto 3.1, una
notificación de una nueva estación en la misma frecuencia, siempre 
que no resulte de esta ultima notificación una interferencia ob'jje 
table a las asignaciones conforme al Acuerdo o tal interferencia 
no. exceda la ocasionada anteriormente.

En estos casos, la Administración que proponoa la modificación del 
Plan puede llevar a cabo su propuesta, con sujeción a la aplicación de los 
procedimientos pertinentes de notificación enunciados en el Artículo 12 del
Reglamento.

AEG/tU. Sustituyase el último párrafo por lo siguiente :

En estos casos, la Administración que proponga la modificación 
del Plan informará de ello a la I.F.R.B., para que esta en el 
caso que este punto resulte aplicable, publique su conclusión 
en una sección especial de su circular- semanal. Efectuada la 
publicación por la I.F.R.B. la Administración que proyecte
la modificación del Plan podra llevar a cabo su proyecto, con 
sujeción a la aplicación de las disposiciones pertinentes de
notificación enunciadas en el Art. 12 del Regíame uto. Si las
disposiciones de este punto no•fueran aplicables, la I.F.R.B.
devolverá la información a la Administración que La haya enviado.
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MEX/56

B/56

El tercer sub;árrnfo del nuevo párrafo 2.1.10 se modifica como sigue:

- implica sjjmxl-tfLnoaman-te-, Go*v-Xar-^voti£á^aci^«x^ ios..c±2exrtrcs la 
notificación simultánea de la anulación de una asignación de con
formidad con el punto 4.1, una y la notificación de una nueva 
estación en la misma frecuencia, siempre que no resulte de esta 
última notificación una interferencia objetable a las asignacio
nes conforme al Acuerdo o tal interferencia no exceda la ocasio
nada anteriormente.

No será necesario el acuerdo establecido en el punto
2 . 1  s i 3 a modificación prevista sólo tiene por objeto 
disminuir la potencia de la estación:

En estos, cascm la Administración que proyecte la
modificación del Plan puede ll.evar-a-cabe eu-proyeete
•«o» supeeien-a-la aplieaeién-de los p re ce dimientes
pertinentes de-netificació» enaneiade en-el Artieulo
IN12/94- del Reglamento informará de ello a la Junta
que lo publicará en una Sección Especial de su Circular
Semanal. La Administración que proyecta la modificación

\•puede llevar a cabo su proyecto, a reserva de\ la aplica
ción del Artículo N12. *'■'

Motivo: Seguramente la única modificación que no
provocará un aumento de la interferencia 
objetable, y que por lo tanto permite .evi
tar el acuerdo previsto en el punto 2.1, 
es la disminuición de la potencia de la 
estación(en el punto 2.U.3 del documento 
que introduce esta propuesta figuran comen
tarios mas detallados).
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Redacción transaccional propuesta del U.2.1.10

k . 2.1.10 Si el cambio introducido en una asignación conforme al Acuerdo 
no entraña un aumento de la potencia radiada aparente referida a una ante
na vertical corta en ninguna dirección, o se refiere a un cambio de ubicación 
dentro de las tolerancias especificadas en el anexo ( ) al Acuerdo, no
se considerará una modificación del Plan. ■

El acuerdo mencionado en el punto b . 2 . 1  no será necesario si la 
modificación no entraña un aumento de potencia de la estación, aunque la 
potencia radiada aparente referida a una antena vertical corta pueda aumen
tar en algunas direcciones, o se refiera a un cambio de ubicación que exceda 
las tolerancias a que se hace referencia más arriba, siempre que no se cause 
interferencia objetable a asignaciones conformes al Acuerdo o que dicha 
interferencia no exceda la previamente aceptada en el Plan. En este último 
caso la administración que proponga la modificación al Plan informará 
al respecto a la IFRB a fin de que esta última, si el presente punto re
sulta aplicable, publique sus conclusiones en una sección especial de sú 
circular semanal e incluya la modificación en el Plan. Si las disposicio
nes de este punto son inaplicables, la IFRB devolverá la información a la 
administración que la presentó. En otro caso, la administración que pro
ponga la modificación del Plan podrá llevar a cabo su proyecto a reserva 
de la aplicación de las disposiciones pertinentes del Artículo 5-
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B/56 Â 'D 2.1.15 C En caso de que persista aún el desacuerdo, la IFRB
deberá entonces examinar la modificación al Plan 
bropuesta„ desde el punto de vista de la interferencia 
objetable en todos 3os cana)es de la banda. SI la 
Junta llega en todos los casos a una conclusión desfavorable»
entonces determinará el canal que resulte menos 
afectado, e informará a la Administración que busca el 
\cuerdo y a las Administraciones que podrán resultar 
afectadas. Al mismo tiempo la Junta formulará reco
mendaciones apropiadas para la Administración que 
busca el Acuerdo a fin de reducir o eliminar 
las incompatibilidades.

ADD 2.1.15 0 La Administración que proponga la modificación al Plan
buscará satisfacer sus necesidades en dicho canal y, 
una ve? mas, deberá emplear todas las opciones técnicas 
que esten a su alcance para tratar de 
eliminar o por lo monos disminuir las Incompatibilidades 
con los Administraciones, que podrían resultar afectadas.

ADD 2.1*15 E Si pare» el canal menos afectado determinado conforme
el punto 2.1.15 A, no ha sido posible de se aplicar el 
procedimiento del punto 2.1.15 0, y si para dicho 
canal 2a Intensidad de campo utilizable de las

■  ■ ■ ■  'I ■ —  M I » - .  —  -  I -     |. ■ ,  , , j .  ,, ‘ — I ,. "  .    -  .1,

Administraciones que podrían resultar afectadas no ha 
sido aumentada más de 1,9^ dB con relación a su \
situación inicial en el. Plan, se inscribirá lal modifi
cación propuesta en el Plan si la Administración que 
busca el Acuerdo así lo pide A
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2.1.15 F Si poro el canal menos afectado, la Intensidad de
campo utilizable de la Administrad ó:\ interferida 
ha sido aumentado en mas de 1,9^ cLB, la Junta for
mulará recomenaaciones para la Administración que 
busca el Acuerdo, a fin de reducir dicha intensidad 
de campo utilizable a un valor no superior a 1,9^ dB.> 
La Junta informará a las Administraciones hfectadas 
acerca de sus conclusiones y las recomendaciones some
tidas a la Administración que busca el Acuerdo.

Si la Administración que busca el Acuerdo acepta las
recomendaciones y si así lo pide, la Junta insertará la
asignación en el Plan , publicando la situación final
en una Sección Especi.-] de su Circular Semanal.

Motivo : Garantizar el acceso al Plan sin perjuicio de los
derechos adquiridos de otras Administraciones y sin 
que sean degradados los principios técnicos del Plan.

2* 1.1B A Sin per j-.. . c lo de las disposiciones anteriores, sí les 
circunstancias asi lo justifican, una Administración 
puede, en casos excepcionales, iniciar el procedimíen 
to descrito en el presente Articulo con el proposito 
de obtener una inscripción provisional en el Registro de 
una modificación al Plan aun no incluí d a ‘en el~ En 
estos casos, la Administración interesada enviará 
simultáneamente.a la IFRB los cálculos que la hecho 
para demonstrar 3a inexistencia de interferencia 
objetable a las Administraciones :

a) cuyas asignaciones están conforme al Plan,

b) cuyas solicitudes de roddif tcácion» al Plan hayan
sido recibidas por la IFRB, pero no hayan sido
aún incluidas en el Plan.
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2.1.16 B Ln IFRB deberá comprobar la inexistencia de interferen
cia objetable de la Administración interesada en les 
otras mencionadas en el punto 2.1>16 A, e informaré 
los resultados cié sus exámenes a la Administración 
interesada i o ii¡¿r.. pronto p o s ib 1 o .

2.1.18 C Tras recibir la información de la Junta acompañada de 
una conclusión favorable, la. Administración interesada 
deberá notificar la asignación a la IFRB conformé ii'io 
estipulado en el Artículo 12 del Reglament >. Si lia; IFRB- 
obtiene una conclusión favorable con respecto a la 
aplicación del Artículo 12 del Reglamento inscribirá 
provisionalmente la asignación en el Registro, hasta 
que se cumpla de forma completa el presente Articulo, 
tras lo cual la inscripción en el Registro pasará a 
tener carácter definitivo.

B/29 í».3.2 Simultáneamente con la notificación, de la anulación de una asigna
ción, la administración interesada puede notificar una nueva asig
nación en la misma frecuencia do la asignación anulada £ para una nue 
va estaciónj si se cumplieran las condiciones establecidas en el 
punto **-2/1.10del presente Acuerdo.

■a r gA U Suprímanse los corchete:

B/5& jUB
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B/29 Asignaciones en el Plan pero no en servicio.

ARG/LL SUP ¿+.L

L.L*1Los asignaciones que figuran en el Plan y que no estuvieran en ser
vicio en un plazo de cuatro años serán objeto de consultas por parte 
de la I-.F.R.G. con la Administración interesada, con respecta a l a  
idoneidad de anular dicha asignación del Plan y publicar la notifi
cación de la anulación en la circular semanal.

Las asignaciones que figuran en el Plan y que no estuvieran- 
en servicio en «n plaze de euatro años un año antes de la revistan 
del Acuerdo serán objeto de consultas por parte de la I.F.R.B. con- 
la Administración interesada, con respecto a la idoneidad de anular 
dicha asignación del Plan y publicar la notificación de la anulacl6n 
en la circular semanal„

serán objeto de consultas por parte de la I.F.R.B. con ,1a Administra
ción que presente la propuesta, con respecto a la idoneidad de'elimi
nar dicha asignéición del Plan y publicar la notificación de la elimina
ción en la circular semanal.

hayan sido notificadas a la IFRB eomo puestas 
estuvieron- en servicio en un plazo de cuatro años
contados n partir do la focha do
entrada eu vi por dol acuerdo serán objeto de consultas 
por parto de la IFRD con la Administración interesada 
con respecto a la idoneidad de anular dicha asignación 
del Plan -vpoblicer-la-notifieación-de-la-ajpaSaciónv i ; *
En caso de recibir una respuesta positiva, la IFRB

CLM/33

MEX/50 3-3-1 Las asignaciones para nuevas estaciones que hayan sido incorpora-!
das al Plan con anterioridad a la fecha de entrada en vigor 
te Acuerdo y que no estuvieran en servicio en un plazo de cuatro años

B/56 Las asignaciones que figuran en el Plan y que no

publicará la anulación en la Circular Ssmanal.
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B.29
U í*.2Las asignaciones introducidas en el plan como resultado de la apli

cación del presente artículo y que no estuvieren en servicio en un 
plazo Ce Q* años] serán objeto de consultas por parte de la I.F.R.E 
con la Administración interesada, con respecto a la idoneidad de 
anular dicha asignación del plan y publicar ia notificación de la 
anulación en la circular semanal.

CLM/33 Las asignaciones introducidas en el plan como resultado de la 
aplicación del presente artículo y que no estuvieren en servicio m 
ua plazo de (4 añes) un año antes de la revisión del Acuerdo serín - 
objeto de consultas por parte/de la I„F0R0B. con la 'Administración 
interesada* con respecto a la idoneidad de anular dicha asignación 
del plan y publicar la notificación de la anulación en la circular -
semanal.

MEX/50

B/5.6

3.3.2 Las asi gnncioner. introducidas con posterioridad a la fecha de.,1a 
entrada en vigor del presente Acuerdo, se darán igualmente por termitaa-- 
das, y s'» eliminaran del Pian si no re ponen en servicio en un plazo de
cuatro ario ^rtir de la fecha de su introducción en el Plan.

Las “asignaciones- modificaciones introducidas en el 
Plan como resultado de la aplicación del presente 
Articulo y que no hayan- sido notificadas ;a la IFRB como
puestas -estuvieren- en servicio en uñ plazo de tres 
aóos a partir de la fecha de .publicación de la Sección 
Especial de la Circular Semanal mencionada en el punto
2.1.1 del presente Artículo serán objeto de consultas" 
por parte de la IFRB con la Administración interesada 
con respecto a la idoneidad de anular dicha asignación 
del Plan. - y-publicar-la-no tificeción-ds-la-antslcciórt-
En caso de recibir una respuesta positiva, la IFRB I- . :
publicara la anulación en la Circular Semanal
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B/29 4.*4.3 La el i mi nación de una asignación del Plan de conformidad con lo dispuesto
en los puntos 1 y 2 , precedentes, no se pospondrá más d e un año si la fld-; 
ministrcCión interesada notifica a la I.F.R.B. que se necesita más tiempo: 
para poner en servicio la asignación y demuestra que se han adaptbdo las * 
medidas necesarias para poner en servicio la asignación dentro de un plazi 
razonable.

MEX/5'0 2«3.3 La terminación de una asignación y su eliminación del î lan de con
formidad con lo dispuesto en los puntos 1 y 2 anteriores, no se prorro
gará mas dejun ai'tojsi la Adnnj r.traci 6n responsable de la propuesta no- 
tifica a Í.P.IF.D. que se necesita más tiempo para poner en servicio
la asignación y demuestra que se has adoptado las medidas necesarias 
para poner en servicio la asignación dentro de un plazo razonable.

r /só Vencidos los plazos mencionados en los puntos 4.1 yI
4.2,habiendo la Administración interesada informado- 
qus se necesita más ticsapo p a r a  poncir en servicio‘ la 
asignación y quedando demostrado que se han adoptado las 
medidas necesarias rara roñería én servicio, dichos plazos 
podrán ser prorrogados a lo sumo por un año'más; vencido 
dicho plazo, la asignación será retirada del Plan y la IFRB. - . | | r :
publicará la información en una Sección Especial de su 
Circular Semanal.

ftotivo : Las modificaciones y adiciones arriba propuestas
*tienen el proposito de garantizar una situación 

más realista del Plan.
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ANEXO 2

DATOS TECNICOS QUE SE UTILIZARÁN 

EN APLICACIÓN DEL ACUERDO

Añádase el texto del Apéndice 4, redactado como sigue:

APÉNDICE k

PROCEDIMIENTOS PARA EL CÁLCULO DE LA RADIACIÓN 
VERTICAL NORMALIZADA PRODUCIDA POR ANTENAS 

SECCIONADAS Y DE CARGA TERMINAL •

Básicamente, se utiliza la siguiente formula:

O

Donde:

Eq es la radiación bajo el ángulo vertical deseado, 0;

Eq es la radiación en el plano horizontal.

En lo restante del presente Apéndice figuran formulas específicas para 
antenas seccionadas y de carga terminal típicas.

En las. fórmulas que figuran la continuación se utilizan una o:.máá de las 
cuatro variables, A,B,C y D. Existe una correspondencia entre A,B,C y D y las 
columnas 6, 7, 8 y 9, respectivamente, de la PARTE II-C del Documento DT/l6(Rev.l)'*,

!• ■ Antena de carga terminal cuando el valor inscrito en la columna 12 de la
PARTE II-A del Documento DT/l6(Rev.l)¡*, es .1.

cosB eos (A sen 6 ) - sen.e_senB sen(A sen6) - eos (A+B) 
cosG / cosB - cos(A-:-B)_/

U.i.T.

Se pide a la Comisión de Redacción que reemplace esta referencia por. la 
adecuada en todo el texto.
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Donde:

A = altura eléctrica de la torre de la antena.

B = diferencia entre la altura eléctrica aparente (basada en la distribucién
de la corriente) y la altura real (A).

9 = ángulo vertical con respecto al plano horizontal.

La deducción de la formula figura en los siguientes trabajos:

- "GENERAL CONSIDERATIONS OF TOWER ANTENNAS FOR BROADCAST USE" por H. E. GIHRIN 
y G. H. BROWN, Proceedings of the Institute of Radio Engineers, Vol. 23* No. 
Abril de 1935, págs. 311 a 3^5*

- "A CRITICAL STUDY OF THE CHARACTERISTICS OF BROADCAST ANTENNAS AS AFFECTED Bv
ANTENNA CURRENT DISTRIBUTION" por G. H. BROWN, Proceedings of the Institute 
of Radio Engineers, Vol. 2h, No. 1, Enero de 1936, págs. U8 a 5k.

Nota : Cuando B es igual a cero (es decir, cuando no se utiliza carga terminal) la 
formula se reduce a la de una antena vertical simple.

2. Torre seccionada cuando el valor inscrito en la columna 12 de la PARTE II-A
del Documento DT/l6(Rev.l)*, es 2.

/ ( 6 )  *  fcosE eos (A s i r .9 )  -  cos (A +B )1  s j n ( C + D - A )  ♦  s in B  f  cosD c o s ( C s t n 8 )  -  s l n 8  s i n D bin ( C  s t n 8 )  -  co s (C + D -A }_  c o s (A  s t S f í ] 
cosB { ¡cosB -  co s (A + 3 )J  s í n ( C - O - A )  + s ta B  ¡cosD -  c o s ( C ’ D -A  j }

Donde:

A = altura real de la sección inferior

B = diferencia entre la altura eléctrica aparente (basada en la distribución
de la sección inferior y la altura real de esta misma sección (A)

C = altura real total de la antena

D = diferencia entre la altura eléctrica aparente (basada en la distribucién
de la corriente) de la totalidad dé la torre y su altura real (C)

9 = ángulo vertical con respecto al plano horizontal.

La deducción de esta formula figura en:

"PERFORMANCE OF SECTIONALIZED BROADCAST TOWERS" por CARL E. SMITH,
D. B. HUTTON y W. G. HUTTON, publicación adelantada, IRE TRANSACTIONS 
ON BROADCAST TRANSMISSION SYSTEMS, 10 de enero de 1955.

3. Las Administraciones que se propongan utilizar otros tipos de antenas deberán
facilitar detalles de sus características y un diagrama de radiación.
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A N E X O  2

DATOS TÉCNICOS Q U E  S E  U T I L I Z A R Á N  E N  LA APLICACIÓN DEL ACUERDO

1* I n s é r t e s e  u n  n u e v o  p u n t o  9 - 3  r e d a c t a d o  c o m o  sigue

” 9 . 3  R e d e s  s i n c r o n i z a d a s

Ademas de las normas especificadas en otros lugares, se aplican las
siguientes normas a las redes sincronizadas.

En una red sincronizada la diferencia entre las frecuencias portadoras* 
de dos tranbiüisores cualesquiera de la red no debe exceder de 0,1 hertzio. El 
retardo de modulación entre dos transmisores cualesquiera de la red no debe rebasar 
100 microsegundos, medido en cualquiera de los dos emplazamientos.
.-V

A los efectos de determinar la interferencia causada por redes sincroni
zadas, se aplicara el siguiente procedimiento: si dos transmisores cualesquiera
están separados menos de LOO km, la red será considerada como una sola entidad, 
determinándose el valor de la señal compuesta mediante la suma cuadrática de las
señales interferentes provenientes de todos los transmisores individuales de la
red. Si las distancias entre todos los transmisores son iguales o superiores a 
LOO km, la red será considerada como un conjunto de transmisores individuales.

A los efectos de determinar la interferencia por onda ionosférica expe
rimentada por cualquier miembro de una red, se determinará el valor de la inter
ferencia causada por los- otros elementos de la red mediante la suma cuadrática de 
las señales interferentes provenientes de la totalidad de dichos elementos. Siempre 
que intervenga la interferencia por onda de superficie, habrá que tomarla en 
consideración."

2. I n s é r t e s e  u n  n u e v o  C a p í t u l o  5  r e d a c t a d o  c o m o  sigue:■

"CAPÍTULO 9

CARACTERÍSTICA DE RADIACIÓN DE LAS ANTENAS TRANSMISORAS

5. Al realizar los estudos contenidos en los capítulos 2 y 3, 
se sugiere a las Administraciones la conveniencia de tener en cuenta lo 
siguiente:

Ü.I.T. }
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5.1 A n t e n a s  o m n i d i r e c c i o n a l e s

La figura 1 del capítulo 3 muestra el canpo característico de una antena vertical sinple 
en función de su longitud y del radio del sistema de tierra. El campo característico de una 
antena en un sistema de tierra sin pérdidas se muestra también a título comoarativo.

Es evidente que el campo característico aumenta a medida que se X a reduciendo a cero la 
pérdida en el sistema de tierra y a medida que aumenta la longitud de la antena hasta Q,625A longi
tudes de onda.

El aumento del campo característico, al aumentar la longitud de las antenas hasta 0,625* 
de longitud d̂ . onda, se obtiene a costa de reducir la radiación en ángulos elevados, cono -se repre
senta gráficamente en la figura la. del capítulo 3 y numéricamente en el cuadro II del capítulo 3.

5.2 Consideraciones soDre los ai arromas de radiación de las antenas direccionales

5.2.1 Los procedimientos de cálculo se describen en el Apéndice 3.

5.2.2 Distintas administraciones emplean diferentes métodos para calcular
los diagramas de las antenas directivas (tanto en el plano horizontal como en 
el vertical), incluyendo métodos que dan por resultado diagramas teóricos, dia
gramas ensanchados y diagramas ensanchados modificados. Pueden emplearse tam
bién otros métodos, a condición de que resulten aceptables para las administra
ciones afectadas. Con e'sta. salvedad, cuando la IFRB determine la radiación pro
ducida por las antenas directivas de una administración deberá utilizar el méto
do empleado por dicha Administración, a reserva de que dicho método proporcione 
una descripción completa de la radiación en el plano horizontal y en el plano 
vertical.

5.3 Antenas de carga terminal y seccionadas

5.3.1 Los procedimientos de cálculo se describen en el Apéndice L.

5 .3.2 Numerosas estaciones emplean torres de carga terminal o seccionadas, 
ya sea por limitaciones de espacio o para modificar las características de ra
diación cor relación a las de una antena vertical simple. Se procede así para 
lograr la cobertura o la reducción de la interferencia deseada.

5.3.3 Las administraciones que utilicen antenas de carga terminal o seccio
nadas deberán proporcionar información relativa a la estructura de las torres 
de las antenas a fin de facilitar la determinación de las características de 
radiación vertical de las antenas. Normalmente, se empleará una de las fórmulas 
del Apéndice L. Pueden utilizarse también otras fórmulas, a condición de que 
sean aceptables para las administraciones afectadas. Con esta salvedad, cuando
la IFRB determine las características de radiación vertical, de las antenas, de
berá utilizar la fórmula empleada por dicha administración.á>

3. I n s é r t e n s e  l o s  A p é n d i c e s  s i g u i e n t e s :

APÉNDICE 1 
ATLAS DE CONDUCTIVIDAD DEL SUELO 

En la segunda Reunión de la Conferencia: se acordó:
1. Que a cada ejemplar firmado del acuerdo se agregaría un mapa a gran escala 
de la conductividad del suelo.
2. Que a cada ejmplar de las Actas Finales se agregaría una reproducción
a pequeña escala del mapa citado en el punto 1.
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APÉNDICE 2

CURVAS DE INTENSIDAD DE CAMPO PARA LA PROPAGACION POR ONDA DE SUPERFICIE-

Estas curvas se reproducen en el Anexo D al Informe de la Segunda Reunión de la 
Conferencia.

APÉNDICE 3

CALCULO DEL DIAGRAMA DE RADIACION DE ANTENAS DIRECCIONALES
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Introducción

Este Apéndice expone los métodos de cálculo relativos a las 
antenas directivas que se emplean para estimar la intensidad de campo 
producida en un punto determinado.

Ecuaciones generales

El diagrama teórico de radiación de la antena directiva se calcula utilizando la siguiente 
ecuación que suma los campos de los elementos del sistema de antenas:

n

i i-ésimo elemento del sistema;

F. relación de intensidades de campo del i-ésimo elemento del sistema;

9 ángulo de elevación vertical, en grados, medido desde el plano horizontal;

f.íú) factor de forma en el plano vertical de la antena i-ésima. Para una antena vertical
típica, con distribución de corriente sinusoidal:

- cos(G sene) - cosG
f(0í " (1 - cosG)cos9 U

G altura eléctrica del elemento (torre) (grados);

separación eléctrica del i-ésimo elemento del punto de referencia (grados);

ó . orientación del i-ésimo elemento desde el elemento de referencia (con respecto 
al Norte verdadero) (grados );

ó <acimüt con respecto al Norte verdadero (grados);

y j. ángulo de fase eléctrica de la corriente en el ‘i—ésimo elemento (con respecto <al 
elemento de referencia) en grados.

La ecuación utilizada para el cálculo de los diagramas directivos de antenas supone que:

las corrientes de los elementos son sinusoidales,

- no hay .pérdidas en los elementos ni en tierra,

- los elementos de la antena están alimentados en su base y

a)

valor teórico de la intensidad de campo inversa de la distancia en aBí/n. 
=>*rao paj-Q, ei acimut y para la elevación dados;Simo

K factor de multiplicación en mV/m que determina el tamaño del diagrama básico 
(véase el punto 1.1 de este anexo para la obtención de IC);

n número de elementos (torres) del sistema directivo de antenas;

- la distancia al punto de cálculo, es grande en relación con la separación de los 
elementos del sistema directivo de antenas.
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2. Determinación de valores y constantes importantes

2.1 Determinación de la constante de multiplicación K para un sistema de antenas

El factor de multiplicación K, en ausencia de pérdidas puede calcularse integrando el 
flujo de potencia sobre el hemisferio, derivando una intensidad de campo eficaz y comparando el 
resultado con el caso en que la potencia se radie uniformemente én todas las direcciones sobre 
el hemisferio.

•r-— *
E /F

De esta manera: K , -5---  m V ,m

nns,n

donde: K : constante de multiplicación en ausencia de pérdidas;

E : nivel de referencia para una radiación uniforme sobre un hemisferio es igual
8 a 211,95*;

P : potencia de entrada a la antena (kW);

rms^: media cuadrática de la intensidad de campo efectiva en el hemisferio (sobre la base
de un factor de multiplicación igual a la unidad) que puede obtenerse integrando
la media cuadrática en cada ángulo vertical en todo el hemisferio. Esta inte
gración puede efectuarse utilizando el método de aproximación trapezoidal.

donde:

donde:

rmŝ  (9=0°) .rms. = \ TTrr I  L ♦ £ rms . eos mAh 180 L 2 m=l mA
1/2

(?)

A : -intervalo entre los puntos de muestreo equidistantes en los distintos ángulos ver
ticales de elevación 0 (grados);

m : enteros de 1 a L, que arroja el valor del ángulo de elevación 0, en grados, cuando
se lo multiplica por A;

L : difiere en una unidad del número de intervalos (L = 90/& - l)

rmsg. media cuadrática de la intensidad de campo correspondiente al ángulo de elevación 0 
especificado.

‘ [Ji jíi Fi fi(6)Fó Icos Volcóse)]
r m S g  =  I Y. Y v -f ( -p t  í c   o s l ^ / 2  ( U  )

i : i-ésimo elemento;

j : J-ésimo elemento;

n : número de elementos del sistema.

r. F120 TT . 1 000 pl 1/2 q . .E [ “ 2 VB 2 J X 10 • mV/m8

donde: R es la distancia desde la antena en Ion. Para 1 kW radiado uniformemente sobre un
hemisferio el valor Eg a 1 km es 2:4M,95 mV/m.



P. í relación de campo del i-ésimo elemento;x
f. (0): factor de forma en el piano vertical del i-ésimo elemento (véase la ecuación (2)
1 de este anexo);

F : relación de campo del J-ésimo elemento;J
f (0): factor de forma en el plano vertical del J-ésimo elemento;V

: diferencia entre los ángulos de fase eléctrica de las corrientes en los elementos
i-éaimo y j-ésimo;

S.. : separación en grados entre los elementos i-ésimo y J-ésimo en el sistema;

J q (S.. eos8)j función de Bessel de primera clase y orden cero de la separación aparente 
entre las torres i-ésima y j-ésima.

2— 2 Relación entre la intensidad de campo y la corriente de antena

La intensidad de campo resultante de una corriente que atraviesa un elemento de antena 
vertical es:

R l{cos(G senO) - ’cosG) ■ ...
E ------------------ x 103 mV/m ( 512wr cosQ

donde:

E : intensidad de campo (mV/m);

R : resistividad del espacio libre, (Re- 120 Tí ohmios)
V

I : corriente máxima (amperios)

G : altura eléctrica del elemento (grados);,

r : distancia desde-la; antena (metros);,

8 : ángulo vertical de elevación (grados).,

£  I km y en el plano horizontal (9 =* 0o )':

V m 12Qff 1 ~ cose!’ % 3» , x
2(n) (1 000) x 0 mV/m (b )

E “ 60, I [i - cose] mV/m (7 )

2*3 Determinación de la corriente máxima, en ausencia de- pérdidas

En el caso de, una torre> de' sección. transversal uniforme o; de- un; tipo similar de elemento- 
en un sistema directivo, la, corriente^ máxima, en ausencia, de pérdidas: ( corriente correspondiente 
al máximo) es:

FK.
I. m.     i—  ( 3 )l ÓO (l. - cosG. )1

donde: 1^: corriente-máxima en amperios en el i-ésimo elemento;

K : constante'de-multiplicación en ausencia de* pérdidas calculado como se-indica en
el punto U.l de* este anexo;;

F^: relación de campo para el, i-ésimo elemento;

G^: altura eléctrica, del i-ésimo, elemento en (grados).
Si la torre es de una altura inferior a 90° eléctricos, la. corriente de la base se calcilla 

multiplicando la corriente máxima por sen G.
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:.U Pérdida de potencia del sistema de antena

La energía se pierde en un sistema directivo de antenas por diversas razonesí pérdidas 
en tierra, pérdidas por acoplamiento de antenas, etc. Se puede suponer que la resistencia de 
pérdida del sistema está en serie con las resistencias de la base del elemento para tener en cuenta 
todas las pérdidas. La pérdida de potencia es:

n
. R.I.'perdida 1 000 i=l i i •!)

donde:

pérdida

h

pérdida total de potencia en kW; 

i-ésimo elemento;

numero de elementos en el sistema;

resistencia de pérdida supuesta (ohmios) para la torre i (l ohmio, a menos 
que se indique lo contrario)

corriente máxima (o la corriente de base si la altura del elemento es inferior 
a 90° eléctricos) para la i-ésima torre.

2.5 Determinación de una constante de multiplicación ajustada

La constante d,e multiplicación K, se puede modificar como sigue para tener en cuenta la, 
uérdida de energía en el sistema de antenas:

K  ̂ = K. perdida P + Ppérdida

1/2
( w )

donde:

K ✓pérdida: constante de multiplicación, una vez modificada, teniendo en cuenta la resis
tencia de pérdida supuesta;

K : constante de multiplicación en ausencia de pérdidas calculada en el punto ^.1;

P- : potencia de entrada del sistema;

pérdida: perdida total de potencia en kW.
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2.6 Determinación del valor del diagrama ampliado

El diagrama ampliado se determina como se indica a continuación: .

i ^ ,  (♦,9) = i-05 / £Zj,s (4>,e)_72+ q2

radiación del diagrama ampliado para un acimut 
determinado y un ángulo vertical determinado

radiación del diagrama teórico para un acimut de
terminado, $ y un ángulo vertical determinado, 0.
factor de cuadratura, calculado como sigue:

a»-Qo*'{e)

Donde* :
Q0 es el valor de Q en el plano horizontal y es normalmente la 

mayor de las dos cantidades siguientes:

10 \J potencia en kilovatios

(si la potencia es inferior a 1,0 utilícese el valor 
1,0) ó

(0,025) (JRSS)
;Donde ESS es la raíz cuadrada de la suma de los cuadrados de las in
tensidades de campo de las torres:

BSS = K / l  f?
1=1 1

Donde: 'k es la constante de multiplicación del diagrama teórico: 
n es el numero de torres;

f¿ es la relación de intensidades de campo de la i-ésima torre

g(0) se calcula como sigue.:
Si la altura de la torre más baja es inferior o igual 
a l80 grados, entonces:
g(&) = f(9) para la torre más baja,

Dónde:

%  <♦*«)

Q
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Donde f(9) es el factor de distribución en el plano vertical nor
malizado de forma que f(©) = 1  cuando 0 = 0

Si la altura de la torre más baja es mayor de 180 grados, entonces:

g '9) = /  ¿ f  (0 )_72 + 0,0625
1,030776 '

Donde f(0) es el factor de distribución en el plano vertical co
rrespondiente a la torre más baja, tal como ha sido defi
nido más arriba.

Nota : Al comparar las alturas de las torres de antena para determinar la
más baja, debe utilizarse la altura total aparente (determinada por la distri
bución de la corriente) en el caso de torres seccionadas o de carga terminal.

2.7 Determinación de los valores del diagrama modificado ampliado

El objeto del diagrama modificado ampliado es colocar un o más "parches 
en un diagrama ampliado. A cada "parche" se lo denomina un "aumento". El aumen
to puede ser positivo (cuando es mayor que el diagrama ampliado) o negativo 
(cuando es menor que el diagrama ampliado). En ningún caso el aumento puede ser 
tan negativo que la radiación del diagrama ampliado modificado resulte inferior 
a la radiación teórica.

Los límites del aumento puede superponerse, es decir, que un aumento 
puede a su vez ser aumentado por un aumento ulterior. Para asegurarse de que se 
efectúan correctamente los cálculos, se procesan los aumentos por orden crecien
te de acimut central del aumento, comenzando por el norte verdadero. Si existe 
más de un aumento con el mismo acimut, se los procesa por orden decreciente de
amplitud (es decir, se empieza por el de mayor amplitud). Si existe más de un au
mentó con el mismo acimut central y la misma amplitud, se los procesa por orden
creciente de radiación aumentada.

Lte lá,’6) = ,6 r EEXP ( ' M L /2 + e2 (e) ¿ t  A eos2 (180 |i)_7
i=l bi

($,0) = Radiación del diagrama modificado ampliado para un 
acimut determinado, y un ángulo vertical deter
minado, 0.

((J),9) = radiación del diagrama ampliado para un acimut de
terminado |, y un ángulo vertical determinado, 0.

= igual que en el caso del diagrama ampliado 
= número de aumentos
= diferencia entre el acimut de la radiación deseada y 
el acimut central de aumento del i-ésimo*aumento. Obsér
vese que ^  debe ser inferior o igual a la mitad des¿.

Donde:

EM0D

eexp

g(e)
á

A i
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s- = amplitud total del i-ésimo aumento.

Donde :

® acimut central de aumento del i-ésiiho aumento,

^ i s ° )  ~ radiación).'modificada ampliada en el plano horizontal en 
el acimut central de aumento del i-ésimo aumento tras 
anlicar dicho i-ésimo aumento pero antes de aplicar los 
aumentos subsiguientes.

^XNT va-or intermedio de radiación en el plano horizontal, en
el acimut central de aumento del i-ésimo aumento. Este 
valor intermedio corresponde a la radiación obtenida tras 
aplicar los aumentos precedentes (si los hubiere) al dia
grama ampliado, pero antes de aplicar el i-ésimo aumento.

Nota : Cuando A¿ es negativo, se obtiene un aumento negativo; cuando es
positivo se obtiene un aumento positivo. A¿ no debe ser tan negativo como pa
ra que E d resulte inferior a E^h (̂ ),©) a cualquier acimut, o ángulo
vértical Ó.
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APENDICE h

PROCEDIMIENTOS DE CALCULO APLICADOS A ANTENAS DE CARGA TERMINAL Y SECCIONADAS

El texto de este Apéndice, actualmente en preparación, constituyrá 
el Addéndum 2 al Documento N? DT/19*

APENDICE j 
INFORMACION TECNICA ADICIONAL

Este Apéndice contiene información técnica adicional y ejemplos de 
métodos de cálculo que se considera serán de ayuda para las Administraciones 
al efectuar los cálculos destinados a establecer sus planes.

1. Ejemplos de cálculo de intenci ¿iid ce car.po en trayectos hornoeér.ecs

a) Determinación de la intensidad de car.ro el Acerico & una distancia dad& óe una estación

Supóngase una estación de 5 de potencia, en la frecuencia de 1 2^0 kHz. La intensidad- 
de campo característica de la antena para 1 kW es de 306 mV/m a 1 km.

Supongamos que s'e desea conocer la intensidad de campo eléctrico a ^0 km de distancia, v » . - ~ y jque la conductividad es de ¿i mS/m en todo el trayecto.

El gráXico 20 contiene tres pares de escalas que se pueden utilizar con los o..os feráficos 
del anexo D. Cada par contiene una escala en decibelios y otra en milivoltios/metro. Cada par 
pa-e-de ser recortR-V- y adoptado coco unidad para ser utilizado como escala ordenada móvil. Las esca
las permiten la conversión gráfica entre decibelios y milivoltios/metro y se utilizan para efectuar 
determinaciones gráficas de la intensidad de campo. tu cen emplearse otros métodos de cálculo en 
los gráficos 1 a 19» incluido el uso de compases para ajustar los valores de Ep que difieran de 
100 mV/m a 1 toa. No obstante, cualquier método que se emplee seguirá las mismas etapas que se 
examinan más abajo.

Para los sistemas tanto omnidirectivos como directivos, debe encontrarse el valor Ep. En 
los sistemas omnidirectivos Ep se puede determinar recurriendo a las siguientes fórmulas:

E„ = Ec/r

si las intensidades de campo se expresan en mV/m,

Ep ■* Ec ♦ 10 log P 
si la s  intensidades de campo se expresan en dBÍuV/m).
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Del gráfico 15 (l 180 - 1 2U0 kHz) obtenemos una curva correspondien
te a k mS/m, una intensidad de campo de ^5,5 dB (pM/m) (188 j u V / m ) .

LueffO,
v v^T* zf i 286 yV/m o 62,2 dB(yV/m)

E * %  100 P 100

b) Determinación de la distancia a la que se obtiene una cierta in
tensidad de campo eléctrico.

Con los datos del ejemplo anterior ¿ a que distancia se obtendrá una 
intensidad de campo de 500 p Y / m o 5k dB { p Y /m)?

Como la antena considerada produce una intensidad de campo caracte
rística de 306 mV/m a un kilómetro v- la notencia de la estación es de 5 kW,
es decir, condiciones diferentes a las de los gráficos l a  19 (100 mV/m a un
kilómetro), es necesario determinar el valor de intensidad de campo antes de 
recurrir a la figura correspondiente!.

El valor calculado sérá
Eq * = 73*1 yV/m o 37,3 dB(yV/m)Eq/P jOO X O

Según la curva correspondiente a 1 mS/m del gráfico 15 obtenemos
37,3 dB ( pV/m)' a 62 km.

2. Trayectos no homogéneos

Se utilizará el método de la distancia equivalente o de Kirke. A 
continuación se dan detalles del método.

Los gráficos 1 a 20 se nueden utilizar para calcular la intensé dad 
de cam-no en trayectos de conduc+ivi dad mixta, por el método de la distancia 
equivalente o método de Kirke.

Sea un trayecto con secciones Si y Sg, de longitudes y ¿2 y con
ductividades- y ¿2 respectivamente, como se muestra en la siguiente figura:

Sj <«,) S, <Oj)

"l

A1 1t ." -....— - ■» wjm

El método se aplica de la siguiente forma:

a) Considerando primero la sección , se lee en el gráfico correspon
diente a la frecuencia de operación la intensidad de campo corresnondiente a
la conductividad a la distancia d-̂ (anexo D).



b) Como la intensidad de campo eléctrico permanece constante er. la discontinuidad del suelo, 
su valor inmediatamente después del punto de discontinuidad, debe ser el mismo valor obtenido en a). 
Cono la conductividad de la segunda parte del trayecto es Op, utilizando el mismo gráfico que en a), 
en la curva correspondiente a la conductividad op, se halla la distancia equivalente a la que se
obtendría la misma intensidad de campo eléctrico obtenido en a). La distancia equivalente es d.
.La distancia d será mayor que cuando Op sea mayor que O-̂  - En caso contrario d será menor que d^.

c) La intensidad de campo eléctrico a la distancia real dp se obtiene a partir de la curva
correspondiente a la conductividad 02, similar a la que se obtiene a la distancia equivalente
d 4 (d2 - di). t

d) Para trayectos sucesivos con conductividades diferentes se répite el proced¿mientó**,é;e« 
b) y c).

Ejemplo:

Considérese el trayecto siguiente:

Sj (40 raS/n) S2 (2 mS/a)

Addéndum N.' 1 al
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d-, " 60 ka

Para una estación de 25 kV en 1 000 kHz y una antena cuya intensidad de campo caracterís
tico es de 100 mV/m. ¿qué intensidad de campo se obtendrá a 60 km?

- En el gráfico.12, curva de 40 mS/m, Be obtiene en el punto de discontinuidad (30 km) 
intensidad de campo de 69 dB(yV/m) o 2,8 mV/m.

una

- En la curva de 2 mS/m se obtiene la misma intensidad de campo a 9,5 km (d = 9,5 km).

— La distancia equivalente cuando dp = 6ü km es de d 4 (dp - é}) = 9,5 + (60 - 30) = 39,5 k

De la .curva de 2 mS/m se obtiene un campo de ¿3 dB(W/m) o lll yV/m a 39,5 km.

. Por último, se calcula la intensidad de campo:
E

E = Eo x 100 = 141 100
100 x /25 = 705 yV/m.

En el mismo caso anterior, ¿a qué distancia estará el contorno de 500 pV/n?

Primero se determina la intensidad de campo eléctrico:

100E 100
*0 ■ ■ I557J5 * 500 = 100 uv/r
Siguiendo la curva de 4o mS/m del gráfico 12 se ve que a 30 km la intensidad de campo 

eléctrico es de £9 dB(yV/m) o 2,8 mV/m. Este valor es mayor que el buscado (0,1 mV/m), por lo que 
se tendrá una distancia mayor de 30 km.'

La. distancia equivalente para una conductividad de 2 mS/ra es de 9,5 km.
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Siguiendo la •curve de 2  oS/*a„ se encuentra '-el cantonio de 1Q0 mV0m O 4Bl(lDY/a) a **6
que es .1» distancie equivalente. • La. distancie r e a i será 46 <30 - %$') ¡km - 66,5 te.

Rota: ' La IFRB tiene a disposi d o n  de 3 :-• • • -droi ni st raciones un programa de computaáor

3 Parámetros del trayecto

Sean ¡ay. y by I* 'latitud y longitud, respectivamente del- terminal transmisor, y '«r jrlíR la* 
del terminal receptor. • Los parámetros del trayecto pueden -calcularse, -entonces como sigues las 
coordenadas Norte y Este se consideran positivas; las Sur y Oeste, negativas. Estos parámetros se 
refieren SI cálculo del trayecto corto .de circulo máximo.

„ Distancia de circulo raxixso

d 111,16 x ̂ ° . áoa

donde
d° * are ce® ásen ay sen ar ♦ eos ay eos a.r eos <fbR - ''by fy jj

- ¡Acimut geográfico dél trayecto desde cualquiera de los' dos terminales

Por ejemplo*, sea el terminal transmisor:
,0- .. sea £d — ..eos d sen ay ,”t - ■«« - e s — s  )

'© -0determinado de manera que 0 tsx < lB.0 » El acimut geográfico en ¡grados Este con relación al Norte 
hacia el terminal receptor es <ay ;sl sen |a>R — L>yO %.©» o es Igual a C3&G - ¡Oj) si sea (bp ■■- lby)< >0.
La misma ecuación ¡se utiliza, inviartiendo .las latitudes,, para «el terminal ̂ receptor.

- Latitud del punto medio del 'trayecto ■ •

jo*sen / sea Ay eos $2$ •*• eos «y sen $ñ 02$ «os Ay_¿/ 

longitud del punto ímedio del trayecto
,Q

. //icos ${ñ 02) — -sen «ay. sen sa ~jb ~ by + are eos,
eos Ay eos ¿a

Obsérvase que se sha utilizado el erralaxamiento del transmisor par» el cálculo -de A y  ib 
_es estas ecuaciones s pero es posible también utilizar el emplazamiento del receptor..
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b.. Ejemplo que ilustra el empleo del método RSS y los principios de ex
clusión del 50%. ,

¡ 'Señal : 
interferente

[ntensidad de campo 
de la señal 
interferente

Relación de 
protección

Contribución a 
la intensidad 

de campo 
ut ilizable

Valor RSS 
calculado Ob servac iones

1) (pV/m) (dli(pV/ii))
(<1¡-)

.lb&iV/m)) (pV/m) dB(pV/m)) (pV/m)

A l'UO 1*2,9 26 68,9 2800

C 130 1*2,3 26 68,3 2600 7i;6 3812 c 2

B 125

1(

**1,9 26 67,9 2500

73,2 »*555

Contribución supe
rior al 50í de

\ J a? ■*• cr 
\/a2 * c2 ♦ £ 2

D 65 36,3 26 6?, 3 1300
Contribución infe
rior al 50Í de

/a2 + C2 ♦ E".*.
se desprecia

E 52 3^3 26 60,3 ÍOUO idcm

^ ' En orden descendente de las distintas contribuciones a la intensidad de campo utilizable (Eu) *

5. Método simplificado para el cálculo de la interferencia por onda ionosférica a estaciones
de clase A

La determinación de la interferencia a una estación de clase A, utilizando el método RSS 
aplicado de punto a contorno» puede simplificarse de la siguiente manera:

^ 1) Se determinará la intensidad de campo utilizable para la estación a proteger calculada por 
el método RSS punto a punto. Se identificarán las emisiones que contribuyen al RSS (el numero de 
estaciones que contribuyen al RSS esta limitado matemáticamente por la regla de exclusión del 50% 
a un máximo de 5» siendo éstas las más significativas).

2) Para cada estación contribuyente al RSS se determinará un punto de protección que quedará
definido por la intersección del contorno protegido de la onda ionosférica y el trayecto de círculo
máximo que une el piunto del emisor a proteger con el punto emisor interferente. (Esta será la
situación mas desfavorable en el caso de protección punto a contorno cuando las estaciones considera
das tienen antenas omnidirectivas.)
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3) En los casos en que deban ser consideradas estaciones interferentes con antenas directivas 
la señal interferente se calcula tomando como base el método de punto a punto. Para esto se utili- * 
tan los máximos de radiación comprendidos dentro del arco determinado por las tangentes al contorno 
protegido trazadas desee el centro emisor. Se determinarán puntos de protección adicionales si una 
o más señales resultan contribuyentes significativas a la intensidad de campo utilizable RSs’caicu- 
lada en el punto 1). Este corresponderá a la intersección del contorno protegido y el trayecto de 
circulo máximo a lo largo de los acimuts que correspondan a estas radiaciones máximas.

U) A los efectos de determinar la protección a estaciones de clase A de acuerdo con este pro
cedimiento, para cada señal concurrente al RSS de punto a punto, tal como fue definido previamente 
se realiza un cálculo de la contribución a la intensidad de campo utilizable en cada punto de protec
ción. El resultado de estos cálculos se utilizará como se indica en el punto *4.6.3.

En los casos en que alguna administración considere que son necesarios cálculos más elal 
rados, se realizarán consultas para alcanzar acuerdos entre las administraciones afectadas y se 
adoptaren soluciones caso por caso.

6. Consideraciones sobre la respuesta a frecuencia imagen del receptor

Con propósitos de planificación, al evaluar la frecuencia más apropiada a ser 
utilizada por una estación, una administración puede considerar la aplicación de una pro
tección adicional de la onda de superficie, la limitación de la respuesta a frecuencia 
imagen del receptor, para minimizar la posibilidad de interferencia creada por las carac
terísticas de los receptores dentro de los contornos de servicio de estaciones de -la 
misma zona.

No obstante, en zonas dónde los canales disponibles son escasos las adminis
tradoras nueden aplicar asignaciones a pesar de esta limitación.

Si una Administración en la zona de ruido 1 desea aplicar este procedimientoj 
debe asegurar que la intensidad de campo de una estación con una frecuencia superior en 
900 a 920 kHz a la frecuencia de la estación a proteger, no esté más de 29,5 dB por enci
ma del contorno protegido de 500 jiV/m para'esa estación. Éste es el mismo nivel de pro
tección requerido para el segundo canal adyacente.

Si una Administración en las zonas de ruido 2 v 3 desea aplicar este procedi
miento, debe modificar el valor del contorno protegido utilizando los valores de las in
tensidades de campo nominales indicadas en el Cuadro XV del capitulo h .
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ANEXO 2

DATOS TECNICOS Q,UE SE UTILIZABAN. EN LA

APLICACION DEL ACUERDO

1. Pagina 1, punto 1.2; sustituyase "§ *+" por "Capítulo UM

2. Concierne únicamente al texto español.

Trayectos no homogéneos

Suprímase la frase entre paréntesis "(La Administración... computador)"

3. Página 28, b .8

Zona de ruido 1

Sustitúyase "las zonas de ruido 2 y 3" por "la zona de ruido 2"

U. Página 28, § *1.8

Zona de ruido 2

Sustitúyase el texto por el siguiente:

"Comprende el área dentro de la línea definida por las coordenadas 20 o o 0 0Sur, *+5 Oeste, el meridiano *+5 Oeste hasta las coordenadas l6 Norte, *+5 Oes
te, el paralelo l6° Norte hasta las coordenadas l6 Norte, 68 Oeste; el meri
diano 68 Oeste hasta las coordenadas l6 Norte - 68 Oeste, el paralelo 20 Nor
te hasta las coordenadas 20 Norte. 80 Oeste, el meridiano 80 Oeste, el noreste 
de la costa de Panamá, la frontera entre Panamá y Colombia, la costa sur-este de 
Panamá y el meridiano 82° Oeste hasta el paralelo 20 Sur, y el paralelo 20° Sur
con exclusión de Chile y Paraguay; el paralelo 20 Sur desde la frontera entre
Paraguay y Brasil hasta U5 Oeste. Bolivia está incluida en su totalidad en la 
zona de ruido 2, lo mismo los Grupos insulares pertenecientes a Colombia, el ar
chipiélago de Colon o Galápagos (Ecuador).

5. Página 30

Sustitúyase el mapa por la figura revisada adjúnta, en la que las 
fronteras de las zonas de ruido están trazadas de acuerdó con el i U.8.

Anexo: 1  ̂̂
  f Ü.Í.T.
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FIGURA 1 - ZONAS DE RUIDO
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ANEXO 2

DATOS TÉCNICOS QUE SE UTILIZARÁN EN LA APLICACIÓN DEL ACUERDO

CAPITULO 1 

DEFINICIONES Y SIMBOLOS

1. Definiciones

Además de las definiciones establecidas en el Reglamento de Radiocomunicacio
nes, en este acuerdo el-Pias-pa3?a-la-Regies-2 se consideran las siguientes definicio
nes y símbolos:

1.1 Canal de radiodifusión en modulación de amplitud

Una parte del espectro de frecuencias igual a la anchura de banda necesaria para 
estaciones de radiodifusión sonora moduladas en amplitud, que se caracteriza por el valor nominal
de la frecuencia portadora, situada en el centro de dicha parte del espectro.

1.2 Estación clase A (Véase la Nota k a l  § k )

Aquella destinada a cubrir extensas zonas de servicio primaria y secundaria y que está 
protegida, por tanto, contra interferencias.

1.3 Estación clase 5

Aquella destinada a cubrir, dentro de su zona de servicio primaria, a uno o va;
centros de población y las áreas mírales contiguas a los mismos y que esté protegida, por > :nto,
contra interferencias.

l.U Estación clase C

Aquella destinada a cubrir, dentro de su zona de servicio primaria, a una ciudad o 
población y las áreas suburbanas contiguas y que está protegida, por tanto, contra interferencias.

1.5 Potencia de una estación

Potencia de la portadora que se suministra sin modulación al sisteme de 
antena, excluida la línea de alimentación.

1.6 Intensidad de campo característica (Ec )

• Intensidad de campcr, a una distancia de referencia de 1 km en una dirección horizontal, 
de la señal de onda de superficie propagada a través de un suelo perfectamente conductor cuando 
se suministra a la antena 1 kW, teniendo en cuenta las pérdidas de una antena real.

Nota: a) la ganancia (G) de la antena transmisora con relación a una antena vertical corta
ideal está dada en dB, con la siguiente ecuación:

G = 20 log
3 0 0

donde Ec está en mV/m. U.I.T.
$£név£
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b) la potencia radiada aparente referida a una antena vertical corta 
está dada en dB(l.kW) por la siguiente fórmula:

p.r.a.v. = 10 log Pt + G 

donde p£ es la potencia del transmisor en kW.

1.7 Contorno protegido

Línea continua que determina las zonas de servicio primaria o secundaria protegidas de 
interferencias objetables.

1.8 Relación de protección en audiofrecuencia (o relación de protección AF)

Valor mínimo convencional de la relación señal/interferencia en audiofrecuencia que 
corresponde a una calidad de recepción definida subjetivamente. Esta relación puede tener 
diferentes valores según el tipo de servicio deseado.

1.9 Relación de protección en radiofrecuencia

Valor de la relación señal deseada/señal interferente en radiofrecuencia que, en condi
ciones bien determinadas permite obtener la relación de protección en audiofrecuencia a la salida 
de un peceptor. Estas condiciones determinadas comprenden diversos parámetros tales como la sepa
ración de frecuencia entre la portadora deseada y la portadora interferente, las características 
de la emisión (tipo y porcentaje de modulación, etc.), niveles de entrada y salida del receptor y 
las características del mismo (selectividad, sensibilidad a la interroodulación, etc.).

1.10 Intensidad de campo nominal utilizable

Valor mínimo convencional de la intensidad de campo necesaria para proporcionar una 
recepción satisfactoria, en condiciones especificadas, en presencia de ruido natural, de ruido 
industrial y de interferencia debida a otros transmisores. El valor de la intensidad de campo 
nominal utilizable es el empleado como referencia en planificación.

1.11 Intensidad de campo utilizable (Ey)

Valor mínimo de la intensidad de campo necesaria para proporcionar una recepción satii 
factoria en condiciones especificadas en presencia de un ruido natural, ruido industrial y de 
interferencia en una situación real (o resultarte de un pian de asignación de frecuencias).

1.12 Onda de superficie

Onda electromagnética que se propaga por la superficie de la Tierra, o cerca de ella, 
y que no ha sido reflejada por la ionosfera.

1.13 Onda ionosférica

Onda electromagnética que ha sido reflejada por la ionosfera.

1.1*4 Zona de servicio primaria

Zona de servicio delimitada por el contorno dentro del cual el nivel calculado de la
intensidad de campo de la onda de superficie es igual o superior a la intensidad de campo nominal
utilizable.

1.15 Zona de servicio secundaria

Zona de servicio delimitada per el contorno dentro del cual el nivel calculado de la
intensidad de campo de la onda ionosférica durante el 50f> del tiempo es igual o superior a la
intensidad de campo nominal utilizable.
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1.16 Interferencia objetable

Es la interferencia ocasionada por una señal que excede la máxima intensidad de campo
admisible dentro del contorno de protección de conformidad con los términos de un acuerdo.

1.17 Operación diurna

Es la operación entre las horas locales de salida y puesta del sol.

1.18 * Operación nocturna

Es la operación entre las horas locales de puesta y salida del sol.

1.19 Intensidad de campo de la onda ionosférica, 10?? del tiempo

Es la intensidad de campo de la onda ionosférica durante la hora de referencia 
que se excede el 10% de las noches del año. La hora de referencia es el período de una
hora que comienza una hora y media después de la puesta del Sol y termina dos horas y
mfedia después de la puesta del Sol ̂ en eq punto medio del trayecto de círculo máximo.
1.20 Intensidad de campo de la onda ionosférica, 50% del tiempo

Es_ la intensidad de campo de la onda ionosférica durante la hora de referencia 
que se excede el 50% de las noches del año. La hora de referencia es el período de una
hora que comienza una hora y  media después de la puesta del sol y termina dos horas y media
después de la puesta del sol, en el punto medio del trayecto de círculo máximo.

1.21 Red sincronizada

Dos o más estaciones de radiodifusión cuyas frecuencias portadoras son idénticas (en la 
práctica pueden diferir ligeramente, por lo general en una fracción de hertzio) y que emiten el 
mismo programa simultáneamente.

1.22 • SÍMBOLOS

Hz : hertzio
kHz : kilohertzio
W  : vatio
kW : kilovatio
mV/m : mili volt i o/metro
yV/m : microvoltio/metro
dB : decibelio
dB(yV/m) : decibelios relativos a l  yV/m

dB(kW) : decibelios relativos a 1 kW
mS/m : milisiemens/metro
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Capítulo'2

2.1 Conductividad del suelo . ........

El Apéndice 1 és un Atlas de Conductividad del suelo.

2.2 Curvas, de. intensidad de campo para la propagación por onda de
superficie

Las curvas del Asexe-Q Apéndice 1 a este Anexo serán utilizadas para 
la predicción de la propagación por onda de superficie en las gamas de frecuencias 
siguientes :

PROPAGACIÓN DE LA ONDA DE SUPERFICIE

Gráfico N.°' kKz

1
2
3
L
5
6 
T 
8 
9

10
11
12
13
l k
15
16
17
18 
19

5*40 - 560
570 - 590
600 - 620
630 - 650
660 - 680
690 - 710
720 - 760
770 - 810
820 - 860
870 - 910
920 - 960
970 - 1030

10*40 - 1100
1110 - 1170
1180 - 12*i0
1250 - 1330
13^0 - 1*420
1U30 - 1510
1520 - 1610
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2*3 Cálculo de la intensidad de campo de la onda de superficie
Trayectos homogéneos

La componente vertical de la intensidad de campo eléctrico para un trayecto homogéneo está 
representado en estos gráficos como función de la distancia para diversos valores de conductividad 
del suelo.

La distancia en kilómetros se indica en abscisas en escala logarítmica. La intensidad de 
campo eléctrico se representa en escala lineal en las ordenadas en d3 con respecto a 1 yV/m. Los 
gráficos 1 a 19 están normalizados para una intensidad de campo característico de 1G0 mV/m a 1 km 
que corresponde a una potencia radiada aparente referida a una antena vertical corta (p.r.a.v.) 
de -9»5 dB, con relación a 1 kV. La línea recta marcada "100 mV/m a 1 km" es la intensidad de campo 
en el supuesto de que la antena esté situada sobre una superficie de conductividad perfecta.

Para los sistemas de antenas omnidirectivas que tienen campos característicos distintos, 
es preciso hacer correcciones de acuerdo con las fórmulas siguientes:

E
E « E x — x J?0 100,

si las intensidades de campo se expresan en mV/m,

E - E > E - 100 10 log P

si las intensidades de campo se expresan en dB(yV/m).

Para los sistemas de antenas directivas, debe efectuarse la corrección aplicando las 
siguientes fórmulas:

ep
E - Eo x I5ú

si las intensidades de campo se expresan en mV/m,
0.2E — Eq + Et> — 10C
R

si las intensidades de campo se expresan en dB(yV/m), 
siende

E

Eo
%
Ec
P

intensidad de campo eléctrico resultante,
intensidad del campo eléctrico leída en los gráficos 1 a 19, 
intensidad de campo radiada real en un acimut determinado a 1 km, 
intensidad de campo característica a 1 km, 
potencia de la estación en kW.

El gráfico 20 contiene tres pares, de escalas que se pueden utilizar con los otros gráficos 
del anexo D. Cada par contiene una escela en decibelios y otra en milivoltios/metro. Cada par 
puede ser recortado y adoptado como unidad para ser utilizado como escala ordenada móvil. Las esca
las permiten la conversión gráfica entre decibelios y milivoltios/metro y se utilizan para efectuar 
determinaciones gráficas de la intensidad de campo. Pueden emplearse otros métodos de cálculo en 
los gráficos 1 a 19, incluido el uso de compases para ajustar los valores de Ep que difieran de 
100 mV/m a 1 km. No obstante, cualquier método que se emplee seguirá las mismas etapas que se 
examinan más abajo.
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Para los sistemas tanto omnidirectivos como directivos, debe encontrarse el valor Ep. En 
los sistemas omnidirectivos Ep se puede determinar recurriendo a las siguientes fórmulas:

er = ec;t

si las intensidades de campo se expresan en mV/m,

Ep = Ec + 10 log P 
si las intensidades de campo se expresan en dB(yv7m).

L a n c i a  f  * «“^ soDre la curva de conductividad aplicable vi v«inr -se encuentra entonces en la escala- el nimtn i p n c a m e .  hi valor de mp
•EB de la escala) indica la intensidad de ca^po a la'distancia ^ ente'(«“  *Stá drtaJ° P - t o

Para determinar la distancia a una determinada- intensidad de campo, se encuentra el valor
Ep en la escala móvil y ese punto se coloca directamente al nivel de la intensidad de campo dada, 
en el gráfico correspondiente. Luego la escala se mueve horizcntalmente hasta que su punto 
100 dB(yV/m) coincida con la curva de conductividad aplicable. Entonces la distancia puede leerse 
en la abscisa del gráfico subyacente.

Nota: La discusión matemática para el .cálculo de las curvas de la onda de superficie 
figuran en el Anexo E al Informe de la Primera Reunión de la Conferencia (Buenos 
Aires, 1980). El pertinente programa, de computador está a disposición en la IFRB.

Ejemplos de cálculo de intensidad de campo en trayectos homogéneos

a) Determinación de la intensidad de campo eléctrico a una distancia dada de una estación

Supóngase una estación de 5 kW de potencia, en la frecuencia de 1 2Uo kKz. La intensidac
de campo característica de la antena para 1 kW es de 306 mV/m a 1 km.

Supongamos que se deseá conocer la intensidad de campo eléctrico a *+0 km de distancia, y 
que la conductividad es de *4 mS'/m en todo el trayecto.

Del gráfico 15 (1 l 8 0  - 1 2*40kHz) obtenemos una curva correspondiente a h nS/n, una inten
sidad de campo de *45,5 dB(yV/m) (188 yV/m).1

Luego,

E 88 E° Toó = 118ioo30b 1 286 yV/m ° 62’2 d3(*jV/m)
b) Determinación de la distancia a la que se obtiene una cierta intensidad de cam~oo eléctrico
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Con los datos del ejemplo anterior ¿a que distancia se obtendrá una intensidad de campo 
de 500 pV/m o 51* dB(pV/m)?

Como la antena considerada produce una intensidad de campo característica de 306 mV/m a 
un kilómetro y la potencia de la estación es de 5 kW, es decir, condiciones diferentes a las de los 
gráficos l a 19 (100 mV/m a un kilómetro), es necesario determinar el valor de intensidad de campo 
antes de recurrir a la figura correspondiente.

Él valor calculado será:

E0 = i ^ r  * 306 X W  = V i' 1 wV/m ° 37 ’3 dE(liV/m)
Según la curva correspondiente a i mS/n del gráfico 15 obtenemos 37>3 dB(uV/m) a 62 km.

Trayectos no homogéneos

Se utilizará el método de la distancia equivalente o de Kirke. (La Administración de los
Estados Unidos de América facilitará a la UIT un programa de computador). A continuación se dan
detalles del método.

Los gráficos 1 a 20 se pueden utilizar para calcular la intensidad de campo en trayectos 
de conductividad mixta, por el método de la distancia equivalente o método de Kirke.

Sea un trayecto con secciones Sj. y S2 , de longitudes d, y d2 y conductividades a, y Oo
respectivamente, como se muestra en la siguiente figura:

Tx S1 <°1> s, <o2)

„ _______ i__ V
<f----------  2 ----- -— --------------- — ..>

El méto d o  se aplica de la siguiente forma:

a) Considerando primero la sección Si, se lee en el gráfico correspondiente a la frecuencia 
de operación la intensidad de campo correspondiente a la conductividad Oí a la distancia di (anexo D)

b) Como la intensidad de campo eléctrico permanece constante en la discontinuidad del suelo, 
su valor inmediatamente después del punto de discontinuidad, debe ser el mismo valor obtenido en a). 
Como la conductividad de la segunda parte del trayecto es Op, utilizando el mismo gráfico que en a), 
en la curva correspondiente a la conductividad 02, se halla la distancia equivalente a la que se
obtendría la misma intensidad de campo eléctrico obtenido en a). La distancia equivalente es d.
La distancia d será mayor que di cuando 02 sea mayor que O^. En caso contrario d será menor que di-

c) La intensidad de campo eléctrico a la distancia real dp se obtiene a partir dé la curva
correspondiente a la conductividad 02, similar a la que se obtiene a la distancia equivalente
d + (d2 - di).

d) Para trayectos sucesivos con conductividades diferentes se repite el procedimiento de
b) ye ).

Ejemplo:

Considérese el trayecto siguiente:

Sx (40 mS/«) S2 (2 mS/®)

d 1 - 30 k»

d2 - 60 luí

Para una estación de 25 kW en 1 000 kHz y una antena cuya intensidad de campo caracterís
tico es de 100 mV/m, ¿qué intensidad de campo se obtendrá a 60 km?
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- En el gráfico 12, curva de tO mS/m, se obtiene en el punto de discontinuidad (30 km) una
intensidad de campo de 69 dB(yV/m) o 2,8 mV/ra.

- En la curva de 2 mS/m se obtiene la misma intensidad de campo a 9,5 km (d = 9,5 km),

- La distancia equivalente cuando dp = 60 km es de d + (dp - dp) = 9,5 + (60 - 30) = 39,5 km

De la curva de 2 mS/m se obtiene un campo de 1*3 dB(yV/m) o lili yV/m a 39,5 km.

Por último., se calcula la intensidad de campo:
E

E ^ E0 x ~  /p ~= lUl x x /25 - 705 yV/m.

En el mismo easo anterior, ¿a qué distancia estará, el contorno de 500 yV/m?

Primero se determina la intensidad de campo eléctrico:

' iff - i s f e  x 500 * 100 W f»

Siguiendo la curva de U0 mS/m del gráfico 12 se ve que a 30 km la intensidad de campo
eléctrico es de 69 dB(yV/m) o 2,8 mV/m. Este valor es mayor que el buscado (0,1 mV/m), por lo que
se tendrá una distancia mayor de 30 km. La distancia equivalente para una conductividad de 2 mS/m
es de 9*5 km.

Siguiendo la curva de 2 mS/m, se encuentra el contorno de 100 yV/m o Uo dB(yV/m) a U6 km,
que es la distancia equivalente. La distancia real será U.6 + (30 <- 9,5) km ■= 66,5 km.

Nota: La IFRB tiene a disposición de las administraciones un programa de computador.
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Capítulo 3

PROPAGACION POR ONDA IONOSFÉRICA

3. Para el cálculo de la intensidad de campo de la onda ionosférica se utilizará el método
que se describe a continuación. (En este Acuerdo no se tienen en cuenta la ganancia debida al
mar y la pérdida adicional por acoplamiento de polarización).
3.1 Lista de símbolos

d

Ec
f(e)
f
*b

menor distancia de trayecto de círculo máximo (Km) 
intensidad de campo característico (mV/m a 1 km para 1 kW) 
radiación en fracción del valor cuando © = 0 
frecuencia (kHz)
intensidad de campo básica de la onda ionosférica (mediana anual. (dB(uV/m) ))

Fc : intensidad de campo leída de la figura 1* y cuadro IIJ (d3(yV/m)) papa una intensi
dad de campo característica de 100 mV/m a 1 kilómetro

F(50) : intensidad de campo de onda ionosférica mediana nnuql prevista (dB( UV/m))
F(10) : intensidad de campo de onda ionosférica prevista, excedida durantf 1Q% de las

noches del año (dB(yV/m))
P : potencia (kw)
6 : ángulo de radiación con respecto al plano horizontal (grados)

3.2 Procedimiento general

3.2.1 La radiación en el plano horizontal de una antena omnidireccional alimentada con 
1 kW (intensidad de campo característica, Ec ) se obtiene por datos del diseño, pero si no se tienen 
a disposición, se puede obtener de la figura 1 .

El ángulo de radiación 0, está dado por:

6 = arctg (0,00752 cotg ^ ) - (1)k h k , 

o 4 e < 900

Se pueden usar asimismo, alternativamente el cuadro I o la figura 2.

Se supone que la Tierra es una esfera uniforme cor, un radio efectivo de 6 .367,6 km, y que
la reflexión ocurre a una altura mínima de la ionosfera dp 96,5 km.

La radiación f(0) expresada en fracción del valor cuando 9 = 0 para un ángulo 
de radiación 9 puede ser determinada a partip, de;- la figura 3 o del cuadro II.

El producto Ecf(0)/p quedq. determinado para una antena omnidirecti va.
Para un sistema directivo de antenas Ecf(0)/P puede determinarse a partir del diagrama de radiación 
del sistema. E cf(0)/P es la intensidad de campera 1 km, bajo el ángulo de radiación y de acimut 
correspondientes.
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La intensidad de campo básica de la onda ionosférica Ffc está dada por:
E r ( e ) ^

Fb - E  * 20 1°B —  -¿o (¿BtuV/m)) (2)

donde Fe es la lectura directa de la curva de la intensidad de campo de la figura U o del cuadro III.

Nota: Los valores de Fc en la figura 14 y en el cuadro III están normalizados a 100 m V / m a  1 km, lo 
que corresponde a una potencia radiada aparente referida a una antena vertical corta (p.r.a.v.) 
de -9,5 dB(lkW). «

Nótese que para distancias mayores de 1.250 km, Fc puede expresarse por:

Fc -  r r f c " 35/5 (3 )

(a > lí.250 km)

3« 3 Intensidad de campo anual de la onda .ionosférica excedida el 50% ¿el tiempo

La intensidad de campo calculada anual de la onda ionosférica excedida 
el 50# Hel tiempo, está dada por :

F (5 0 )  -  Ffc dB(yAV/:n) (5 )

3 U Intensidad de c a m p o ,  de ion da ion os^ orí c a excedida durante 10% 

del ticmoo
LQI- T|- i r -p— •

Este factor está dado por:

F (1 0 )  -  f ( 5 0 )  +  8  d B ^ y / n , )  ( 6 )

3*5 Variación nocturna de la intensidad de ca-inoo de la onda 
ionosférica

Las intensidades de campo medianas horarias de la onda ionosféricá varían en el curse 
de la noche así como a la salida y a la puesta del Sol. La figura 9 indica la variación media 
referida al valor correspondiente a 2 horas después de la puesta del Sol en el punto medio del 
trayecto. Esta variación rige para intensidades de campo que se producen tanto para el 50% como 
o ara el lOjC de las noches.

3.6 Horas de salida y puesta del Sol

A fin de facilitar la determinación de la hora local de salida y puesta del Sol, la 
figura 10 indica las horas correspondientes a distintas latitudes geográficas (véase el punto
3.^ y siguientes) y a cada mes del año. La hora es la del meridiano local en el punto 
Oüe corresponde y tiene que ser convertida a la hora legal apropiada.
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Figura 1 - Intensidades del campo característico para 
antenas verticales omnidirectivas, 
utilizando sistemas de tierra de 120 radiales

A: Longitud de los radiales del sistema de tierra

Curvas de trazo continuo: Antena real correctamente diseñada

Curva de trazos interrumpidos: Antena ideal sobre un suelo
perfectamente conductor
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Figura la - Potencia- radiada aparente referida a una antena vertical 
corta (p.r,a,v.) e intensidad de campo de una distancia 
de 1 km en función del ángulo de elevación, por diferentes 
antenas, verticales. Se supone una potencia de transmisión 
de referencia de 1 kW.

A: Antena vertical corta
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CUADRO I

Angulo de radiación en función de la distancia

Distancia
(km) Angulo de radiación 

(grados)

50 75,3100 62,2150 51,6200 *3,3250 36,9300 31,9350 27,9*400 2*1,7*450 22,0500 19,8
550 18,0600 16,3650 1*1,9700 13,7750 12,6600 11,7850 10,8900 10,0950 9,31000 8,61050 8,01 100 7**11 150 6,91200 6, *11250 5,91300 5,í1 350 5,01 *100 *1,6i*;50 *1*31500 3*91550 3,51600 3,21650 2,91700 2,61750 2,31800 2,01650 1,71900 1,51950 1,22000 1,0

2050 0,72100 0,52150 0,2
2200 0, 02250 0.02300 0,0
2350 0,0
2*100 0,0
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Figura 2 - Ángulo de radiación en función de la distancia
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CUADRO II

¿Valores de f(6 ) para antenas verticales

Angulo de 
radiación r(G)
(grados) 0,111 0-131 | 0,151

i- ...
0,172 .;f

0.1 91 0,211

0 1 ,000• - — - 1 .000
|
| 1,000 ; i sooo 1 ,000 1 , coo1 1 ,000 1 ,000 1 1,000 ! 1,000 1 .000 1 ,000

2 0,999 0., 999 1 0,999 ! 0,999 0.999 0,9993 0,999 0,958 0,998 C . 993 0, 993 0,9934 0,997 0.997 0.997 0.997 0.997 0,9975 0,996 0.995 0.996 0,9 35 C.995 0,995 
U . 9936 0,994 0 , 994 0,994 0,993 0.9937 0 a 992 O.S92 0.991 0.991 0.991 0,9908 0,989 0.989 0.989 0 . 9 C S 0 , 9 S 8 0.9879 0,9 8 7 0 . 986 0. 966 C , 5 3 3 0. 9¿5 0 ,98410 0, 98 4 0.983 0,983 0 - S 5 2 0,931 0,96011

12 "í oa
14'

0,980 
0, 97 5 
0 ,972 
0,96 S

0 r 9S0 
Ü , 9 7 6 
0.572 
0.367

0, 979 
0,975 
0,971 
0.966

0.973
0.97 A 
0 9 5 3 
J . c C S

0,977 
0,973 
0.96o 
0.963 1

0.976
0,971
0.967
0,96115 0 u 9 6 3 ti , 3 6 2 0.961 7,959 0 T 9 5 3 0,95616 n 9 -i 9 0 . ó 5 7 0 , S c 6 3 , 5 5 4 ■ 0,952 0.9 501? ' - - - 2 ' 0 , 352 0.95 f, 0,5--5 i 0.943'18 ' . j 7 0 - 34 5 C „ 9 ■: . ") ® 4 2 0.940 0 , 937'19 ó ’ ’■

0 98 ■ 0 , 9 3 S 0.535 3,933 0.93020 f C L j  i 9,929 n , 3 ? - 0,92222 o . i.: o 0.914 o * n i- 0,907
24 0 * 9 0 7 0 9 0 5 „ 7 0 , f. 9 8 0,6°. 0,8 902é 0, 6 9 2 0.389 ‘ . ■ -.5 0, 35 2 9 , o 7 7 0.87 228 0,37 0.872 o . f i 0,364 0,358 0. 8.5 230 0,857 0 , 354 ü , o ' * 'y 0,844 0,339 0,332
32 0,83c 0 , 33 4* 0.830- 0, 8 24 0,818 0.811
34 0 „ J8 1 9 5,814 0.809 0, 5C3 0.796 0.789
36 I 0,7 9-3 0,793 0,738 0, 7 71 0 f 774 0,766
3 3 | 0,776 0,771 0,765 0,753 0; 7 51 0.742
40 ¡ 0,753 0.748 0,742 0, 735' 0,726 0.717
4 2 1 0-730 0 . 7 24. 0,718 0,710 0,702 0.692
44 { 0 . 7 0 S 0.700 0,693 ÍJ, 6 8 5' 0.575 0,666
•46 0, 68 0 0.674 0,667 0.659 0,350 0.639

0 v55ó 0,648 0,64 1 0,523 0,923 0,612
50 I 0,628 0.621 0,514 0,606 : , r o e o.ses
52
54
s s

0, 6 00 0.594 0,587 0.578 9,253 0.557
0,572 0.565 0,5 59 0,550 0,5^0 0,529
0, 544 0,537 0,530 '0.621 0. 51 2 Q.5C1

58 0,51 5 0, 508 0,501 0,6 93 0,433 0,472
60 ■ 0,485 0.479 0.472 0.453 0.454 0,443

Í2ta: Cvnndo en el cuadro aparece el signo negativo (-), representa la presencia Qe ur 
lóbulo secundario, cuya fase eléctrica es la opuesta a 3a del lóbulo principal en el 
diagrama de radiación vertical. A los fines del calculo no es necesario tener en cuente 
CUadro° ne^at3Vo ^ ^asta con utilizar sólo el valor absoluto de f(8 ) indicado
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CUADRO II (continuación)

Valores de í'(8 ) para antenas verticales

Angulo de 
radiación 
(grados)

,(9)
...... . ■■ 11 - * - - -— ---- ------
0 ,231 0 , 2SX 0 , 2 7 X 0 , 2 9X 0 . 0.35X

0« 1 000 1 000 1 oco 1 000 1 000 1 , 0001 1 000 1 000 1 oco 1 000 1 oco 1 . 0032 0 9 99 0 999 0 999 C 999 0 999 0,9993 0 953 0 998 0 993 C 998 0 998 0,9974 0 997 0 996 0 996 C 996 0 996 0,5955 0 9 9 5 0 994 0 9 S 4 C 994 0 993 0 ,9926 0 992 0 992 0 991 0 991 0 990 0,9897 0 990 0 989 0 983 c 988 0 907 0,9358 0 987 0 9es 0 935 0 534. 0 983 0,9809 0 333 9 982 0 961 0 9eo 0 973 0.97510 0 979 0 978 0 977 0 975 0 971 0,96911 0 975 0 973 0 972 0 970 0 953 0.9631 2 0 970 0 968 0 955 0 964 0 952 0 ? 95 613 0 955 0 963 0 951 0 958 c 955 0. 94 91 4 0 959 0 957 0 955 0 552 0 543 0 ,94 115 . 0 953 0 951 0 943 0 94 5 0 541 0,5321 6 0 94 7 0 94 4 0 54 1 c 937 0 933 0,9241 7 0 94 1 0 937 0 9 34 0 930 0 925 0,91418 0 934 0 930 0 526 0 921 0 915 0 . 9 C 419 0 926 0 922 0 913 0 913 0 907 0 .-89420 , 0 919 0 914 0 9 C 3 0 904 0 393 0,82322 0 902 0 897 G £91 0 2S5 c 877 0,951
24 0 885 0 879 0 272 0 ess 0 856 0,837
2 6. 0 865 0 359 0 852 0 £43 0 333 0,61 128 0 846 0 S33 0 230 0 S 20 0 809 0,78530 0 325 0 816 0 807 0 797 0 7e4 0.75832 0 803 0 794 0 754 0 772 0 759 0,72934 0 730 0 770 0 759 0 747 0 732 0,70136 0 755 0 746 0 734 0 721 0 705 0,67138 0 732 0 720 0 703 0 694 0 67 7 0,64240 0 706 0 695 0 601 0 667 0 649 I 0.512
42 0 631 0 608 0 554 0 539 0 621 0,53244 0 654 0 641 0 627 0 611 0 593 0,552
46 0 628 0 614 0 600 0 5S3 0 564 0.523
48 0 600 0 537 c 572 0 55 5 0 536 0.494
50 0 573 0 559 0 544 0 527 . 0 507 0,465
52 0 545 0 531 0 515 0 493 0 4 79 0,436
54 0 517 0 503 0 437 0 470 0 451 0.4C2
56 0 488 0 474 0 4 59 0 442 0 423 0,331
56 0 4 60 0 446 G 431 0 ’4 U 0 395 0,354
60 0 431 0 418 0 403 0 3G7 0 368 0.323

Véase la nota en la página 22.
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Distancia 'ion) - A 
1000 2000 3000

2000 4000 • sobo 6000 7000 8000 900Q 10GO
Distancia (*co) - b

Figura U - Intensidad de carneo de la onda ionosférica en función de 
la distancia para una intensidad de campo característico 
de 100 mV/m a 1 kr
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CUADRO III

Intensidad de campo de onda ionosférica 
para distancias de 100 a 10.000 km

d{km) E (dB(pV/m)) 
50 %

e (yV/m)
5P %

100 45,06 173,11
150 41,28 117,38
200 39,28 92.06
250 37,79 77-54
300 26,75 68,82
350 35,es 62,06
¿00 35,13 57,08
<50 34,46 52,86
soo 33,92 49,65
550 33,40 46,78
600 32,94 44,36
650 32,45 41,95
700 31,94 39,54
750 21,32 26,81
800 30,73 34,40
050 30,IB 32,30
900 29,51 29,89
950 28,83 27,63
2C00 20,14 25,54
1050 27,44 23,56
1100 26,79 21,84
uso ?s,sn 19,91
1200 25,25 18,30
1250 24,50 . 16,78
1300 23,71 15,32
1350 22,93 13,97
1400 22,03 12,71
1450 21,25 11,55
1500 20,42 10,50
1550 19,59 9,53
1500 18,66 8,57
1650 . 17,75 7,72
1700 16,87 6,98
1750 16,04 6,34
1800 15,20 5,80
1850 14,52 5,32
1900 13,73 4,89
1950 . 13,05 4,49
2000 12,34 4,14
2100 11,15 3,61
2200 10,05 3,18
2300 8;92 2,79
2400 8,13 2,55
2500 7,09 2,26
2600 6,16 2,03
2700 5,32 1,85
2800 4,58 1,69
2900

.

3,81

t
1,55

1
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CUADRO III (continuación)

d(km) E (dBÍUV/m))
50 %

e (nV/m) 
50 %

3000 3,11 1,43
3100 2; 45 1,33
3200 1,78 1,23
3300 1,18 1,15
3400 0,57 1,07
3500 0,02 1,00
3600 -0,53 0,94
3700 -1,03 0,8S
3600 '1,59 0,83
3900 -2,08 0,79
4000 -2,52 0,75
4100 -3,01 0,71
4200 -3,46 0,67
4300 -3,90 0,64
4400 -4,33 0,61
4500 -4,74 0,S8
4600 -5,15 0,5S
4700 -5,54 0,53
4800 -5,93 0,51
4900 -6,30 0,48
50C0 -6,67 0,46
5100 -7,02 0,45
5200 -7,37 0,43
5300 '7,71 0,41
5400 -8,04 0,40
5500 -8,37 0,38
5600 -8,68 0,37
5700 -3,99 0,36
5300 -9,29 0,34
5900 -9,59 0,33
6C00 -9,83 0,32
6200 -10,43 0,30
6400 -10,97 0,20
6600 -11,48 0,27
6800 -11,97 0,25
7000 -12,44 0,24
7200 -12,90 0,23
7400 -13,33 0,22
7600 -13,75 0,21
7800 -14,15 0,20
8000 -14,54 0,19
8200 -14,92 0,13
8400 -15,20 0,17
8600 -15,63 0,17
8800 -15,97 0,16
9000 -16,29 0,15
9200 -16,61 0,15
9400 -16,91 0,14
9600 -17,21 0,14
9800 -17,50 0,13

10000 -17,77 0,13
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Horas después Horas antes
de la puesta del sol de la salida del sol

Figura 5 - Variación de la intensidad de campo 
durante la noche

Ocaso

01 W  0 i  Oé 07 08 05 1S 16 17 u  20 21 22

Hora local en el punto de reflexión

Figura 6 - Harás de salida y puesta del sol vcrto y ocaso) para los distintos 
siesos y para distintas latitudes geográficas
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Capítulo U 

NORMAS DE RADIODIFUSION

k . l  El Plan Regional está basado en una separación entre canales de 
10 kHz y en frecuencias portadoras que son múltiplos enteros 
de 10 kHz.

b . 2 Clases de emisión

El plan está basado en la modulación de amplitud de doble banda 
lateral con portadora completa A3E.

Las clases de emisión diferentes de A3*, por ejemplo para acomodar 
sistemas estereofónicos, pueden utilizarse también a condición de que 
el nivel de potencia fuera de la anchura de banda necesaria no exceda 
al que se espera normalmente en la emisión A3* y que la emisión pueda 
ser recibida por receptores que utilicen detectores de envolvente sin 
aumentar de manera apreciable el nivel de distorsión.

h .3 Anchura de banda de la emisión

El Plan supone una anchura de b a n d a  n e c e s a r i a  de 10 kHz. Para esta 
anchura de banda únicamente se p u e d e  obtener una anchura de banda 
de audiofrecuencia de 5  kHz. Si b i e n  este puede ser un valor 
apropiado para algunas a d m i n i s t r a c i o n e s ,  otras que utilizan o 
deseen utilizar sistemas más c o m p l e j o s  o de mayor anchura de 
banda, pueden ocupar anchuras d e  b a n d a  dei orden d e  20 kHz 
(aproximadamente una anchura d e  banda de audiofrecuencia de 10 KHz), 
Cualquier administración cuya estación se vea adversamente afectada por 
esta operación puede pedir que se modifiquen las emisiones interferentes 
de la estación de conformidad con el artículo del Acuerdo para
eliminar la interferencia.

b . k Potencia de la estación 

k . k . l  Clase A

- La potencia de cualquier estación de Clase A que exceda 100 kW 
día/50 kW noche no deberá ser aumentada;

- La potencia de cualquier estación de Clase A que no exceda 100 kW día/50 
kW noche puede ser aumentada pero no excederá esos valores;

- Una nueva estación de Clase A deberá tener una potencia que no exceda 
100 kW día/50 kW noche.



Documento N.° DT/19-S
Página 24

4.4.2 Clase B

La potencia máxima de la estación será de 50 kW.

1+,i+-3 Clase C

Durante la noche, la máxima potencia de la estación será 
de 1 klf.

Durante el día, la máxima potencia de la estación será:

— 1 kW en la zona de ruido 1
— 5 kW en la zona de ruido 2

siempre que se satisfagan los criterios de protección que so indican en 
el párrafo 4*8 del capítulo 4*
4.5 Procedimientos especiales que rigen los cálculos de la interferencia

por onda ionosférica

4.5*1 Canadá, Dinamarca (en nombre de Groenlandia) el Departamento francés
de San Pedro y Miquelon, México y Estados Unidos de América calcularán el valor 
de las señales interferentes por onda ionosférica que cada uno reciba de Canadá, 
Groenlandia, San Pedro y Miquelon, México y Estados Unidos de América para las
estaciones de clase A, B y C sobre la base de la intensidad de campo de la onda
ionosférica durante el 10% del tiempo.

/
4.^.2 En las circunstancias en que intervengan una o varias de las Administra
ciones citadas en el punto 4.4.1 y una o varias Administraciones que hayan elegido 
utilizar la intensidad de campo de la onda ionosférica durante el 50% del tiempo 
para las señales interferentes, se aplicarán los procedimientos siguientes:

4.5.2.1 Si la Administración que elige utilizar la intensidad de campo 
de la onda ionosférica durante el 50% del tiempo para las señales interferentes
propone inscribir una estación en el Plan o modificar las características opera-
cionales de una estación ya admitida en el Plan, todos los cálculos del valor de 
la interferencia por onda ionosférica se realizarán utilizando la intensidad de 
campo de la onda ionosférica durante el 50% del tiempo para las señales interferentes.

4.5.2.2 gi una Administración que elige utilizar, la intensidad de campo 
de la onda ionosférica durante el 10% del tiempo para las señales interferentes
propone inscribir una estación en el Plan o modificar las características-operacio-
nales de una estación ya admitida en el Plan, entonces:

— . . si la Administración que recibe la interferencia es una de las que eligen
utilizar la intensidad de campo de la onda ionosférica durante el 50% del 
tiempo para las señales interferentes, se calculará el valor de la inter
ferencia por onda ionosférica utilizando la intensidad de campo de la onda 
ionosférica durante el 50% del tiempo para las señales interferentes,

si la Administración que recibe la interferencia es una de las que eligen 
utilizar la intensidad de campo de la onda ionosférica durante el 10% del 
tiempo para las señales interferentes, se calculará el valor de la inter
ferencia por onda ionosférica utilizando la intensidad de campo de la 
onda ionosférica durante el 10% del tiempo para las señales interferentes.

4.5*3 Excepto en los casos prescritos en 4.4.1 y 4.4.2 la intensidad de campo de 
la onda ionosférica durante el 50% del tiempo se utilizará para calcular la intensi
dad de campo de una señal de onda ionosférica interferente.
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CUADRO IV

Intensidad de campo nominal utilizable l) 2)

ZONA DE RUIDO 1 ZONA DE RUIDO 2

1 f ^ ) 4.6.1 Estación de clase A U jEstación de clase A
Onda de superficie Onda de superficie
Diurno: mismo canal 100 yV/m

canal adyacente 500 ^jV/m
Nocturno: 500 ^jV/m

Oí da ionosférica 500 pV/m durante

Di uitío : jai sino canal 250 yV/m
canal adyacente 500 ^iV/n

Nocturno: 1250 ^pV/m
Onda ionosférica 1250 uV/m durante

50% del tiempo 50% ael tiempo

k.6.2 Estación de clase B ^ Estación de clase B ^
Onda dó superficie Onda de superficie

Diurno: 500 jjV/m 

Nocturno: .2500 pV/m

Diurnc: 1250 ^iV/m 

Nocturno: 6500 pV/m

U.6.3 Estación de clase C ^ Estación'de clase C ^
Onda de superficie Onda de superficie

Diurno: 500 pV/m 

Nocturno: M000 ûV/rt:

Diurno: 1250 ^iV/m 

Nocturno: 10 000 pV/m

Nota: Ver la página siguiente-
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Nota l): Los valores de intensidad de campo del cuadro son utilizados como
referencia para la planificación (véase la definición en el punto 1.10 del 
capítulo 1).

Nota 2): Pueden adoptarse valores mayores que los indicados en el cuadro a
fin de satisfacer las limitaciones de ruido o de acuerdos especiales entre 
dos o.más administraciones.

Nota 3): Los países de América.Central adoptan para las estaciones de clase
A los siguientes valores de intensidad de campo nominal utilizable:

Onda de superficie:

Diurna : mismo canal 500 uV/m
cania adyacente 500 uV/m

Nocturna : 1000 uV/m

Onda ionesférica : 1000 uV/m durante 50% del tiempo.

Estos valores se aplicarán únicamente dentro de la citada subregión.

Nota_J0_: En el caso de las estaciones de clase A, durante la noche, se 
protegerán el contorno de la onda de superfice o bien el de onda ionosférica, 
según cual sea más alejado.

Nota 5): El contorno protegido durante la operación nocturna para las estaciones
de clase B y C será el mayor de los contornos de onda de superficie de los 
puntos k . 6 . 2  y 4.6.3 del cuadro, respectivamente, o el contorno de onda de 
superficie corresponda a la intensidad de campo utilizable de la estación calcu
lada con el método RSS, tal como se describe en el capítulo 6.



^•7 Método de cálculo de la raíz cuadrada de la suma de los cuadrados (RSS)
de las señales ponderadas qué contribuyen á la interferencia, para
determinar lá intensidad de campo utilizable

U.7.1 Consideraciones generales

La intensidad de campo utilizable global, E , debida a dos o más contribu
ciones individuales interferentes, se calcula según eí método de la raíz cuadrada de 
la suma de los cuadrados (RSS), empleando la expresión:

E = % /  (a E )2 (a E j 2 -*•.......  (a7 E. )2 ...... (l)
2 2  a i

donde:

E. = intensidad de campo de i-ésimo transmisor interferente (uV/m). 
a_̂ = relación de protección necesaria.

U.7.2 Principio de exclusión del 50%

Utilizando el principio de exclusión del 50% es posible reducir considerable
mente el numero de cálculos.

Con este método los valores de las contribuciones individuales de intensidad
de campo utilizable se arreglan en orden de magnitud decreciente. Si el segundo valor
de este arreglo es menor que el 50% del primero, el segundo va.lor y todos los subsi
guientes se desprecian. Si el segundo valor no es menor que el 50% del primero, se 
calcula la raíz cuadrada de la suma de los cuadrados (RSS) para estos valores. El 
valor RSS resultante se compara entonces con el tercer valor en la misma forma que 
se hizo comparando los valores primero y segundo, calculándose si es necesario un 
nuevo valor RSS. Este proceso se continúa hasta que el siguiente valor comparado es 
menor que el 50% del último valor RSS calculado. En esa etapa el último valor RSS
calculado, se considera como la intensidad de campo utilizable E .u

Para los fines de este Acuerdo si la contribución de una nueva estación es
mayor que el valor más pequeño previamente considerado en el cálculo del valor RSS
de la asignación en el Plan, la contribución de esta nueva estación afectará adversa
mente a las asignaciones conformes a este Acuerdo aún si su valor es menor que el 
50% del valor RSS. Sin embargo, dicha contribución no afectará adversamente a las 
asignaciones conformes a este Acuerdo si el valor RSS determinado al incluirla en 
la lista de contribuciones es menor que Enom
b . J . 3  Cálculo de la interferencia por onda ionosférica a estaciones de clase A

La interferencia a una estación de clase A se determinará utilizando 
el método de cálculo RSS, aplicado de punto a contorno (del emplazamiento de 
la estación interferente al contorno de la estación interferida) excepto en los 
casos en que se usa la intensidad de campo interferente del 10%. Los resultados 
de estos cálculos deberán compararse con las intensidades de campo nominales 
utilizables para determinar si resulta afectada adversamente la estación de Clase A. 
Estas comparaciones podrán servir como base para negociaciones entre administracio
nes. En el punto U.7.6 de este capítulo se describe un método simplificado para 
realizar estos cálculos.
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1*. 7. V Cálculo de la interferencia por onda ionosférica a estaciones de clase B y C

Para una estación de clase B o C el valor RSS de la interferencia se calculará 
de pUnto a punto y el contorno protegido resultante se determinará usando el método >■ 
de la onda de superficie del capítulo 2.

k. 7* 5 Ejemplo

El siguiente ejemplo ilustra el empleo del método RSS y de los principios de 
exclusión del 50%.

Documento^N.0 DT/19~S
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------  — ^

Señal
interferente

Intensidad de campo 
de la señal 
interferente

Relación de 
protección

Contribución a 
la intensidad 

de campo 
utilizable

Valor RSS 
calculado Observaciones

1) (MV/m) (dli(pV/ii))
(Uh)

diî lV/iii)) (pV/m) 1<±B (pV/m)) (bV/in)

A lliO *<2,9 26 6 8 ,9 2800

C 130 1*2,3 26 68,3 2600 71,6 3812 / ?  - C2

•B 125 1*1,9 26 67,9 2500

73,2 1*555

Contribución supe
rior al 505? de

\ / a? + c2
\ A 2 + c2 + B2

D 65 36,3 26 62,3 1300 Contribución infe
rior al 505 de

/ 2— .2 "2
J k  + C ♦ B
se desprecia

É 52 3l*, 3 26 60,3 ÍOUO idem

En orden descendente de las distintas contribuciones a la intensidad de campo utilizable (Eu).
b .8 Definición de las zonas de ruido

Zona de ruido 1 :

Comprende toda la Región 2 con exclusión de las zonas de ruido 2 y 3.

Zona de ruido 2 :

Comprende el área dentro de la línea definida por las coordenadas 20° Sur, 1*5° 
Oeste, el meridiano 1*5° Oeste hasta las coordenadas 20° Norte, ^5° Oeste, el paralelo 
20° ' Norte hasta las coordenadas 20° Norte, 68° Oeste; el meridiano 68° Oeste hasta las 
coordenadas 16° Norte - 68° Oeste, el paralelo 16° Norte hasta las coordenadas 16° Norte - 
80° Oeste, el meridiano 80° Oeste, el noreste de la costa de Panamá, la frontera entre 
Panamá y Colombia, la costa sur-este de Panamá y el meridiano 82° Oeste hasta el paralelo 
20° Sur, y el paralelo 20° Sur con exclusión de Chile y Paraguay; el paralelo 20° Sur 
hasta la frontera entre Paraguay y Brasil hasta i+5° Oesta. Bolivia está incluida en su 
totalidad en la zona de ruido 2, lo mismo los Grupos insulares pertenecientes a Colombia 
(el archipiélago colombiano) y las Islas Galápagos (Ecuador).
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Nota (l): Granada está incluida en la Zona de ruido 1 por la noche y en la zona de
ruido 2 durante el día.

1+.9 Relaciones de protección

b .9.1 Relación de protección en el mismo canal

• ■ La relación de protección en el mismo canal será de 26 dB.

li.9.2 Relaciones de protección en canales adyacentes

relación de protección para el primer canal adyacente: 0 dB
- relación de protección para el segundo canal adyacente: -29,5 dB-

1*.9.3 Relación de protección para estaciones -pertenecientes a una red sincronizada

La relación de protección en el mismo canal entre estaciones pertenecientes a
una red sincronizada será de 8 dB.

1+.10 Aplicación de los criterios de prote-cci 6r;

L.10.1 Valores de los contornos protegidos

Dentro de las fronteras nacionales de un. país el contorno protegido se deter
minará utilizando el valor pertinente de la intensidad de campo nominal utilizadle. En 
vez de proteger contornos normalmente protegidos de estaciones de clase . A, los países 
con requisitos específicos de servicio más allí de los contornos normalmente protegidos 
de dichas estaciones, pueden establecer mediante acuerdos bilaterales o multilaterales 
con los países interesados o afectados, criterios de protección suplementarios para uña 
o más estaciones de radiodifusión existentes.

 ̂.10.2 Prot eccion en el mismo canal

La relación de protección se aplicará a los contornos protegidos de las señales interfe
rentes de ondas de superficie diurnas y ondas ionosféricas nocturnas.

En el caso de interferencias de ondas de superficie diurnas a toda clase de estaciones
y en el caso de protección de la onda ionosférica nocturna a estaciones de clase A, durante 1C%
del tiempo, la relación de protección se aplicará separadamente a cada señal interferente. La 
presencia de interferencia de estaciones existentes que excedan el nivel permitido no reducirá el 
requisito de limitación de interferencia de las estaciones propuestas.

La interferencia a una estación de clase A se determinará utilizando el método de 
cálculo RSS, aplicado de punto a contorno (del emplazamiento de la estación interferente al 
contorno de la estación interferida) excepto en los casos en que se usa la intensidad de campe 
interferente del 10%. Los resultados de estos cálculos deberán com-npr^rse con las ' 
intensidades de campo nominales utilizadles para determinar si existen' incompatibili
dades.

1*. 10.3 Protección en el canal adyacente -

Para las estaciones de clase A, la protección especificada en el punto k. 9 (capítulo U) 
será aplicada únicamente para señales-interferentes por medio de la onda de superficie» en el 
contorno correspondiente al valor de la intensidad de campo nominal utilizable.
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ti gura 1 - Zonas de ruiár

(El mapa se modificará de acuerdo con § U.8)
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Para las estaciones de clase B y C, el valor de relación de protección especificado en 
el punto . 4 .9 (capítulo k) será aplicado al contorno protegido de la onda de superficie, determinado 
en "base al valor diurno del campo nominal utilizable en relación a señales interferentes por onda 
de supérficie, tanto para la operación diurna como nocturna.

4.10.4 Protección fuera de las fronteras nacionales

4.10.4.1 Einguna estación tendrá derecho a ser protegida más allá de las fronteras del 
país en el que se encuentra situada, excepto que se especifique lo contrario en un acuerdo bilateral 
o multilateral.

4.10.4.2 No se asignará a ninguna estación de radiodifusión una frecuencia 
con una separación de 10 kHz o inferior, con relación a una estación de otro país, si 
los contornos de 2500^uV/m se superponen.

No se asignará a ninguna estación de radiodifusión una frecuencia con una 
separación de 20 kHz con relación a una estación de otro país si los contornos de 
10 000 ^uV/m se superponen.

No se asignará a ninguna estación de radiodifusión una frecuencia con una 
separación de 30 kHz con relación a una estación de otro país si los contornos de 
25 000 ^uV/m se superponen.

4.10.4.3 Además de las condiciones expuestas en el punto 4.10.4.2, cuando 
el contorno protegido se extienda más allá de las fronteras del país en que se 
encuentra'situada la estación, la intensidad de campo calculada a lo largo de la 
frontera se protegerá sobre la base de las relaciones especificadas en el punto 4.9.2 
(capítulo 4).

4.10.4.4 A los efectos de la protección, se considerará que las fronteras 
de un país delimitan únicamente su superficie terrestre incluyendo las islas.
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ANEXO

U.2.A PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA

MODIFICAR EL PLAN

4.2.A.1 Si, tras haber agotado todas las posibilidades técnicas de llegar 
al acuerdo mencionado en el punto 4.2.1 aplicando el procedimiento 
indicado en los puntos 4.2.1.1 a 4.2.1.16, una Administración no ha 
conseguido inscribir su propuesta de modificación en el Plan, podra 
pedir a la IFRB que aplique las disposiciones de la presente sec
ción.

4.2.A.2 La aplicación de este procedimiento especial podrá ser solicitada 
por cualquier Administración, en particular la de los países en de
sarrollo, teniéndose en cuenta la necesidad de dar una consideración 
especial a las nuevas estaciones de radiodifusión en zonas para las 
que representan el primer servicio o posiblemente el segundo.

U.2.A.3 La IFRB examinará la propuesta de modificación del Plan para 

determinar las probabilidades dé interferencia objetable en 

los canales de la banda. Si la IFRB formula conclusiones desfavo
rables, seleccionará el canal que ofrece la mejor solución 

y se lo indicará a la Administración que propone la modificación 

y a las Administraciones cuyas asignaciones conformes al Acuerdo 
podrían verse desfavorablemente afectadas.

4.2.A.4 Si la A3ministración afectada concluye que sus estaciones

serán afectadas por la recomendación de la Junta en un grado 
aceptable, informará al respecto a la Junta en el plazo de 

30 días. No obstante y dentro del mismo plazo de 30 días, 

esa Administración podrá proponer la alteración de las 

recomendaciones de la Junta sin causar un efecto significa

tivo en la asignación propuesta y, si la Junta lo considera 

aceptable, volverá a formular sus recomendaciones en conse
cuencia y las comunicará a la Administración que busca 1$ 
inclusión de la asignación en el Plan.
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4.2.A.5 Al mismo tiempo la Junta someterá a la Administración que propone 
la modificación recomendaciones con miras a reducir o eliminar 
la interferencia objetable. Para garantizarla integridad de los 

criterios técnicos en que se basa el Plan, estas recomendaciones 
deberían cubrir, en cualquier caso, las soluciones siguientes:

- la modificación de una asignación qué aparece en el Plan 
en nombre de la Administración que propone la modificación al 

Plan y que no ha sido todavía-puesta en servicio;

4.2.A.6 La Administración que proponga la modificación del Plan deberá 
hacer todo lo posible por eliminar o reducir al mínimo toda 
interferencia objetable adoptando la solución técnica sugeridá 
por la IFRB.

4.2.A.7 Si la solución técnica en su forma final, tal como ha sido adoptada 
por la Administración que propone la modificación, no aumenta en 
más de ¿J...dB) la intensidad de campo utilizable/ de las asigna
ciones conformes al Acuerdo, la modificación propuesta se inscribirá 
en el Plan a petición de la Administración interesada. Esta infor
mación se publicará en la sección especial de la circular semanal.

4.2.A.8 Una nota indicará que,a los efectos del examen de las modificaciones 
propuestas al Plan que se éometan ulteriormente, se harán los cálculos 
pertinentes con relación al valor original de la intensidad'de campo 
utilizable de otras asignaciones en el mismo canal.

4.2.A.9 4a IFRB evaluará técnicamente el efecto acumulativo de la inscripción 
de nuevai asighaciones en el Plan en virtud de este procedimiento es
pecial.
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(SEGUNDA REUNION) RIO DE JANEIRO, 1981

i  COMISION 5

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

INFORME DEL GRUPO AD HOC 

A LA COMISION 5

Se somete por La presente a la Comisión 5 el Informe del Grupo Ad hoc, 
que contiene los textos adoptados por el Grupo con referencia:

- al procedimiento especial para modificar el Plan;

- al punto 4.2.1.4b,

Se adjunta asimismo las variantes del texto de ciertas disposiciones 
del procedimiento especial, propuestas por la Administración de Argentina.

Miguel PIZARRO

Anexo: 1



1*.2.A

Documento
Página 2

U.2.A.1

U.2.A.2

U.2.A.3

N.° DT/2Q-S

PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA 
MODIFICAR EL PLAN

Si, tras haber tratado de llegar al acuerdo mencionado en el 

punto 1+.2.1 aplicando los procedimientos indicados en los pun

tos 1.2 y siguientes, una Administración rjo ha conseguido inscribir

su propuesta de modificación en el Plan, podrá pedir a la IFRB que 
aplique las disposiciones de la presente sección.

La aplicación de este procedimiento especial solo podrá ser ~

solicitada por una Administración que proponga la inscripción en 

el Plan de una asignación destinada a proporcionar un primer ser
vicio o eventualmente un segundo servicio nacional en una zona 
determinada.

La IFRB examinará la propuesta de modificación del Plan para 
determinar las probabilidades de interferencia objetable en 

los canales de la banda. Si la IFRB formula conclusiones desfavo

rables, seleccionará el canal que ofrece la mejor solución 

y se lo indicará a la Administración que propone la modificación 

y a las Administraciones cuyas asignaciones conformes al Acuerdo 
podrían verse desfavorablemente afectadas.

Al mismo tiempo la Junta someterá a la Administración que propone 
la modificación recomendaciones con miras a reducir o eliminar 
la interferencia objetable. Para garantizarla integridád de Ios- 

criterios técnicos en que se basa el Plan, estas recomendaciones
deberían cubrir, en cualquier caso, las soluciones siguientes:

- la modificación de una asignación que aparece en el Plan 

en nombre de la Administración que propone la modificación al 
Plan y que no ha sido todavía puesta en servicio;
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- la utilización de antenas direccionales* la reducción de potencia'

o la modificación del emplazamiento del transmisor;
* f

- la reducción de los niveles de radiación de las estaciones en 
servicio más alia de las fronteras nacionales;

k.2.A.5 La IFRB evaluará técnicamente el efecto acumulativo de la ins
cripción de nuevas asignaciones en el Plan en virtud de este 

procedimiento especial.

á.2.A.ó La Administración que proponga la modificación del Plan deberá 
hacer todo lo posible por eliminar o reducir al mínimo toda 
interferencia objetable adoptando la o las soluciones técnicas 
sugeridas por la IFRB.

U.2.A.7 Si la solución técnica adoptada por la Administración que propone 
la modificación no aumenta en más de [(...as) la intensidad de 
campo utilizable) de las asignaciones conformes al Acuerdo* la modi
ficación propuesta se inscribirá en el_ Plan a petición de la Adminis
tración interesada. /Esta información se publicará en la sección especial 
de la circular semanalJ7

U.2.-Á.8 Si la solución técnica adoptada por la Administración que propone 
la modificación aumenta en más dé (•••dB)la intensidad de campo 

utilizable de las asignaciones conformes al Acuerdo, la IFRB for
mulará recomendaciones encaminadas a reducir esa intensidad de 
campo Utilizable a menos de (....dB).
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U.2.A.9

U.2.A.10

U.2.A.11

U.2.A.12

La IFHB comunicará sus conclusiones y las recomendaciones presentadas 

a lá Administración que propone la modificación á todas las 

Administraciones cuyas asignaciones conformes al Acuerdo podrían 

resultar desfavorablemente afectadas y les pedirá su acuerdo.

En esta petición se hará referencia a los problemas especiales 

a la Administración que propone la modificación. Las Administraciones 

cuyo acuerdo se busca tendrán en cuenta^ en su caso 9 que se trata 

de un país en desarrollo y tratarán de encontrar soluciones que 

respondan a las necesidades particulares de ese país conforme a 

lo dispuesto en el¡punto (3.2.13)},

Las Administraciones cuyas asignaciones conformen al Acuerdo 

podrían resultar desfavorablemente afectadas podrán formular 

recomendaciones a la Administración que propone la modificación 

a fin de reducir o eliminar la interferencia objetable.

**  ̂ ' -  - • - -sNo obstante, pasado un plazo de¿_30 díasJ7> ía Junta inscribirá 

en el Plan a petición de la Administración interesada la asignación 

cuyas características técnicas correspondan a la solución 

mas favorable. Esta inscripción hará referencia al procedimiéhto 

especial y llevará una indicación precisando si se ha logrado 

el acuerdo buscado. —

Una nota especial indicará que no se deberá tener en cuenta esta 

asignación en los cálculos de la intensidad de campo utilizable! 

de las demas asignaciones en el mismo canal cuando se examinen 

las propuestas de modificación al Plan que ulteriormente se preL* 

senten.
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U.2A.9
U.2A.10

U.2A.11

U.2A.-8

U.2.1.UB

Si una Administración, a pesar de las recomendaciones anteriores de 
la IFRB, formula una propuesta que excede J_ __/ de las asignaciones 
conforme al Acuerdo, deberá solicitar el acuerdo de las Administra
ciones que resulten afectadas desfavorablemente.

A fin de tener tal acuerdo la IFRB formulará las recomendaciones 
adecuadas para reducir a ¡_ __/ e informará a las Administraciones
afectadas sobre los problemas especiales de la Administración que 
propone la modificación.

Asimismo, las Administraciones cuyas asignaciones conforme al Acuerdo 
resulten afectadas desfavorablemente, podrán formular recomenda
ciones a la Administración que propone la modificación, teniendo es
pecialmente en cuenta los problemas especiales de dicha Administración.

Además del acuerdo a que se hace referencia en el punto 1+.2.1, la 
Administración que proponga una modificación ("Administración propo- 
nente"), solicitará el acuerdo de las Administraciones cuyas modifica
ciones pendientes se consideren desfavorablemente afectadas de confor
midad con los puntos U.2.1.UA y U.2.1.7. La Administración proponente 
solicitará el acuerdo de las Administraciones cuyas asignaciones pen
dientes se consideren desfavorablemente afectadas y no hayan estado 
pendientes durante un período superior a 180 días contados a partir de 
la fecha de recepción por la IFRB de la modificación propuesta.
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El presente Addéndum completa el texto del Artículo k del 
Documento N.° DT/22.

k . h Asignaciones en el Plan pero no en servicio.

L.L.l Las asignaciones que figuran en el Plan, así como aquellas introducidas
en el Plan como resultado de la aplicación del presente artículo y que no estuvieran
en servicio en un plazo de ¿5 años contados a partir de la fecha de inclusión de la
asignación en el Plan/, serán objeto de consultas por parte de la IFRB con la admi
nistración interesada con respecto a la idoneidad de anular dicha asignación del 
Plan. En caso de recibir una respuesta positiva la IFRB publicará la anulación 
en la C i r c u l a r  S e m a n a l .

L.L.2 Vencido ei plazo mencionado en el punto L.L.l, y habiendo la adminis
tración interesada informado que se necesita más tiempo para poner en servicio 
esta asignación y que ha adoptado las medidas necesarias para ponerla en servi
cio, dichos plazos podrán ser prorrogados a lo sumo por un año más.

L.L.3 Vencido el plazo adicional mencionado en el punto L.L.2, si la asigna
ción sigue sin utilizarse, la IFRB no tomará en cuenta esta asignación al trami
tar futuras modificaciones al Plan e inscribirá en estos casos un símbolo apro
piado en el Plan, publicando esta información en una Sección Especial de la 
Circular Semanal.

L.L.L Si la administración interesada pone en servicio la asignación en fe
cha ulterior, tendrá que notificarlo a la IFRB.

Al recibir esta información, la IFRB examinará la asignación desde el 
punto de vista de la interferencia objetable causada a las estaciones incluidas 
en el Plan con posterioridad a la inserción del símbolo mencionado en el punto 
L.L.3. En los casos en que la IFRB concluya que no se causa a dichas estaciones 
interferencia objetable, suprimirá el símbolo. Cuando la IFRB concluya que exis
te interferencia objetable, informará a la Administración interesada’de la nece
sidad de tomar, dentro de un plazo de ¡ días, las medidas apropiadas
para eliminar la interferencia. El. símbolo se mantendrá en el Plan hasta la eli
minación de la interferencia.

Si la administración somete de nuevo la notificación e insiste en su 
inscripción en el Registro, se procederá a ésta última con una conclusión desfa
vorable acompañada del símbolo apropiado.

Addéndum N . °^1 al 
Documentó N.° DT/22-S 
3 de diciembre de 1981 
Original: inglés

El Presidente 
Miguel PIZARRO A.
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ARTÍCULO k

Procedimiento para la modificación del Plan

Documento N.° DT/22-S
Página 2

k .1 Cuando un Miembro Contratante se proponga:

Modificar las características de una asignación de frecuencia a una 
estación, este o no en servicio, que figure en el Plan, o
Introducir en el Plan una nueva asignación de frecuencia
Anular una asignación de frecuencia a una estación,

se aplicará el siguiente procedimiento antes de toda modificación en virtud del 
Artículo 12 del Reglamento (véase el Artículo 5 del presente Acuerdo).

1+.2 Propuestas de modificación de las características de una asignación,
o de introducción de una nueva asignación.

1+.2.1 Toda administración que proponga modificar las características de
una asignación, o introducir una nueva asignación deberá solicitar el Acuerdo 
de cualquier Administración que tenga una asignación conforme_al Acuerdo en el 
mismo canal o en canales adyacentes con separacion.de hasta _/30 kHz/ que se con
sidere afectada desfavorablemente de acuerdo con el punto U.2.1.7 de este 
Artículo.

k . 2 . 1 . 1  Toda Administración que proponga modificar las característi
cas de una asignación en el Plan o introducir una nueva asignación, enviará a 
la IFRB la información mencionada en el apéndice /M/ del Plan con antelación 
no superior a /tres años/, respecto de la fecha de implementación de dichas 
modificaciones o de la puesta en servicio de la estación correspondiente a la 
nueva asignación. Al mismo tiempo podrá enviar una petición a las Administra
ciones que considere afectadas, solicitando su acuerdo, enviando copia de la 
correspondencia a la IFRB.

U.2.1.2 Si la modificación propuesta es del tipo descrito en el pun
to b . 2.1.10 en la información dirigida a la IFRB la Administración deberá hacer 
referencia a las cuestiones previstas en dicho punto

U.2.1.3 En los casos no especificados en k . 2.1.10 y con el objeto de 
buscar el acuerdo previsto en el punto U.2.1, la Administración informará al 
mismo tiempo a la IFRB el nombre de las Administraciones con las que considere 
que debe solicitarse el acuerdo, o con las que trata‘de llegar a un ^cuerdo.
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U.2.1.3 A-. Cuando la Junta reciba una información que no esté 
completa respecto a las características especificadas en el Apéndice (M), 
solicitará inmediatamente por telegrama a la administración que suministre 
lo más pronto posible la información necesaria.

U.2.1.L La IFRB tras asegurarse de que la información pedida 
en el Apéndice /M/jha sido_ suministrada, determinará lo antes posible uti
lizando el Anexo /_ _/ al Acuerdo, las Administraciones cuyas asignaciones
de frecuencia conforme al Acuerdo se considere afectadas según lo establecido 
en el punto 2.1.7 remitiendo cuanto antes los resultados de sus cálculos a 
la Administración que proponga modificar el Plan. Simultáneamente la IFRB 
publicará en una sección especial de su circular semanal, la información que 
le haya sido enviada de acuerdo con lo establecido en el punto Jk.2.1.1, L.2.1.2 
U.2.1.3jcon la lista de las Administraciones afectadas.

k.2.1.5 La IFRB enviará un telegrama a las Administraciones que 
figuren en la sección especial de su circular semanal comunicándoles la pu
blicación de esta información, y les remitirá el resultado de sus cálculos.

U.2.1.U.A La IFRB determinara también :

- el efecto de la modificación propuesta en las modificaciones 
pendientes no incluidas aun en el Pian; y

- el efecto de las modificaciones pendientes en la modificación 
propuesta.

A tales efectos, la Junta tomará en consideración sólo aquellas 
modificaciones pendientes que hayan sido recibidas por la Junta no más alia 
de l80 días antes de la fecha de recepción de la modificación posterior.

La IFRB transmitirá los resultados de sus cálculos a las 
Administraciones interesadas.

U.2.1.6 Cualquier Administración que se considere con derecho a 
figurar en la lista de Administraciones cuyas asignaciones de frecuencia  ̂
resultan afectadas desfavorablemente, podrá solicitar a la IFRB su inclusión 
en dicha lista, dentro dé un plazo de ¿fo días7 contados a partir de la fecha 
de publicación. Además, se enviará copia de la solicitud a la Administración 
que proponga modificar el Plan.
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I+.2.1.7 Se considerará afectada desfavorablemente toda asignación 
conforme al Acuerdo si después de realizados los cálculos correspondientes, se de
muestra que se producen interferencias objetables, comó consecuencia de la pro
puesta de modificación del Plan. El cálculo que determine la posibilidad de 
interferencia objetable se hará en base al Anexo /“ _7 del presente
Acuerdo.

L.2.1.7.1 Al recibir la sección especial mencionada en U.2.1.U, la - 
Administración afectada estudiará rápidamente la cuestión, desde el punto de 
vista de la interferencia objetable que se causaría, según lo establecido en el 
punto U.2.1.7 y si considera que el proyecto de modificación del Plan en cuestión 
es aceptable comunicará su acuerdo lo antes posible y a lo simio dentro de un 
plazo de sesenta días a contar desde la fecha de publicación de la correspon
diente circular semanal, a la Administración que busca el acuerdo e informará a 
la IFRB.

U.2.1.7.2 SI una Administración mencionada en la sección especial 
considera que el proyecto de modificación en cuestión no es aceptable, comuni- . 
cará a la Administración que ha enviado la solicitud las razones dentro de un 
plazo de sesenta días a contar desde la fecha de publicación de la correspon
diente circular semanal de la IFRB. Asimismo proporcionará toda información o 
sugerencia que considere útil para llegar a una solución satisfactoria del pro
blema. La Administración que busca el acuerdo se esforzará por adaptar sus ne
cesidades, en la medida de lo posible, tomando en consideración los comentarios 
que haya recibido.

U.2.1.8 SUP

U.2.I.9 Las observaciones de las Administraciones sobre la infor
mación publicada de acuerdo con lo dispuesto en el punto U.2.1.U se remitirán, 
directamente a la Administración que proponga la modificación o por conducto 
dé la IFRB, pero deberá informarse siempre a la IFRB.

U.2.1.10 Si el cambio introducido en una asignación conforme al 
Acuerdo no entraña un aumento de la potencia radiada aparente referida a una 
antena vertical corta en ninguna dirección, /ó se refiere a un cambio de ubi- 
caciÓn dentro de las tolerancias especificadas en el anexo ( ) del Acuerdo/,
se inscribirá en el Plan sin exigirse el acuerdo mencionado en L.2.1.

El acuerdo mencionado en el punto U.2.1 no será necesario si la mo- 
difición no entraña un aumento de potencia de la estación, aunque, la 'potencia' 
radiada aparente referida a una antena vertical corta pueda aumentar en algu
nas direcciones, ¡o se refiera a un cambio de ubicación que exceda las tole
rancias a que se hace referencia más arriba,7 siempre que no se cause inter
ferencia objetable a asignaciones conformes~al Acuerdo o que dicha interfe
rencia no exceda la previamente aceptada en el Plan. En este último caso 
la Administración que proponga la modificación al Plan informará al respeto 
a la IFRB a fin de que esta última, si el presente punto resulta aplicable, 
publique sus conclusiones en una sección especial de su circular semanal e 
incluya la modificación en el Plan.

Si las disposiciones de este punto son inaplicables, la IFRB devolverá
la información a la Administración que la presentó. jSn otro caso, la Adminis
tración que proponga la modificación del Plan podrá llevar a cabo su proyecto 
a reserva de la aplicación de las disposiciones pertinentes del Artículo 5*
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4.2.1.11 Se considerará que ha dado su acuerdo a la modificacián 
prevista toda Administración que no haya comunicado sus observaciones a la 
Administración que proponga el cambio o a la IFRB, hayc, o no recibido la solici
tud indicada en 4.2.1.1'“, en el plazo de los 60 días siguientes a la fecha de
la circular semanal aludida en el punto 4.2.1.4.

4.2.1.11 a) Treinta días antes de la fecha límite para la comuni
cación de observaciones, la IFRB informará por telegrama a las Administraciones 
enumeradas en la sección especial que no hayan efectuado comentarios al respec
to del plazo para la formulación de observaciones. “

4.2.1.12 Si al tratar de llegar a un acuerdo una administración introduce! 
en su proposición cambios que se traducen en un aumento de la p.r.a.v. en cualquier | 
dirección con respecto a la propuesta inicial, aplicará de nuevo lo dispuesto en |
4.2.1 y el procedimiento correspondiente.

4.2.1.13 Si al expirar los plazos aludidos en el punto 2.1.11 no se 
hubiesen recibido observaciones o si se llegara a un acuerdo con las Administraciones 
que las hubieran formulado, + la Administración que proyecte la modificación 
informará a la IFRB de las características definitivas de la asignación así como 
nombre de las Administraciones con las que ha llegado a un acuerdo.

4.2.1.14 Cuando se hallaHegado a un acuerdo sobre las modificaciones en
tre las Administraciones, se inscribirá la asignación en el Plan y el mismo régimen 
jurídico reconocido a una asignación conforme con el acuerdo será aplicable a la 
asignación en cuestión. La IFRB publicará en una sección especial de su circular se
manal la información recibida en virtud del punto 4.2.1.13, e indicará el nombre de 
las Administraciones con las que se hayan aplicado satisfactoriamente las disposi
ciones del presente Artículo.

4.2.1.15 Si las Administraciones interesadas.no llegasen, a un acuerdo, la 
IFRB efectuará los estudios que soliciten estas Administraciones, a las que informará 
el resultado y someterá las recomendaciones que procedan para la solución del problema.

4.2.1.16 Toda Administración, durante la aplicación del procedimiento 
relativo a la modificación del Plan o antes de iniciar tal procedimiento, podrá 
pedir asistencia técnica a la IFRB, especialmente para procurar el acuerdo con 
la otra Administración.

4.2.1.1ÓA Cuando la modificación proyectada del Plan afecte a un país en 
desarrollo, las Administraciones harán todo lo posible para encontrar una solución 
apta para lograr una' expansión económica del sistema de radiodifusión de ese país, 
teniendo en cuenta los principios enunciados a tal fin en él Preámbulo del Acuerdo.

4.2.1.17 Si, después de la aplicación del procedimiento descrito en el 
presente Artículo, las Administraciones interesadas no pudiesen llegar a un ^cuerdo, 
podrán recurrir al procedimiento establecido en el Artículo 50 del Convenio. Las 
Administraciones podrán también aplicar, de comán acuerdo, al Protocolo Adicijonal 
Facultativo al Convenio.

4.2.1.19 La IFRB mantendrá al día un ejemplar del Plan, que incluyá 
las modificaciones introducidas como resultado de la aplicación del procedimien
to estipulado en este Artículo.
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U.2.1.20 La IFPB informará al Secretario General acerca de las modifica
ciones introducidas en el Plan, y el Secretario General publicará a su vez nuevas 
ediciones del Plan a intervalos de 2 aros a partir de la fecha de entrada en vigor 
del Acuerdo. Las modificaciones se publicarán en suplementos- trimestrales recapitu 
lativos conservando el formato del Plan.

1+.3 Anulación de una asignación

U.3.1 Cuando una Administración decida anular una asignación conforme al
Acuerdo, lo notificará inmediatamente a la IFRB y ésta lo publicará en una sec
ción especial de su circular semanal.

U.3.2 SUP

ARTÍCULO 5

Notificación de Asignaciones de Frecuencia

5.1 Siempre que una administración se proponga poner en servicio una 
asignación de conformidad con el Acuerdo notificará la asignación a la IFRB con
forme a lo dispuesto en el Artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones.
Toda asignación de esta clase inscrita en el registro como consecuencia de la 
aplicación de las disposiciones del Artículo 12 del Reglamento de Radiocomunica
ciones, llevará un símbolo especial en la columna de Observaciones, además de 
una fecha en la columna 2a o en la columna 2b.

5.2 Siempre que intervengan relaciones entre Miembros contratantes, se 
atribuirá la misma consideración a todas las asignaciones de frecuencia pues
tas en servicio de conformidad con el Acuerdo e ins-critas en el- registro, sea 
cual fuere la fecha que frente a ellas figure en la columna 2a o en la columna 2b.

U.2.1.l8a) Siempre que la Junta reciba una notificación de asignación 
que no esté conforme con el Acuerdo y a la que no se haya aplicado el procedimiento 
del Artículo devolverá la notificación a la Administración notificante-

^.2.1.l8b) Si una Administración somete de nuevo la notificación habiendo 
aplicado el procedimiento de este Artículo sin llegar a un acuerdo con las 
Administraciones interesadas e insiste en que se reconsidere su notificación, 
la Junta reexaminará la notificación. Si la conclusión no varía, se inscribirá 
la asignación en el Registro con una conclusión desfavorable y un símbolo indi
cando que la inscripción se ha hecho con la reserva de que no se causará inter
ferencia perjudicial a las asignaciones de frecuencia conformes con el Acuerdo.

ARTICULO 12 

Duración del Acuerdo

12.1 El Acuerdo se ha establecido de forma a atender las necésidades de
.los servicios de radiodifusión en ondas hectometricas durahte un período de 
/ 10 7 aros a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo.

12.2 El Acuerdo permanecerá en vigor hasta su revisión por una conferen
cia competente de la Región 2.
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COMISION 5

Texto propuesto por el Grupo ad hoc 

RECOMENDACION 5/A

RELATIVA A LA PREPARACION DE UNA CONFERENCIA DE RADIODIFUSION POR ONDAS 
HECTOMETRICAS PARA LA REGION 2 EN 1986

La Conferencia Administrativa Regional de Radiodifusión por ondas- hecto
metricas (Región 2), Rio de Janeiro, 1'9 8l,

Advirtiendo

a) que la banda 1Ó05-1705 kHz ha sido atribuida en la Región 2 al servicio
de radiodifusión por la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979 (CAMR 1979) de conformidad los términos que se elaborarán en una 
Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones encargada de estable
cer un plan para el servicio de radiodifusión en esta banda;

b) que la Recomendación 50^ de la Conferencia Administrativa Mundial de
Radiocomunicaciones, Ginebra 1979» se refiere a la preparación de un plan de 
Radiodifusión en la banda 1005-1705 kHz en la Región 2;

Considerando

a) que es difícil acomodar las necesidades actuales del servicio de radio
difusión en la banda de frecuencias 535-1Ó05 kHz;

b) que el Plan ha sido elaborado con el objeto de satisfacer las necesidades
del servicio de radiodifusión por ondas hectometricas durante un periodo de ]_ 10_7 años 
a partir de la fecha de entrada en svigor del Acuerdo;

c) que el Consejo de Administración ha adoptado una Resolución relativa a la
convocación de una Conferencia administrativa regional de radiodifusión en 1986 con el 
objeto de establecer un Plan para el servicio de radiodifusión en la banda 1Ó05-1705 kHz,

Recomienda

que las Administraciones de la Región 2, antes de hacer nuevas asignaciones 
de frecuencia a estaciones pertenecientes a servicios distintos del de radiodifusión 
en la banda 1605 - 1705 kHz tengan en cuenta los efectos desfavorables que dichas 
asignaciones tendrían en la planificación futura de esta banda para el servicio de, 
radiodifusión por ondas hectometricas. *



Documento N.° DT/23-S
Página 2

Invita al CCIR

a que en relación con la banda 1605-1705 kHz haga los estudios téc
nicos necesarios para proceder a la oportuna planificación;

Invita a la IFRB

- a que prepare un Informe a la Conferencia sobre la aplicación del 
Acuerdo y en particular la aplicación de los procedimientos.

a que dieciocho meses antes de la apertura de la Conferencia efectúe 
consultas con. las Administraciones de la Región 2 sobre sus necesi
dades de frecuencias en la banda 1605 - 1705 kHz.
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Mandato del Grupo de Trabajo de la Plenaria 

(Puesta en vigor del Acuerdo)

Analizar diversas propuestas y proponer al Plenario un proyecto res
pecto a los siguientes puntos.

1. Requisitos y condiciones a tener en cuenta al proponer las fechas
límites para:

1.1 Ratificación del Acuerdo por parte de los Gobiernos;

1.2 Notificación a la IFRB de la puesta en servicio de las asig
naciones conforme ál Plan, antes de la puesta en vigor del 
Acuerdo;

1.3 Puesta en servicio de las estaciones correspondientes a las 
asignaciones del Plan en los períodos que preceden y siguen
a la puesta en vigor.

2. Proposición de las fechas

3. Procedimiento a seguir en cada caso.

k . Tipo de documento que debe proponerse al Plenario.

El Presidente del Grupo de Trabajo 
R. SAIDMAN
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* ANEXO 2

PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCION DE INCOMPATIBILIDADES 

EN EL PERIODO POSTERIOR A LA CONFERENCIA Y PARA LA 

PROTECCIÓN PROVISIONAL DE LAS ASIGNACIONES 

QUE APARECEN EN EL PLAN

Sección 1 - Procedimiento para la solución de incompatibilidades

1. Las Administraciones cuyas asignaciones aparezcan en la Lista B del Plan
continuarán las negociaciones con las Administraciones con las que existan incom
patibilidades no resueltas, a fin de resolverlas lo antes posible. A tal efecto, 
las Administraciones podrán negociar por correspondencia, en reuniones bilaterales 
o multilaterales, o por cualquier otro medio que c nsideren adecuado para conseguir 
un resultado satisfactorio en el plazo más breve posible. No obstante, se informará 
a la IFRB en todos los casos de la marcha de las -scusiones.

2. Toda asignación que aparezca en el Plan con la fecha de la firma de las
Actas Finales de la Conferencia, Río de Janeiro 19 8l, o que se proponga como modi
ficación de esa asignación, se transferirá de la Lista B a la Lista A del Plan tan 
pronto como las negociaciones al efecto se traduzcan en la eliminación o aceptación 
de toda interferencia objetable causada y recibida por otras asignaciones del Plan.

3. Toda Administración que haya resuelto todos los pro'blemas de interferencia 
de conformidad con el punto 2 informará de ello inmediatamente a la IFRB, utilizando' 
el formulario especial previsto a tal efecto, que será firmado por los representan
tes competentes de las Administraciones afectadas. La IFRB facilitará los detalles 
de las modificaciones consiguientes, si las hay, de las características de cualquiera 
de las asignaciones interesadas, que se introducen para resolver la incompatibilidad. 
La IFRB publicará toda la información pertinente en una sección especial de su circu
lar semanal.

h . Las Administraciones de la Región 2 presentarán, a más tardar el /Í5 de
febrero de 1982/', candidatos con el curriculum correspondiente a fin de que ésta 
seleccione las personas que han de conformar un grupo de expertos encargado de es
tudiar las incompatibilidades existentes en la Lista B del Plan y formular las reco
mendaciones pertinentes.

5. Los expertos deberán pertenecer a diversos países de' la Región y serán
seleccionados por la IFRB teniendo en cuenta los grupos de países en donde puedan 
presentarse el mayor numero de incompatibilidades.
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6. El grupo de expertos asistido por la IFRB deberá presentar antes del
31 de diciembre de 1982 sus recomendaciones a efecto de que la IFRB proceda a 
organizar y coordinar las reuniones entre los divu.sos grupos de países entre los 
cuales se deba tratar de solucionar incompatibilidades que no hayan obtenido hasta 
ese momento conclusión favorable.

7. Los gastos que ocasione el grupo de expertos y la organización y coordi
nación de las reuniones mencionadas en el punto 3 se harán con cargo al presupuesto 
de la Conferencia. Sin embargo esta decisión deberá ser sometida a la aprobación 
del Consejo de Administración, en su próxima reunión.

Sección 2 - Protección de las asignaciones que figuran en el Plan

8. Todas las asignaciones de la Lista A y B, una vez introducidas en el Plan,
estarán protegidas frente a las nuevas asignaciones que se inscriban en el Plan o 
frente a la modificación de las asignaciones existentes, en la forma siguiente:

1) Las asignaciones de la Lista A están protegidas de conformidad con los 
términos del Acuerdo.

2) Las asignaciones de la Lista B están protegidas contra la interferencia 
por onda ionosférica hasta el más elevado de los valores siguientes.

a) la Eu si ha sido aceptada

b ) el valor del contorno determinado por la interferencia procedente de las 
asignaciones de la Lista A y las asignaciones de la Lista B cuya interfe
rencia causada haya sido aceptada.

c) para asignaciones a la Clase A: los valores de la posición del contorno 
protegido definido por la frontera nació ¿J.

3) Toda asignación de la Lista B está protegiua contra la interferencia por 
onda de superficie hasta el valor de la Enom. Las asignaciones a nuevas estaciones 
se admitirán en el Plan solamente si reúnen las condiciones necesarias para figurar 
en la Lista A. Esas nuevas asignaciones deberán aceptar las Eu resultantes de las 
contribuciones de interferencia procedentes de asignaciones tanto de la Lista A como 
de la Lista B. Se debe advertir que la Eu para las asignaciones a esas nuevas esta
ciones podrá reducirse como resultado de los cambios introducidos en la Lista B.

9. Las asignaciones de la Lista A y de la Lista B podrán ser modificadas a 
condición de que proporcionen la protección especificada en el precedente punto k , 
o de que no aumente el nivel de la interferencia anteriormente causada, calculado 
caso por caso.

Sección 3 - Modificación provisional del Plan para nuevas estaciones

10. Esta sección prevé la introducción en el Plan, antes del /fecha/ de asigna
ciones para nuevas estaciones o de modificaciones de asignaciones de las Listas A o B 
del Plan que no reúnan las condiciones precisas para los procedimientos.establecidos 
en la sección 1 por no ser posible la transferencia de asignaciones de la Lista B
a la Lista A.
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11. Las Administraciones que deseen introducir nuevas asignaciones o modifi
caciones del tipo descrito en el precedente punto 6 en el Plan durante él^p>eríodo 
provisional especificado en ese punto podrán hacerlo siguiendo el mismo procedimiento 
y ateniéndose a los mismos requisitos que figuran en el Artículo U del Acuerdo, una 
vez completados los procedimientos mencionados, esas asignaciones nuevas o modifica-"' 
das podrán ser puestas en servicio en la forma prevista en el Artículo 5 del Acuerdo 
y en las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones sobre la 
notificación y la inscripción en el Registro.
12. La IFRB tratará esas asignaciones y modificaciones propuestas en la forma 
prevista en el Artículo U del Acuerdo y tratará esas notificaciones en la forma 
prevista en el Artículo 5 del Acuerdo y en las disposiciones pertinentes del Regla
mento de Radiocomunicaciones.

El Presidente del Grupo de Trabajo Ad hoc 
de la Comisión k
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COMISION 1+

Nota del Presidente de la Comisión k

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVA AL TRATAMIENTO DE LAS 
SITUACIONES DE INTERFERENCIA NO RESUELTAS DESPUES DE LA CONFERENCIA

El proyecto de Resolución que adjunto se acompaña ha sido elaborado 
para reflejar los principios esbozados en el Documento N.° 133 y será examina
do por un reducido Grupo de trabajo ad hoc de la Comisión k .

El Presidente de la Comisión h 

G. COURTEMANCHE

Apéndice : 1
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A P É N D I C E

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Procedimientos provisionales relativas al periodo 
posterior á lá Conferencia

La Conferencia Regional de Radiodifusión (Segunda Reunión),
Rio de Janeiro, 1981»

Considerando

a) El elevado numero de estaciones cuya inclusión en el Plan se ha solicitado,*
frente al numero de canales disponibles en la banda de ondas hectometricas atribuida 
al servicio de radiodifusión en la Región 2; . *'■

b) Que todas las asignaciones, en nombre de países signatarios de las Actas Fi
nales, que figuran en el inventario básico tal como ha sido modificado antes y duran
te la Conferencia han sido incluidas en el Plan; ■

c) Que las asignaciones que figuran en el Pl^n se presentan en dos listas 
separadas:

- LISTA A: Sólo contendrá las asignaciones de los países signatarios de las Actas
Finales, cuya interferencia producida y recibida sea aceptada por todas 
las partes interesadas que hayan firmado las Actas Final.es.

- LISTA B: Contendrá todas las asignaciones de los países signatarios de las Actas
Finales que no figuren- en la Lista A.

d) Que las asignaciones de países de la Región 2 no signatarios de las.
Actas Finales no figuran en el Plan sino en el Anexo a la Resolución /DT/267;

e) Lo limitado del tiempo disponible durante la Conferencia para llevar a 
cabo los necesarios estudios de planificación incluyendo las verificaciones y  correc
ciones necesarias de las miles de asignaciones que figuran en el Plan;

f) Los progresos conseguidos, no obstante, por la Conferencia en la elabora
ción de un Plan para la banda de ondas hectometricas atribuida al servicio de radio
difusión en la Región 2;

g) Que la elaboración de un Plan óptimo necesita la solución de un elevado 
numero de incompatibilidades existentes desde hace largo tiempo entre estaciones a 
las que hasta ahora no resultaban aplicables las disposiciones del artículo 12 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones que preve la protección contra la interferencia 
perjudicial;

h) Que no ha sido posible resolver en el tiempo disponible durante la confe
rencia la totalidad de dichas incompatibilidades ni tampoco las resultantes de esta
ciones previstas; *

i) Que es por lo tanto preciso establecer procedimientos para resolver las 
incompatibilidades restantes a fin de permitir que se prosiga y complete el proceso 
de negociación de la forma más eficaz y rápida posible;
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J) Que el plan sólo puede elaborarse, mejorarse y mantenerse adecuadamente
actualizado con la constante buena voluntad y cooperación de todas las administra,- 
ciones interesadas en la solución de incompatibilidades.

k) Qué la Resolución 7 y la Recomendación 6 del Reglamento de Radiocomunicaciones
prevén que la IFRB asista a los países en desarrollo eft el establecimiento de unidades - 
'nacionales de gestión del espectro radioeléctrico, y en la selección de asignaciones de 
frecuencias;

Resuelve

1. Que se adopte el procedimiento establecido en el Anexo 1 a la presente
Resolución para la verificación y corrección de las asignaciones incluidas en el 
Plan;

2. Que se adopte el ' procedimiento establecido en el Anexo 2 a la presente
Resolución para la solución de incompatibilidadj

3. Que, en el momento en que resuelvan las incompatibilidades referentes a una
asignación de la Lista B, se informe a la IFRB del nombre de las Administraciones con 
las que se ha llegado a un acuerdo; la IFRB publicará esta información en su circular 
semanal y, de no formularse objeciones válidas en un plazo de 60 días contados a par
tir de la publicación de esta información, la asignación se transferirá de la Lista B 
a la Lista Aj • '

k . Que la presente Resolución, incluidos sus anexos, entre en vigor en el
momento de la firma de las Actas Finales de la presente Conferencia:

Ruega encarecidamente a las Administraciones

1- Cuyas estaciones aparecen en la Lista B, que procuren por todos los medios
resolver los demás incompatibilidades pendientes relativas a estas estaciones en 
la fecha más pronta posible;

2. Que no hayan firmado las Actas Finales de la Conferencia, que se adhieran al
Acuerdo Regional;

Pide a la IFRB

Que proporcione la asistencia necesaria a las Administraciones, en especial 
a las de los países en desarrollo, para realizar un profundo análisis de sus incompati
bilidades, especialmente en las zonas congestionadas, y para la aplicación del procedi
miento estipulado en los anexos a la presente Resolución y, en particular;

1. Que formule recomendaciones, a instancia de las partes interesadas, acerca 
de posibles medios para resolver incompatibilidades;



Apéndice al Documento N.° DT/25(Rev.l)-S
Página 4

2. Que ayude a las Administraciones en la organización y coordinación de 
ulteriores reuniones con el fin de resolver incompatibilidades;

Recomienda al Consejo de Administración

que se concedan recursos suficientes a la IFRB para la realización de., 
las actividades previstas en la presente resolución.

Anexos : 2
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A N E X O  1

PROCEDIMIENTO PARA LA VERIFICACION-Y 

CORRECCION DEL PLAN

La verificación y corrección del plan han de llevarse a cabo con -el 
siguiente calendario:

1. 1 de Enero - 31 de Marzo de 1982:

Las Administraciones han de comprobar sus asignaciones incluidas en el 
Plan y a que notifiquen a la IFRB el 31 de marzo de 1982, a más tardar, toda dis
crepancia entre la información incluida en el Plan y la información comunicada 
y aceptada por la IFRB antes y durante la Conferencia. Durante este período, la 
IFRB comprobará también el Plan para detectar eventuales errores. Las correccio
nes se comunicarán a la IFRB utilizando una copia actualizada de las páginas corres
pondientes del Plan.

2. 1 de Abril - 19 de Mayo de 1982: ,

La IFRB verificará y completará las correcciones que se le comuniquen o
que ella misma haya identificado y el 15 de mayo de 1982 a más tardar las transmi
tirá a todas las Administraciones de la Región 2, sean o no signatarias de las -- 
Actas Finales de la Conferencia.

3. 15 de Mayo - 30 de Junio de 1982:

Las Administraciones de la Región 2 enviarán a la IFRB sus observaciones 
sobre las correcciones distribuidas y sobre cualquier inclusión que aparezca cómo 
inscrita inadecuadamente en el plan hasta el 30 de junio de 1982 a más tardar.
La IFRB tomará nota de tales observaciones y verificará con la Administración 
afectada e incluirá la corrección en el Plan. Las correcciones que entren en el .
Blan como resultado de los comentarios recibidos deberán ser publicados.

1*. Las modificaciones que se introduzcan en el Plan con arreglo al Artículo U
del Acuerdo antes del 1 de agosto de ,1982 serán examinadas por la IFRB a la luz de 
las correcciones introducidas en el Plan hasta esa fecha. Si como resultado de su 
examen la IFRB altera sus conclusiones, se pedirá a la Administración responsable 
de la estación de que se trate que reajuste las características de su estación en 
cuanto sea necesario para garantizar su constante conformidad con las estipulacio
nes: del Artículo h, y del Anexo 2 del Acuerdo. Ninguna modificación del Plan estará ■ 
sujeta a dichos reajustes por efecto de correcciones que se introduzcan en el Plan 
el 1 de agosto de 1982 o en fecha posterior.
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A N E X O  2

(En preparación)
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COMISION k

Nota del Presidente de la Comisión ^

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVA AL TRATAMIENTO DE LAS 
SITUACIONES DE INTERFERENCIA NO RESUELTAS DESPUÉS DE LA CONFERENCIA

El proyecto de Resolución que adjunto se acompaña ha sido elaborado 
para reflejar los principios esbozados en el Documento N.0 133 y será examina
do por un reducido Grupo de trabajo ad hoc de la Comisión

El Presidente de la Comisión U

G. COURTEMANCHE

Apéndice : 1
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A P É N D I C E

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Procedimientos provisionales relativos al periodo 
posterior á lá Conferencia

La Conferencia Regional de Radiodifusión (Segunda Reunión),
Rio de Janeiro, 1981,

Considerando

a) El elevado numero de estaciones cuya inclusión en el Plan se ha solicitado, 
frente al numero de canales disponibles en la banda de ondas hectometricas atribuida 
al servicio de radiodifusión en la Región 2;

b) Que todas las asignaciones, en nombre de países signatarios de las Actas Fi
nales, que figuran en el inventario básico tal como ha sido modificado antes y duran
te la Conferencia han sido incluidas en el Plan;

c) Que las asignaciones que figuran en el Plan se presentan en dos listas
separadas:

Lista A : comprende iónicamente las asignaciones de países signatarios de 
las Actas Finales, con relación a las cuales todos los países 
signatarios interesados han aceptado tanto la interferencia 
producida como la recibida.

Lista B : comprende todas las asignaciones de los países signatarios de
las Actas Finales que no figuran en la Lista A.

d) Que las asignaciones de países de la Región 2 no signatarios de las
Actas Finales no figuran en el Plan sino en el Anexo a la Resolución /jVT/267;

e) Lo limitado del tiempo disponible durante la Conferencia para llevar a
cabo los necesarios estudios de planificación y para verificar o corregir los va
rios millares de asignaciones que figuran en el Plan;

f) Los progresos conseguidos, no obstante, por la Conferencia en la elabora
ción de un Plan para la banda de ondas hectometricas atribuida al servicio de radio
difusión en la Región 2;

g) Que la elaboración de un Plan óptimo necesita la solución de un elevado 
numero de incompatibilidades existentes desde hace largo tiempo entre estaciones a 
las que hasta ahora no resultaban aplicables las disposiciones del artículo 12 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones que preve la protección contra la interferencia 
perjudicial;

h) Que no ha sido posible resolver en el tiempo disponible durante la confe
rencia la totalidad de dichas incompatibilidades ni tampoco las resultantes de esta
ciones previstas;

i) Que es por lo tanto preciso establecer procedimientos para resolver las 
incompatibilidades restantes a fin de permitir que se prosiga y complete el proceso 
de negociación de la forma más eficaz y rápida posible;
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j) Que es imperativo verificar, y en su caso, corregir los errores del Plan;

k) Que un plan solo puede elaborarse, mejorarse y mantenerse adecuadamente
actualizado con la constante buena voluntad y cooperación de todas las administra
ciones interesadas en la solución de incompatibilidades.

Resuelve

1. Que se adopte, el procedimiento establecido en el Anexo 1 a la presente
Resolución para la verificación y corrección de las asignaciones incluidas en el 
Plan;

2. Que se adopte el procedimiento establecido en el Anexo 2 a la presente
Resolución para las negociaciones encaminadas a la solución de incompatibilidad.

3. Que, en el momento en que resuelvan las incompatibilidades referentes a una
asignación de la Lista B, se informe a la IFRB del nombre de las Administraciones con
las que se ha llegado a un acuerdo; la IFRB publicará esta información en su circular 
semanal y, de no formularse objeciones válidas en un plazo de 60 días contados a par
tir de la publicación de esta información, la asignación se transferirá de la Lista B 
a la Lista A.

U. Que la presente Resolución, incluidos sus anexos, entre en vigor en el
momento de la firma de las Actas Finales de la presente Conferencia.

5. Que se pida a la IFRB que trate todas las asignaciones de las Listas A y B
del Plan que se hayan puesto en servicio como notificadas a los efectos de su más 
pronta introducción en la columna apropiada del Registro Internacional de Frecuencias 
con la fecha 1.° de enero de 1982 y que aplique esa fecha a todas las asignaciones 
de radiodifusión por ondas hectometricas de la Región 2 que se inscriban posterior
mente en el Registro.

Ruega encarecidamente a las Administraciones

1. Cuyas estaciones aparecen en la Lista B, que procuren por todos los medios 
resolver los demás incompatibilidades pendientes relativas a estas estaciones en
la fecha más pronta posible;

2. Que no hayan firmado las Actas Finales de la Conferencia, que se adhieran al 
Acuerdo Regional;

Pide a la IFRB

Que proporcione la asistencia necesaria a las Administraciones, en especial 
a las de los países en desarrollo, para realizar un profundo análisis de sus necesida
des, especialmente en las zonas congestionadas, y para la aplicación del procedimiento 
estipulado en los anexos a la presente Resolución y, en particular;

1. Que formule recomendaciones, a instancia de las partes interesadas, acerca 
'de posibles medios para resolver incompatibilidades;
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2. Que ayude a las Administraciones en la organización y coordinación de 
ulteriores reuniones con el fin de resolver incompatibilidades;

Recomienda al Consejo de Administración

que se concedan recursos suficientes a la IFRB para la realización de 
las actividades previstas en la presente resolución.

Anexos : 2
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A N E X O  1

PROCEDIMIENTO PARA. LA VERIFICACION Y 

CORRECCIÓN DEL PLAN

1. 1 de Enero - 31 de Marzo de 1982;

Se invita a todas las Administraciones a que comprueben todas sus asigna
ciones incluidas en el Plan y a que notifiquen a la IFRB el 31 de marzo de 19&2, a 
más tardar, toda discrepancia entre la información incluida en el Plan y la infor
mación comunicada a la IFRB antes y durante la Conferencia. Durante este periodo, . 
la IFRB comprobará también el Plan para detectar eventuales errores. Las correccio
nes se comunicarán a la IFRB utilizando una copia actualizada de las páginas corres
pondientes del Plan.

2. 1 de Abril - 19 de Mayo de 1982:

La IFRB completará las correcciones que se le comuniquen o que ella, misma 
haya identificado y el 15 de mayo de 1982 a más tardar las transmitirá a todas las 
Administraciones de la Región 2, sean o no signatarias de las Actas Finales de la 
Conferencia.

3. 15 de Mayo - 30 de Junio de 1982;

Las Administraciones de la Región 2 tendrán la oportunidad de hacer llegs.r 
a la IFRB sus observaciones sobre las correcciones distribuidas hasta el 30 de junio 
de 1982. La IFRB tomará nota de tales observaciones y preparará y publicará informa-
cion sobre las eventuales correcciones adicionales resultantes de dichas observación^

U. Las modificaciones que se introduzcan en el Plan con arreglo al Artículo H
del Acuerdo antes del 1 de agosto de 1982 serán examinadas por la IFRB a la luz de 
las correcciones introducidas en el Plan hasta esa fecha. Si como resultado de su 
examen la IFRB altera sus conclusiones, se pedirá a la Administración responsable 
de la estación de que se trate que reajuste las características de su estación en 
cuanto sea necesario para garantizar su constante conformidad eon las estipulaciones 
del Artículo k y del Anexo 2 del Acuerdo. Ninguna modificación del Plan estará 
sujeta a dichos reajustes por efecto de correcciones que se introduzcan en el Plan 
el 1 de agosto de 1982 o en fecha posterior.
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(En preparación)



CONFERENCIA REGIONAL 
DE RADIODIFUSIÓN

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

(SEGUNDA REUNION) RIO DE JANEIRO. 1981-

Documento N.° PT/26(Rev.1)-S
11 de diciembre de 1981
Original: inglés

COMISIÓN k

Nota del Presidente de la Comisión k

PROYECTO DE RESOLUCION RELATIVA A LAS ASIGNACIONES 
DE LOS PAÍSES DE LA REGION 2 NO SIGNATARIOS DE LAS 

ACTAS FINALES DE LA CONFERENCIA

El adjunto proyecto de Resolución, preparado para reflejar los prin
cipios expuestos en el Documento N.° 123, será examinado por un reducido 
Grupo de Trabajo ad hoc de la Comisión k .

El Presidente de la Comisión k 

A. COURTEMANCHE

Apéndice: 1
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A P É N D I C E

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVA A LAS ASIGNACIONES 
DE LOS PAISES NO SIGNATARIOS DE LA REGION 2

LA CONFERENCIA REGIONAL DE RADIODIFUSION 
POR ONDAS HECTOMÉTRICAS (SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO, 1981

Recordando

a) que todos los países de la Región 2 fueron invitados a que presentaran sus
solicitudes y a que asistieran a la Conferencia, en tiempo oportuno para las necesa
rias negociaciones bilaterales y multilaterales;

b) que pidió a la IFRB, en cumplimiento de lo dispuesto en el numero 999 del
Reglamento de Radiocomunicaciones, que ayudara a los países no representados en la 
Conferencia que se enumeran en el Anexo a la presente Resolución, ocupándose de las 
solicitudes que sometieran;

Observando .

a) que estas solicitudes afectan sustancialmente a las de otros países y a
la inversa;

b) Que, debido a las dificultades de comunicación con que ha tropezado la
IFRB, no ha sido posible llevar a cabo la coordinación d^ las solicitudes entre los 
países representados en la Conferencia y los que se encuentran ausente, pese a las 
facilidades de comunicación que ha puesto a disposición la Administración brasileña;

Considerando

a) que en el Inventario básico se recogían solicitudes de todos los países
de la Región, incluidos los que no participan en la Conferencia;

b) que, como las disposiciones del Acuerdo y, particularmente las del Artícu
lo U, se aplican exclusivamente a los Miembros contratantes, la Conferencia no ha 
podido incluir en el Plan las solicitudes de los países no signatarios;

c) que, teniendo en cuenta que el objetivo de la Conferencia era elaborar un
acuerdo y un Plan aplicables a todos los países de la Región, hay que esforzarse 
por convencer a los países no signatarios para que se adhieran al Acuerdo;

d) que interesa a los países no signatarios desarrollar su servicio de radiodir- 
fusion por ondas hectometricas de conformidad con un Plan acordado que sea compatible 
con el resto de la región;

Ruega encarecidamente a las Administraciones

1. Cuyas estaciones aparecen en la lista B, que procuren por todos los 
medios resolver las demás incompatibilidades pendientes relativas a estas estaciones 
en la fecha más pronta possible;

2. Que no hayan firmado las Actas Finales de la Conferencia, que se adhieran
al Acuerdo Regional;
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RESUELVE

1. que, las asignaciones que figuran en el Inventario básico a nombre de.

Barbados 
Bolivia 
El Salvador
.Guatemala
Haití
Honduras
República Dominicana 
Surinam

se agreguen a la presente Resolución en dos listas:

Lista 1 - Contiene las asignaciones de dichos países que causan inter
ferencia aceptada por los países afectados y que reciben in
terferencia considerada aceptable por la IFRB durante 
la Conferencia

Lista 2 - Contiene las asignaciones de los países citados que causan y/o 
reciben interferencia no aceptada durante la Conferencia.

2. que si un país participante no firma las Actas Finales al término de la 
Conferencia, la IFRB transfiera sus asignaciones del Plan a las Listas pertinentes
mencionadas en el punto prec dente.

3. que cuando exista una incompatibilidad entre una estación perteneciente
a un país signatario y una estación perteneciente a un país no signatario, la 
primera lleve un símbolo indicativo de la situación de incompatibilidad y de la 
necesidad de buscar la forma de resolverla cuando el país no signatario se adhiera 
al Acuerdo. Este símbolo no impedirá la inscripción dé la estación en la Lista A 
y la búsqueda de un acuerdo con el país que se adhiere no impondrá el traslado
a la Lista B de una estación de la Lista A.

U. que durante el período posterior a la Conferencia definido en el punto
10 se inste a los países mencionados a que se adhieran al Acuerdo y las asigna
ciones de los mismos contenidas en las listas 1 y 2 se tengan en cuenta en la
aplicación del procedimiento de modificaciones del Artículo k del Acuerdo, como
se indica a continuación:

a) Al examinar una modificación propuesta al Plan, la IFRB la examinará 
también con respecto a las asignaciones incluidas en las listas 1 y 2

b) Cuando la modificación propuesta afecte desfavorablemente a una asig
nación contenida en las listas 1 y 2 la ÍFRB pondrá el hecho en cono
cimiento de la Administración responsable de la asignación afectada, 
recordándole las ventajas de su adhesión al Acuerdo.

c) Cuando la modificación propuesta resulte afectada desfavorablemente por 
una asignación incluida en las listas 1 y 2 la IFRB comunicará este he
cho a la Administración que proyecte la modificación.

d) En el caso de que la modificación propuesta se inscriba en el Plan, lle
vará el símbolo indicado en el punto 2 bis de la parte dispositiva.
Esto no impedirá que la asignación se inscriba en la Lista A del Plan.
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5- que la IFRB utilizando todos los medios a su disposición, trate de
comunicarse con esas administraciones y de' la asistencia adecuada a esos países 
para explicar:

a) la consideración favorable dada a sus asignaciones por la 
Conferencia, a pesar de su ausencia;

b) que el procedimiento anterior que otorga esa consideración favorable 
terminará el 31 de diciembre de 1983$

c) los beneficios que obtendrían con su adhesión al Acuerdo.

6* que si como resultado del puntoh precedente una administración indica
su intención de adherirse al Acuerdo, la IFRB:

a) examine la situación de las estaciones de ese país en relación con 
las asignaciones en el Plan y,

b) comunique los resultados de sus estudios a todas las Administraciones 
interesadas indicando el nivel de interferencia que, en su opinión, 
debe aceptar el país ^dherente y los nombres de.los países con los 
que es necesario un acuerdo.

7. que tras la recepción por el Secretario General de los instrumen'cos ae
adhesión de una Administración la IFRB trate sus asignaciones de la forma 
siguiente:

a) cuando una asignación de la Lista 1 ó 2 no causa incompatibilidades
a una asignación de la Lista A o B, se inscribirá en la Lista A.

b) cuando una asignación de la Lista 1 ó 2 causa una incompatibilidad^
solamente a una asignación de la Lista j, se inscribirá en la 
Lista B.

6
c) cuando una asignación de la Lista 1 ó 2 causa una incompatibilidad

a \ana asignación de la Lista A, no se yiscribirá ni en la Lista A
ni en la Lista B hasta que:

a) se hayan resuelto las incompatibilidades con la asignación dé 
la Lista A, o

b) se haya aplicado con éxito el procedimiento del punto 9 de la 
parte dispositiva de la presente resolución

8. Que al escribir en el Plan una asignación de un país que se adhiere al
Acuerdo, la IFRB revise las asignaciones de las Listas A y B del Plan para eliminar 
el símbolo indicado en el punto 3 relativo a la asignación que se inscribe.
9. que cuando la IFRB tenga conocimiento por la administración adherente
de que ha llegado al acuerdo necesario con las administraciones cuyas asignacio
nes de lá Lista A del Plan resultan afectadas y,- en todos los demás casos, cuando- 
la asignación deba inscribirse en el Plan, publique esta información y proceda a 
actualizar el Plan de conformidad con las partes pertinentes déla Resolución J ü ? l2 c[ ] *

10. que, en los casos enjque no seJLlegue a un acuerdo con una administración
cuya asignación en la Lista A resulte afectada, la Administración adherente utilice 
todas las medidas prácticas para reducir la interferencia; si, á pesar de estas 
medidas, persiste el desacuerdo, la administración adherente pueda pedir a la IFRB 
que aplique el procedimiento especial de acceso del Artículo U del Acuerdo.
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11. que las disposiciones de la presente Resolución sean aplicables durante
un periodo posterior a la Conferencia que expirará el 31 de diciembre de 1983.

Recomienda al Consejo de Administración

que se concedan recursos suficientes a la IFRB para la realización de 
las actividades previstas en la presente resolución.
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES

(SEGUNDA REUNIÓN) RIO DE JANEIRO. 1981

Documento N.° DT/26-S
7 de diciembre de 1981
Original: ingles

COMISION k

Nota del Presidente de la Comisión ^

PROYECTO DE RESOLUCION RELATIVA A LAS ASIGNACIONES 
DE LOS PAISES DE LA REGION 2 NO SIGNATARIOS DE LAS 

ACTAS FINALES DE LA CONFERENCIA

El adjunto proyecto de Resolución, preparado para reflejar los prin
cipios expuestos en el Documento N.° 123, será examinado por un reducido 
Grupo de Trabajo ad hoc de la Comisión h .

El Presidente de la Comisión U 

A. COURTEMANCHE

Apéndice: 1
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A P É N D I C E

PROYECTO DE RESOLUCIÓN RELATIVA A LAS ASIGNACIONES
DE LOS PAISES NO SIGNATARIOS DE LA REGION 2

LA CONFERENCIA REGIONAL DE RADIODIFUSIÓN 
POR ONDAS HECTOMÉTRICAS (SEGUNDA REUNIÓN) RlO DE JANEIRO, 1981

Recordando

a) , que todos los países de la Región 2 fueron invitados a que presentaran sus 
solicitudes y a que asistieran a la Conferencia, en tiempo oportuno para las necesa
rias negociaciones bilaterales y multilaterales;

b) que pidió a la IFRB, en cumplimiento de lo dispuesto en el numero 999 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, que ayudara a los países no representados en la 
Conferencia que se enumeran en el Anexo a la presente Resolución, ocupándose de las 
solicitudes que sometieran;

Observando

a) que estas solicitudes afectan sustancialmente a las de otros países y a 
la inversa;

b) que, debido a las dificultades de comunicación con que ha tropezado la
IFRB, no ha sido posible llevar a cabo la coordinación de las solicitudes entre los 
países representados en la Conferencia y los que se encuentran ausente, pese a las 
facilidades de comunicación que ha puesto a disposición la Administración brasileña;

Considerando

a) que en el Inventario básico se recogían solicitudes de todos los países
de la Región, incluidos los que no participan en la Conferencia;

b) que, como las disposiciones del Acuerdo y, particularmente las del Artícu
lo U , se aplican exclusivamente a los Miembros contratantes, la Conferencia no ha 
podido incluir en el Plan las solicitudes de los países no signatarios;

c) que, teniendo en cuenta que el objetivo de la Conferencia era elaborar un
acuerdo y un Plan aplicables a todos los países de la Región, hay que esforzarse 
por convencer a los países no signatarios para que se adhieran al Acuerdo;

d) que interesa a los países no signatarios desarrollar su servicio de radiodi
fusión por ondas hectometricas de conformidad con un Plan acordado que sea compatible 
con el resto de la región;
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RESUELVE

1. que las asignaciones que figuran en el Inventario básico a nombre de

Barbados
Bolivia
El Salvador
Haití
Honduras
Guatemala
República Dominicana 
Surinam

se agreguen a la presente Resolución en dos listas:

Lista 1 - Contiene las asignaciones de dichos países que causan inter
ferencia aceptada por los países afectados y que reciben in
terferencia considerada aceptable por la IFRB durante 
la Conferencia

Lista 2 - Contiene las asignaciones de los países citados que causan y/o 
reciben interferencia no aceptada durante la Conferencia.

2. que si un país participante no firma las Actas Finales al término de la 
Conferencia, la IFRB transfiera sus asignaciones del Plan a las Listas pertinentes 
mencionadas en el punto precedente.

3. que durante el periodo posterior a la Conferencia definido en el punto 10
al paso que se procura convencer a los países mencionados para que se adhieran al
Acuerdo,las asignaciones de los mismo contenidas en las listas 1 y 2 se tengan en
cuenta en la aplicación del procedimiento de modificaciones del Artículo k del 
Acuerdo, como se indica a continuación:

a) Al examinar una modificación propuesta al Plan, la IF^B la examinará
también con respecto a las asignaciones incluidas en las listas 1 y 2.

b) Cuando la modificación propuesta afecte desfavorablemente a una 
asigndcián contenida en las listas 1 y 2 la IFRB pondrá el hecho
en conocimiento de la Administración responsable de la asignaciSn 
afectada, recordándole las ventajas de su adhesián al Acuerdo.

c) Cuando la modificacián propuesta resulte afectada desfavorablemente 
por una asignación incluida en las listas 1 y 2 la IFRB comunicará 
este hecho a la Administracián que proyecte la modificacián

d) En el caso de que la modificación propuesta se inscriba en el Plan
llevará un símbolo indicativo de la situacián de incompatibilidad . 
y de la necesidad de buscar la forma de resolverla cuando el país 
no signatario solicite su adhesión al Acuerdo. Esto no impedirá
la inscripción de la asignación en.la Lista A del Plan.
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k . que la IFRB utilizando los medios a su disposiciSn, trate de comunicar
con esas administraciones y, de ser necesario, visite esos países para explicar:

a) la consideraciSn favorable dada a sus asignaciones por la 
Conferencia, a pesar de su ausencia;

b) que el procedimiento anterior que otorga esa consideraciSn favorable
terminrrá el 31 de diciembre de 1983;

c) los beneficios que obtendrían con su adhesiSn al Acuerdo.

5* que si como resultado del puntokprecedente una administraciSn indica
su intención de adherirse al Acuerdo, la IFRB:

a) examine la situación de las estaciones de ese país en relaciSn con
las asignaciones en el Plan y,

b) comunique los resultados de sus estudios a todas las Administraciones '
interesadas indicando el nivel de interferencia que, en su opinión, se
debe aceptar y los nombres de los países con los que es necesario un acuerdo.

6. que tras la recepción por el Secretario General de los instrumentos de 
adhesión de una Administraci6n la IFRB trate sus asignaciones de la forma 
siguiente:

a) las asignaciones de la lista 1 se inscribirán en la Lista A del Plan- 
excepto en los casos en que se haya causado o recibido uqs- .interferencia 
no aceptada, a modificaciones de la Lista A, introducidas con "poste
rioridad al final de la Conferencia.

b) las asignaciones de las listas.1 y 2 que Causen una interferencia no 
aceptada a las asignaciones de la Lista A del Plan se inscribirán
en las Listas A o B del Plan, según proceda, a reserva del acuerdo
de las administraciones cuyas asignaciones de la Lista A resulten
afectadas; de no llegarse a un acuerdo, se aplicará lo dispuesto en 
el punto 9.

c) las demás asignaciones de las listas 1 y 2 se inscribirán en las 
Listas A y B del Plan.

7. que al inscribir una asignaciSn de un país que se adhiere al Acuerdo 
en el Plan la IFRB revise las asignaciones existentes en las Listas A y B
del Plan para eliminar el símbolo [  X J  referente a la asignaciSn que se inscribe.

8. que cuando la IFRB tenga conocimiento por la administraciSn adherente
de que ha llegado al acuerdo necesario con las administraciones cuyas asignacio
nes de'la Lista A del Plan resultan afectadas y, en todos los demás casos, cuando 
la asignaciSn deba inscribirse en el Plan, piblique esta informaciSn y proceda a 
actualizar el Plan de conformidad con las partes pertinentes de la ResoluciSn

9. que, en los casos en_que no seJLlegue a un acuerdo coh una administraciSn 
cuya asignaciSn en la Lista A resulte afectada, la AdministraciSn adherente utilice 
todas las medidas prácticas para reducir la interferencia; ni, a pesar de estas 
medidas, persiste el desacuerdo, la administraciSn adherente pueda pedir a la IFRB 
que aplique el procedimiento especial de acceso del Artículo U del Acuerdo.
10. que las disposiciones de la presente ResoluciSn sean aplicables durante 
un periodo posterior a la Conferencia que expirará el 31 de diciembre de 1983.
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Original: español

GRUPO DE TRABAJO SOBRE LA 
FECHA DE ENTRADA EN VIGOR 
DEL ACUERDO

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 
sobre la fecha de entrada en vigor del Acuerdo

Tras la sesión celebrada el 7 de diciembre de 1981, se someten a la con
sideración del Grupo de Trabajo los puntos recogidos en el Anexo 1 . El Anexo 2 
contiene una proposición de texto revisado del Artículo 11.

El Presidente 
R. SAIDMAN

Anexos: 2
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A N E X O  1

Teniendo en cuenta el desarrollo de los delates en la primera reunión 
del Grupo se han ela,horado los siguientes principios:

1, Debe reconocerse que los países de la Región 2 susceptibles a las 
interferencias interregionales tienen derecho a recibir a la brevedad adecuada 
protección a sus servicios de radiodifusión en ondas hectometricas;

2. Es evidente que el Artículo 5.° del Acuerdo es el medio idóneo para 
elle ya que permite la notificación a la Junta a los efectos de la aplicación del 
Artículo 12 del RR y la correspondiente inscripción en las columnas 2a y 2b de 
la Lista internacional de frecuencias;

■3. Por otra parte, la Resolución 501 de la CAMR-79 condiciona la aplicación
del Artículo 5-° &1 examen de la Junta y a que la notificación, además de merecer 
conclusión favorable, se haga despuós de la entrada en vigor de las Actas Finales 
de la CARR-Sl;

Por lo tanto, la fínica solución posible que parece viable despuÓs drl 
debate suscitado en la primera reunión del Grupo es anticipar en todo 3o posible 
la entrada en vigor de dichas Actas;

5. lío obstante no es posible la plena vigencia de las Actas por las 
siguientes causas:

a) La comprobación de errores en el Plan (Anexo 1 del Acuerdo) y la 
corrección de los mismos, implica un proceso interactivo entre las 
administraciones y la Junta que 3.3 ovará un lapso aproximado de seis 
meses,

b) Las incompatibilidades de la Lista B del Plan que también deben sor 
verificadas y solucionadas a través. de negociaciones bilaterales y 
multilaterales y reuniones de grupos subregionales. Este estudio con 
la transferencia consiguiente a la Lista A debería finalizar el
[_ 31 de diciembre de 1982

6. Asimismo existen otras razones importantes que hacen necesario anticipar
en todo lo posible la entrada en vigor provisional del Artículo U„°:

a) Para que las asignaciones de la Lista B del Plan, cbnforme a la
j__ Resolución . „ se puedan considerar hasta el ¡_ 31 de diciembre
de 19B2__/ como asignaciones conforme al Acuerdo,

b) Para no demorar innecesariamente las modificaciones provisionales al 
Plan conforme al Artículo U.° que deseen introducir las administraciones

Por otra parte se hacen notar dos razones que tienden a demorar el trá
mite de las modificaciones por aumento de la cantidad de solicitudes:

1. La no inclusión en el Plan de la Lista de asignaciones solicitadas para
el periodo entre 1983 y 198?;

2» Las disposiciones del 1+.2A - Procedimiento especial para modificar el 
Plan - que facilitarán el reingreso de esas mismas solicitudes.



Anexo 1 al Documento N.° DT/27-S
Página 3

7. Además, por unanimidad, todos los altos funcionarios dé la UIT consultados
han sugerido como aceptable una solución basada en puestas en vigor consecutivas}

8. Fortalecen esta opción opiniones como las siguientes que fueron recogidas 
en el debate:

a) La Junta aplica las Actas Finales á un país con independencia del-acto 
formal de aprobación del Acuerdo, es decir cuanto aun no son Miembros 
Contratantes,

b) La condición de signatario de un país demuestra su intención de adhesión 
al Acuerdo,

c) La aplicación de este criterio no ha originado a la Junta ninguna difi
cultad hasta la fecha,

d) La Junta necesitará mucho tiempo para prócéder al examen técnico de la 
gran cantidad de notificaciones que deberá atender. Este plazo repre
senta una demora adicional para la inscripción en el Registro, con una - 
contribución muy severa de las estaciones en servicio que modifiquen o
no sus características tócnicas.



Documento N.° DT/27-SPégíninr™

A N E X O  2

PROPUESTAS PE MODIFICACIÓN DEL 
ARTÍ OTILÓ 11 DEL ACUERDO Y RESOLUCIÓN 5A 

(DOCUMENTO 130) '

Artículo 11 

Entrada en vigor del Acuerdo

1. El Acuerdo entrará: en, vigor el ¡_ 1 de enero de 1983 ó 1 de enero de 198̂ _7*.

2* La. ¡_ Lista A del Plan_Y adoptada por los Miembros signatarios, para sus
estaciones en la Región. 2, entrará en vigor el 1 de enero de 198:2.

Resolución 5A - Documento N.° 130

1. Comience a aplicar las disposiciones del Artículo 12 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (Ginebra,. 1979) alas estaciones de radiodifusión por ondas- 
hectomótricas de la Región 2 en la fecha prevista en el puntó 2 dél Artículo 11 
del Acuerdo de-eBiFada-ea-viger-ée-lae-Asbas-Pinales.

2. Considere que a todas las estaciones en servicio que figuran inscriptas 
en el Plan - Lista A_/ como notificadas de conformidad con el Artículo 12 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979)
en la fecha mencionada en el Resuelve 1 , y que se asegure de que se incsribon en 
el Registro, de manera adecuada.

3. Considere, en virtud de los Artículos 11, punto ? y 11A del Acuerdo, 
como fecha de entrada en vigor de. las Actas Finales el 1 de enero de 198.2, a los 
efectos de la aplicación de. la Resolución R.° 501 - CAFM-79.
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LISTA DE DOCUMENTOS 
(N.os i a 135) PL = Sesión plenaria 

C = Comisión
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9 (Add.l)

9 (Add.2)

9 (Add.3)
9 (Add.k )

| 9 (Add.5)

9 (Add.6) 

10
11 (Rev.2)

12 (Rev.l) 
13

lU + 
Corr.15 2

15

Origen

SG
SG
SG
SG
SG
BRB

URS

IFRB

CAN

CAN

CAN

CAN
CAN

CAN

CAN

SG
SG

SG
SG

ARG

CCIR

Título

Orden del día de la Conferencia 
Credenciales de las delegaciones 
Definiciones
Recomendaciones B y C de la Primera Reunión 
Informe de la primera reunión de la Conferencia 
Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Propuestas para los trabajos de la Conferencia

Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia 
preparado por la IFRB con ayuda de un Grupo de 
expertos de administraciones de la Región 2
Proposiciones para los trabajos de la Conferencia

Revisión del Informe establecido para la Segunda 
Reunión de la Conferencia administrativa regional 
de radiodifusión por ondas hectometricas (Región 2)

Procedimiento de coordinación para la interferen
cia interregional
Proposición para los trabajos de la Conferencia
Documento de información - Ejemplos de aplicación 
del principio de exclusión del 50% para las 
adiciones al Plan
Documento de información - Modificaciones del 
Plan y garantía de acceso
Proposición para los trabajos de la Conferencia

Presupuesto de la Conferencia
Contribuciones de las empresas privadas de 
explotación reconocidas y de las organizaciones 
internacionales no exoneradas
Invitaciones a la Conferencia
'Notificaciones a las organizaciones 
internacionales
Proposiciones para los trabajos de la Conferencia 

Textos del CCIR de Ínteres para la Conferencié,

Destino

PL 
C.2 

G.T. TEC. 
G.T. TEC. 
PL,C.U,C.5
C . h , C.5, 
G.T. TÉC.

C.U,
G.T. TEC.

C.^ 
G.T. TEC.
c;U; c , 5 ,
G.T. TÉC.

G.T. TEC.

C.5
C.5

G.T. TEC., 
C.U, C.5
G.T. TÉC.. 
C.V, C.5
G.T. TÉC. 

C.5
C.3

C.3
PL

PL . ?
c.lt, c.3, |
G.T. TEC. í 
G.T. TEC ^ vCHÍV̂ s

MI.
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N.° Origen Título Destino

16 SG Pérdida del derecho de voto PL
17 IFRB Labor preparatoria efectuada por la IFRB c-̂
18 + IFRB Inventario básico C.U
App.
19 + 
App.

IFRB Lista de solicitudes relativas a las estaciones 
que se han de' autorizar entre el 1 de enero de 
1983 y el 31 de diciembre de 1987 C. b

20 USA Proposición PL
21 . USA Proposición ' c . k -

22 USA Acuerdo regional de radiodifusión por ondas hecto- 
métricas para la Región 2 C.5

23 USA Documento informativo - Comparación de los métodos 
del CCIR y de la Región 2 para calcular la 
intensidad de campo de las señales de transmisores 
distantes en ondas hectométricas durante la noche PL

2b USA Proposiciones PL
25 B Propuesta para los trabajos de la Conferencia - 

Clasificación de las estaciones G.T. TÉC.
26 + 
Add.l

B Proposición para los trabajos de la Conferencia - 
Pérdida adicional por acoplamiento de polarización

PL
G.T. TÉC.

27 + 
Add.l

B Proposición para los trabajos de la CARR - 
Formulario patrón a ser utilizado para las modifi
caciones en el Plan

PL + 
G.T. TÉC

28 + 
Corr.1

B Proposiciones para los trabajos de la CARR 8l - 
Proyecto de Acuerdo Regional C.5

29 B Documento informativo para los trabajos de la 
Conferencia G.T1 TÉC.

30 ARG Propuestas para los trabajos de la Conferencia - 
Datos técnicos propuestos para la utilización en 
la preparación del Plan y la aplicación del 
Acuerdo PL

31 (Rev.l) ARG Método para calcular las tolerancias de ubicación . PL
32 ARG Documento informativo - Análisis de costos y 

operacionales PL
33 CLM Proyecto de Acuerdo Regional de radiodifusión 

por ondas hectométricas para la Región 2 .C.5
3b CUB Proposiciones para la Conferencia Regional en el 

servicio de radiodifusión PL
35(Rev.l) SG Secretaría de la Conferencia -
36(Rev.l) SG Presidentes y Vicepresidentes de la Conferencia -

37 SG Estructura de las comisiones PL
38 SG Atribución de los documentos PL
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1 39 VEN Niveles de la señal mínima necesaria en presencia 
de ruidos atmosféricos G.T. TEC,

Uo +
Corr.i

B Datos técnicos que han de utilizarse en la
Segunda Reunión para preparar el documento técnico 
que deberá ser anexado al Plan G.T. TÉC.

Ul IFRB Dociarácién del Señor A. Berrada, Miembro de la 
IFRB C . k

k2 CHL Evaluación de la inconveniencia de aplicar los 
criterios adicionales de protección C . k

h3 C.U Primer Informe de la Comisión U (Planificación) 
a la Sesión Plenaria PL

UU+'
Add.l

ARG Acuerdo regional C.5

U5 PL Acta de la sesión de apertura PL

U6 PL Acta de la primera sesión plenaria PL

i+T CLM Zonas de ruido C.U

U8 EQA Zonas de ruido C.U

■U9(Rev.3) C.U Procedimiento propuesto para la elaboración del 
Plan C.U

50 MEX Proyecto de Acuerdo regional C.5

51 B Interferencia máxima permitida para la aplicación 
del principio de acceso garantizado al Plan G.T. TÉC..

52 PL Acta de la segunda sesión plenaria * PL

53 G.T.
TÉC.

Nota del Presidente del Grupo técnico a los 
Presidentes de las Comisiones U y 5 C.U, C.5

5U(Rev.l) G.T.
TÉC.

Primer Informe del Grupo de Trabajo Específico 
(Técnico) de la Plenaria PL

55 C.U Países no representados en la Conferencia C.U
56 B Acuerdo Regional : Artículo U C.5
57 C.U Resumen de los debates de la primera sesión de la 

Comisión U C.U
58 C.U Resumen de los debates de la segunda sesión de la 

Comisión U C.U
59 C.U Resumen de los debates de la tercera sesión de la 

Comisión U C.U

60 GRD Propuesta de enmienda al proyecto de Acuerdo C.5
61 . PL Acta de la tercera sesión plenaria PL
62 ■ GRD Variación de la intensidad de campo con la 

posición geográfica en un archipiélago volcánico G.T. TÉC.
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63 C.2 Resumen de los debates de la primera sesión de la 
Comisión 2 . C.2

6 b (Rev.l) C.5 Resumen de los debates de la primera sesión do la 
Comisión 5 C.5

65 +
Add.l

SG Determinación de la existencia de una zona segun
daria para una estación de Clase A G.T. TEC.

66(Rev.l) SG Arreglos celebrados con el Gobierno invitante C.3

67 G.T.
téc .

Informe dél subgrupo sobre interferencia 
interregional G.T. TÉC.

68 C.3 Resumen de los debates de la primera sesión 
de la Comisión 3 . C.3

69 c.6 Resumen de los debates de la primera sesión 
de la Comisión 6 c.6

70 GT C.2 Primer Informe del Grupo de Trabajo de la 
Comisión 2 (Verificación de Credenciales)

■
C.2

71 C.U Nota de la Comisión U al Grupo Especial Técnico 
de la Plenaria G.T. TÉC.

72 C.U Nota de la Comisión U a la Comisión 5 C.5

73 G.T.
TÉC.

Resumen de los debates de la primera sesión del 
Grupo especial técnico de la plenaria G.T. TÉC.

7b G.T.
TÉC.

Resumen de los debates de la segunda sesión del 
Grupo especial técnico de la plenaria •G.T. TÉC.

75 C.U Nota del Presidente de la Comisión U C. b

76 G.T.
TÉC.

Resumen de los debates de la tercera sesión del 
Grupo especial técnico G.T. TÉC.

77 C.5 Resumen de los debates de la segunda sesión de la 
Comisión 5 C.5

78 C.5 Resumen de los debates de la tercera sesión 'de la 
Comisión 5 C.5 , '

79 GT 5A Informe del Grupo de trabajo 5 A C.5

80 C.5 Nota del Presidente de la Comisión 5 - Respuesta 
al Documento N.° 53 G.T. TÉC.

8l(Rev.l) USA Proposiciones para la modificación del Capítulo 5 
del Anexo técnico G.T. TÉC.

82 C.3 Resumen de los debates de la segunda sesión de la 
. Comisión 3 C.3

83 (Rev.2) G.jT.
TEC.

Informe final del Subgrupo A del Grupo especial 
técnico de la plenaria G.T. TEC.
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8U C.5 Nota del Presidente de la Comisión 5 G.T. TEC.

85 C.5 Resumen de los debates de la cuarta sesión de la 
Comisión 5 C.5

86 SG Adhesión al Convenio Internacional de Telecomuni-' 
caciones (Málaga-Torremolinos, 1973) PL

87 +
Add.l(RevJ-)

C.5 Informe del Grupo de Trabajo 5B c.i-

88 C.U . Primera serie de textos sometida por la Comisión 1+ 
a la Comisión 6 c.6

89 C.U Nota de la Comisión U al Grupo Especial técnico 
de la Plenaria G.T. TÉC.

90 C.U Nota de la Comisión k a la Comisión 5 C.5

91 G. T.  
TEC.

Resumen de los debates de la cuarta sesión del
Grupo especial técnico de la Plenaria* G.T. TEC.,

92 C. 1+ '' Segundo Informe de la Comisión 1+ a la Sesión 
■plenaria PL

93 G_.T.
TEC.

Resumen de los debates de la quinta sesión del 
Grupo especial técnico de la Plenaria G.T. TÉC.

9k
G.T. Resumen de los debates de la sexta sesión del 

Grupo especial técnico de la Plenaria •G.T. TÉC.

95 G. DE 
• REDAC.

Informe del Grupo de redacción sobre redes sincro
nizadas al Grupo especial técnico de la Plenaria G.T. TEC.

96 USA Propuesta para el Apéndice 1+ del Anexo Técnico. G.T. TÉC.

97 Presi
dente

Nota del Presidente de la Conferencia -

98(Rev.l) C.1+ Resumen de los debates de la cuarta sesión de la 
Comisión k C.U

99 C.1+ Nota del Presidente de la Comisión k c.U

100 GUY Proposición para los trabajos de la Conferencia - 
Datos que se utilizarán en la aplicación del 
Acuerdo G.T. TÉC.

101(Rev.l) SG Situación de los gastos de la Conferencia en 27 de 
noviembre de 1981 C.3

102 G.T.
TEC.

Segundo Informe del Grupo especial técnico de la 
Plenaria (SP/PL) a la Sesión Plenaria PL

103+Add.l 
+ Corr .1-1+

GJT.
TÉC.

Primera Serie de textos sometida por el Grupo 
especial técnico de la Plenaria (GT/PL) a la 
Comisión 6 C.6
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10U C.5 Primer Infórme de la Comisión 5 a la Plenaria PL

105 C.5 Primera Serie de textos presentados por la 
Comisión 5 a la Comisión 6 C.6

106 C.U,
C.5,
G.T.
TÉC.

Cuestiones técnicas relacionadas con la 
aplicación del Artículo U del Acuerdo G.T. TEC.

107 G¿T.
TÉC.

Resumen de los debates de la séptima sesión del 
Grupo especial técnico de la Plenaria

>*
G.T. TEC.

108 G,T.
TEC.

Resumen de los debates de la octava sesión del 
Grupo especial técnico de la Plenaria G.T,. TEC.

109 G.T. Tercer Informe del Grupo especial técnico de la 
Plenaria a la Sesión Plenaria - Add.l al Anexo 2 - 
Datos técnicos que se utilizaran en la aplicación 
del Acuerdo PL

110 gat .
TEC.

Segunda Serie de textos sometida por el Grupo 
especial técnico de la Plenaria a la Comisión 6 C.6

111 CTR,
NCG,
PNR

Proyecto de Resolución C.U

112 C.6 B.l PL

113 g .j t .
TEC.

Resumen de los debates de la novena sesión del 
Grupo especial técnico de la Plenaria

✓
G.T. TEC.

llU c.6 B.2 PL

115 c.U Resumen de los debates de la quinta sesión de la 
Comisión U C.U

116 + 
Corr.1

c.6 B.3 - Anulado --

117 G Proyecto de Recomendación G.T. TEC, 
C.5

118 C.3 Resumen de los debates de la tercera sesión de la 
Comisión 3 C.3

119 G.T.
TÉC.

Nota del Grupo especial técnico de la Plenaria a 
la Comisión U C.U

120 S.G.B/
G>T.
TÉC.

• Informe Final del Subgrupo B del Grupo especial 
técnico de la Plenaria G.T. TEC.

121 USA Documento de información G.T. TEC.



Documento N.° DT/28-S
Página 7

N.° Origen Título Destino

122 G.T.
t é c.

Resumen de los debates de la décima sesión del 
Grupo especial técnico de la Plenaria

 ̂'
G.T. TEC.

123 C.U Tramitación de las solicitudes de los países no 
signatorios de las Actas Finales C.U

12U C.5 Segundo Informe de la Comisión 5 a la Sesión 
Plenaria PL

125 C.5 Segunda Serie de textos sometidos por la 
Comisión 5 a la Comisión 6 C.6

126 G.T.
TÉC.

Respuesta del Grupo especial técnico de la 
Plenaria a las cuestiones técnicas relativas a 
la aplicación del Artículo U del Acuerdo C.U

127 g .jt.
TEC.

Cuarto Informe del Grupo especial técnico de la 
Plenaria a la Sesión Plenaria PL

128 G.T.
TEC.

Tercera Serie de textos sometidas por el Grupo 
especial técnico de la Plenaria (GT/PL) a la 
Comisión 6 . - C.6

129 C.5 Nota del Presidente de la Comisión 5 C.U

130 C.U Nota del Presidente de la Comisión 5 G. ADHOC/PL, 
C.U

131 • c.6 B.U PL

132 GT/C.2 Segundo Informe del Grupo de Trabajo de la 
Comisión 2 C.2

133 C.U Contenido del Plan y situaciones de interferencia 
no resueltas C.U

13U GT/C.U Informe del Grupo de Trabajo de la Comisión U C.U

135 C.6 B.5 PL
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COMISION 2

PROYECTO
INFORME DE LA COMISION 2 A LA SESION PLENARIA 

Credenciales

1. Mandato de la Comisión

El mandato de la Comisión figura en el Documento N,° 37*

2. Sesiones

La Comisión celebro dos sesiones, respectivamente, los días l6 de novieínbre 
y .lU de diciembre de 1981.

El Grupo de Trabajo creado por la Comisión para examinar las credenciales 
de los delegados en la Conferencia a la luz de las disposiciones del Convenio Inter
nacional de Telecomunicaciones se reunió los días 19 de noviembre y ít de diciembre 
de 1981. ■

^Participaron en estas reuniones el Presidente y el Vicepresidente de la 
Comisión, así como los delegados de Brasil, Canadá y Colombia.

3. Conclusiones

Las conclusiones de la Comisión se reproducen en el Anexo que se acompaña 
y se someten a la aprobación de la sesión plenaria.

k . Observación final

La Comisión recomienda a la sesión plenaria se sirva autorizar al Presidente 
y Vicepresidente de la Comisión 2 para que examinen las credenciales que se reciban 
después de la fecha indicada en el primer informe y a que den cuenta a este respecto 
a la sesión plenaria.

El Presidente de la Comisión 2 
J. VIVANCO ARIAS

Anexo: 1

Ü.I.T.

CONFERENCIA REGIONAL 
DE RADIODIFUSIÓN
(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO. 1981

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES
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A N E X O

1. Credenciales presentadas

1.1 Credenciales encontradas ■... V
1.1.1 Credenciales presentadas por los países que han ratificado el Convenio (o se 
han adherido al mismo) y a los que no resulta aplicable lo dispuesto en el Numero 97 
del Convenio.

ARGENTINA'(República) GRANADA
BAHAMAS (Common'wealth de las) GUAYANA
/"BELIZE* 7 JAMAICA
BRASIL (República Federativa del) MEXICO
CANADÁ PANAMÁ (República de)
CHILE PARAGUAY (República del)
COLOMBIA (República de) PAÍSES BAJOS (Reino de los)
COSTA RICA PERÜ
CUBA REINO UNIDO de Gran Bretaña e Irlanda

del Norte
DINAMARCA TRINIDAD Y TOBAGO
ECUADOR URUGUAY (República Oriental del)
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA VENEZUELA (República de)
FRANCIA

Conclusión: Las delegaciones de los 
votar y firmar las Actas

países antedichos están habilitadas para 
Finales.

1.1.2 Países a los que resulta aplicable lo dispuesto en el Número 97 del Convenir

NICARAGUA

Conclusión: La delegación de este país no está habilitada para votar, pero 
puede firmar las Actas Finales.

2. Credenciales depositadas a título provisional (Número 3Ó2 del Convenio)

■ - NINGUNA -

3. Delegaciones que no han depositado sus credenciales

- NINGUNA -
k . Credenciales presentadas por un país de la Región 1

SENEGAL (República del)

1. A reserva de la adhesión de este país al Convenio.
2. En cumplimiento de lo dispuesto en el Numero 370 del Convenio, el Gobierno de 

Belize ha otorgado a la delegación del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda cel 
Norte poder para representarlo en la Conferencia.
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DE RADIODIFUSION Original: francés

(SEGUNDA REUNIÓN) RÍO DE JANEIRO. 1981

COMISIÓN 3

PROYECTO

INFORME FINAL DE LA COMISIÓN DE CONTROL DEL 

PROPUESTO A LA SESION PLENARIA

La Comisión de control del presupuesto celebré cuatro sesiones duran
te la Conferencia. Según las disposicones del Capítulo XI, Artículo 77» numero 
hk2 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Málaga, Torremolinos, 1973, 
el mandato de la Comisión consiste en:

a) determinar la organización y los medios que han de ponerse a dispo
sición de los delegados,

b) examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante la
Conferencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el numero UUt del Artículo 77 del 
Capítulo XI del Convenio, la Comisión presenta a la sesión plenaria de la Confe
rencia el presente informe.

1. Organización y medios puestos a disposición de los delegados

Ante la ausencia de críticas o comentarios de las delegaciones a este 
respecto, la Comisión concluye que la organización y los medios puestos a dispo
sición de los delegados han sido plenamente satisfactorios.

2. Presupuesto de la Conferencia

La Comisión de control del presupuesto tomó nota del presupuesto de la 
Conferencia, aprobado por el Consejo de Administración en su 36.a reunión, 1981. 
Dicho presupuesto asciende a 3.387.800 - francos suizos (véase el Documento N. 10)

La Comisión tomó igualmente nota de que el presupuesto de la Conferen
cia ha sido revisado para tener en cuenta modificaciones introducidas en el sis
tema común de las Naciones Unidas y los organismos especializados en lo que se
refiere a los sueldos y gastos de personal en virtud de lo dispuesto en la Reso
lución N. 6U7 del Consejo de Administración.

3. Estado de los gastos de la Conferencia

Conforme a lo dispuesto en el Convenio, la Comisión de control del pre
supuesto debe presentar a la sesión plenaria un informe en el que se indicarán lo
mas exactamente posible los gastos estimados de la Conferencia.

A este efecto, en el Anexo 1 figura un estado indicativo del presupuesto 
de la Conferencia, desglosado por artículos y partidas presupuestarias, las trans
ferencias eventuales de crédito y los gastos efectivos hasta el 15 de diciembre de 
1981. Este estado se completa con la indicación de los gastos comprometidos hasta 
esa fecha y la estimación de los gastos previsibles hasta la clausura de la Confe
rencia.



De dicho estado se desprende que el total de gastos se estima en 
3.386.000 francos suizos, lo que deja así un margen de 1.800 francos suizos 
con relación al presupuesto aprobado por el Consejo de Administración. En es
te margen se ha previsto la posible prolongación de la Conferencia por un día.

1+. Contribuciones de las empresas privadas de explotación reconocidas y
de las organizaciones internacionales no exoneradas

Según lo dispuesto en el Artículo l6 del Reglamento financiero de la 
Unión, el informe de la Comisión de control del presupuesto a la sesión plenaria 
incluirá una relación de las empresas privadas de explotación reconocidas y de 
las organizaciones internacionales que deben contribuir a los gastos de la Con
ferencia. Dicha relación se completará con la lista de organizaciones interna
cionales exoneradas de toda contribución de conformidad con el número 5̂ *8 del . 
Convenio.

Esta relación se reproduce en el Anexo 3 del presente documento.

5. Arreglos celebrados con el gobierno invitante

La Comisión del control del presupuesto tomó nota igualmente de los 
arreglos celebrados entre el Gobierno de la República Federativa del Brasil y el 
Secretario General de la UIT sobre las disposiciones relativasQa la organización 
de la segunda reunión de la Conferencia (vease el Documento N. 66).

6. Distribución de gastos de la Conferencia

Al ser la presente Conferencia una Conferencia Regional en el sentido 
del número k2 del Artículo 7 del Convenio de Málaga-Torremolinos, 1973, que in
teresa a los países situados en la Región 2 en el sentido del Artículo 5 del Re
glamento de Radiocomunicaciones, los gastos de la misma deberán ser sufragados 
por todos los Miembros de la Región interesada según su clase contributiva y so
bre la misma base por los Miembros de la Región 1 participantes en ella. El 
Anexo 2 al presente documento contiene la lista de Miembros que deberán sufragar 
los gastos de la Conferencia.

Según el estado de cuentas que figura en el Anexo 1 al presente Docu
mento el total de gastos se estima en 3.386,000.- francos suizos.- Teniendo en 
cuenta el número de unidades.contributivas de los Miembros que deben sufragar 
los gastos de la Conferencia (vease el anexo 2) el importe de la unidad contri
butiva se puede calcular en 21.700.- francos suizos.

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 del Reglamento financiero de 
la Unión, las cuentas relativas a las conferencias regionales producen interés 
transcurridos 60 días a partir de la fecha en que se enviaron. Dado que las fac
turas se enviarán posiblemente a los participantes el 31 de marzo de 1982, habrán 
de ser liquidadas el 31 de mayo de 1982 a más tardar. A partir del 1 de junio de 
1982 las facturas devengarán un Ínteres del 3>% durante 180 días y del 6% a con
tinuación.

Según lo dispuesto en el número del Convenio, el presente informe 
será transmitido al Secretario General, con las observaciones de la Plenaria, a 
fin de que sea presentado al Consejo de Administración en su próxima reunión anual.

Se pide a la sesión plenaria que conceda su aprobación al presente in
forme ,
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Anexos^ 3

El Presidente de la Comisión 3,
M. L. V. McNEILL



A M E X O 1 

(Véase el Anexo 1 al Documento N.° l68)
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LISTA DE MIEMBROS' DE LA UNION 

Y UNIDADES CONTRIBUTIVAS

A N E X O  2 -

A) Miembros de la Regián 2 Unidades
contributivas

1. Argentina (República) 3
2. Bahamas (Commonv'ealth de las) 1/2
3. Barbados 1/2
k . Bolivia (República de) ' 1/2
5. Brasil (República Federativa del) 5
6. Canadá 18
7. Chile 1
8. Colombia (República de) 3
9. Costa Rica 1/2
10. Cuba 1
11. Dinamarca 5
12. Dominicana (República) 1/2 ■
13. El Salvador (República de) 1/2
I k . Ecuador 1
15. Estados Unidos de America 30
16. Francia 30
17. Granada 1
18. Guatemala (República de) 1
19. Guayana 1/2
20. Haití (República de) 1/2
21. Honduras (República de) 1/2 _
22. Jamaica 1/2
23. México 3
2 b . Nicaragua 1
25. Panamá (República de) 1/2
26. Paraguay (República de) 1/2
27. Países Bajos (Reino de los) 10
28. Perú 1/2
29 Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 30
30. Surinam (República de) 1/2
31. Trinidad y Tobago 1
32. Uruguay (Repuública Oriental del) 1/2
33. Venezuela (República de) 3

153 1/2
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B) Miembros de la Regi6n 1 participantes én la Conferencia

3 .̂ Argelia (República Argelina Democrática y Popular 1
35. Arabia Saudita (Reino de) 1
36 Kukait (Estado de) - 2)
37* Senegal (República del) 1

156 1/2

1) No se conoce aún la clase contributiva
2) Participación anunciada, pero la delegación no ha llegado
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LISTA DE ORGANIZACIONES INTERNACIONALES Y DE EMPRESAS PRIVADAS DE 

EXPLOTACION RECONOCIDAS QUE PARTICIPAN EN LOS TRABAJOS DE LA SEGUNDA 
REUNION DE LA CONFERENCIA DE RADIODIFUSION

A N E X O  3

Clase de contribución

1. Organizaciones Internacionales

A) Naciones Unidas y Organismos Especializados 
Ninguna

B) Otras organizaciones internacionales
- Asociación Interamericana de 
Radiodifusión (AIR)

- Unión Europea de Radiodifusión

2. Eicpresas privadas de explotación 
reconocidas
Ninguna

exonerada l) 
exonerada

l) Participación anunciada pero no ha llegado ningún representante




